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Santo Domingo, D.N. 
DEIA-1272 -2024 
                                                                                                                      
Señores 
Hsian-jang Hsieh / Celida Luisa Ramírez Ramírez  
Promotores y/o representantes del proyecto 
“Chase International”   
Calle 23 Esq. calle Puerto Rico, Alma Rosa II, Santo Domingo Este.  
Tel.: 809-598-4720 / 809-598-4720 / 809-532-7566 
 
Distinguidos Señores: 

Sirva la presente para informares sobre los resultados de la fase de análisis previo, que en el marco de la 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se realizó al proyecto “Chase International” Código: (S01-24- 
0151), presentado por Hsian-jang Hsieh / Celida Luisa Ramírez Ramírez, promotores y/o representantes. 
Conforme a la Ley No. 64-00 (Art. 41 párrafo V) y el Reglamento del Proceso de Evaluación Ambiental 
(2014), se ha determinado que el proyecto se corresponde con la categoría B, por lo que elaborará una 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA), que servirá para evaluar la pertinencia de obtener un Permiso 
Ambiental.  

En el documento anexo a esta carta se encuentran los Términos de Referencia (TdR) para realizar el 
estudio ambiental, los mismos son una guía para la Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto. Dado 
que los Términos de Referencia (TdR) han sido elaborados basado en condiciones generales e información 
limitada en cuanto al proyecto y al entorno, de ser necesario se debe ampliar su alcance e incluir aspectos 
y factores ambientales no contemplados en éstos. Por otro lado, los componentes de estos Términos de 
Referencia (TdR) se abordarán sin exclusión alguna, incluyendo dar justificación cuando algún dato 
solicitado no aplique al proyecto.  

Según la información presentada por el promotor, el proyecto consiste en la operación de una fábrica de 
fundas plásticas existente. La instalación cuenta con cinco (5) edificaciones; la primera (A) es una nave 
construida en estructura metálica y piso pulido de hormigón, donde se realizan las labores de producción, 
empaque y almacenamiento. Tiene un área de 1,452 m2. La segunda (B) es el área de oficinas 
administrativas 160 m2, construida en blocks y hormigón de dos (2) niveles; la tercera (C) se utiliza para 
almacenamiento de producto terminado y materia prima y está fabricada en hormigón armado, con un 
área de 138 m2; la cuarta (D) es el área de servicios de Taller de mecánica, para reparación de 
maquinarias, y es de unos 154 m2; la quinta (E) y ultima es la caseta del generador eléctrico. La instalación 
cuenta con un área de descarga y parqueo para quince (15) vehículos. El área total del terreno es de 
2,890.36 m2. 

El proyecto está ubicado en la calle 23 Esq. calle Puerto Rico, Alma Rosa II, Santo Domingo Este, sobre el 
inmueble identificado como parcela No. 127-B1-Ref-A-2-16, Distrito Catastral No. 6, con una superficie 
de 2890.36 m2. Específicamente en el ámbito de las coordenadas geográficas UTM 19 Q: 
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Pág. 02 
DEIA-1272-2024 

Coordenadas del área del proyecto. 
Número X Y Núm. X Y 

1 410892.86 2045222.64 4 410824.40 2045256.75 
2 410843.56 2045210.00 5 410890.31 2045271.28 
3 410837.10 2045208.43    

 
El promotor contratará un equipo de prestadores de servicios ambientales (firma o individuo según la 
especialidad técnica requerida) registrados en este Ministerio, que será responsable de elaborar el Estudio 
Ambiental, usando como guía estos Términos de Referencia. El documento para entregar seguirá el esquema y 
las especificaciones establecidas en los Términos de Referencia (TdR) anexados y se depositará en el 
Ministerio mediante comunicación firmada por el promotor o representante.  

Los Términos de Referencia (TdR) tienen una validez de un año a partir de la fecha de ser emitidos. Se 
concede un plazo de quince (15) días calendario, contados a partir de su entrega, para solicitar aclaraciones 
o modificación, en caso de tener alguna. 

Se incluirá las tres (3) últimas declaraciones jurada s de individuos o sociedades (IR1 o IR2) de la Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII), en caso contrario le será devuelto el estudio ambiental. 

De manera especial se incluirá en el estudio el costo detallado por área para el desarrollo del Plan de 
Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA).  

Atentamente, les saluda, 

 
Indhira De Jesús 
Viceministra de Gestión Ambiental 
 
IDJ/NB/NAD/nnnm 
04 de julio de 2024 
 
Anexo:  

Términos de Referencia guía para la Evaluación Impacto Ambiental. 

Nota: 

La entrega de documentos relativos a este proyecto será realizada estrictamente por el promotor de este, o por un 
representante debidamente identificado y autorizado, se presentará evidencia de su autorización para la salida de 
documentación. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de solicitar información 
adicional, en el caso que se considere necesario.  
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Términos de Referencia para la Declaración de Impacto Ambiental y Programa de Manejo y 
Adecuación Ambiental proyectos Categoría B  

“Chase International”  
Código: (S01-24- 0151) 

 
CONTENIDO DEL ESTUDIO AMBIENTAL 

 
El Permiso Ambiental es producto de la evaluación que realiza el Ministerio de la información que se 
obtuvo en la visita previa y la que se incluye en el Informe Ambiental, el cual debe ser veraz, específico 
y dirigido a mostrar con fidelidad los temas ambientales relacionados con la instalación y sus 
operaciones.  
 
Se presentan estos términos de referencia como guía general en la presentación de la información, 
entendiendo que habrá aspectos no aplicables a todas las instalaciones. En caso de información 
incompleta, el Ministerio se reserva el derecho de solicitar información complementaria, lo cual 
representa atrasos en el proceso de evaluación, por lo que se solicita encarecidamente cumplir con 
precisión y debidamente completados los siguientes componentes. 

 
A- Datos Generales de la Instalación 

 
1. Nombre de la empresa propietaria u operadora: 
2. Nombre de la planta o instalación: 
3. Datos personales del propietario o representante de la empresa propietaria u operadora: 

• Nombre: 
• Teléfono: 
• Dirección: 
• Correo electrónico: 
• WhatsApp: 

4. Registro mercantil: 
5. Dirección de la empresa o instalación indicando paraje, sección, municipio y provincia: 
6. Objetivos de la empresa o instalación: 
7. Tiempo en operación: 
8. Organigrama de la empresa incluyendo su estructura o unidad ambiental: 
9. Cantidad de empleados y turnos de trabajo: 
10. Horarios de trabajo: 
11. Constancia de los tres (3) últimos años fiscales (utilidades netas, avalados por la DGII): 
12. Título de propiedad o contrato de arrendamiento de los terrenos: 
13. Certificación del Ministerio de Industria y Comercio: 
14. No Objeción del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (aplica para alimentos, medicinas, 

fumigadoras, y similares): 
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B- Descripción de la Instalación y las actividades 
1. Descripción del conjunto de la planta física de la instalación: 

• Extensión total de terreno: 
• Coordenadas en UTM 19Q, datum WGS84; del polígono del terreno y/o plano catastral con 

coordenadas UTM: 
• Área de construcción: 
• Cantidad y tipo de infraestructuras: 

 
2. Descripción detallada de todas las actividades y componentes de la instalación: 

• Oficinas administrativas: 
• Áreas de proceso: 
• Laboratorios: 
• Áreas de acopio de materia prima: 
• Almacenamiento de productos terminados/reactivos: 
• Condiciones de almacenamiento: 
• Talleres de mantenimiento: 
• Cocina: 
• Comedor: 
• Otros: 

3. Diagrama de distribución con la ubicación de las maquinarias, área de operaciones, generadores 
eléctricos, depósito de combustible, instalaciones sanitarias, entre otras. Incluir fotografías a 
color que muestren las condiciones de estas. 

4. Describir los equipos principales a emplear. 
5. Lista y procedencia de materia prima y productos adicionales utilizados (sustancias químicas 

utilizadas en los diferentes procesos). Incluir hojas de datos de seguridad (MSDS) de cada una 
de las sustancias usadas.  

6. Tipos de productos. 
7. Descripción detallada del proceso de fabricación de las fundas plásticas. 
8. Detalle de los diversos tipos de productos. 
9. Características de los productos finales del proceso de producción. 
10. Sistemas y equipos de seguridad, protección de la infraestructura y el personal operativo. 

Suministro de medios de protección y equipo de protección del personal: botas, gafas, botas, 
batas, entre otros. Descripción de los extintores, equipo de detección de humo y alarmas de 
activación manual para evacuaciones de emergencia. 

11. Volumen de producción mensual y/o anual: 
12. Volumen exportado: 
13. Países a los que exportan: 
14. Lista de maquinarias y equipos, capacidades utilizadas, ciclos de mantenimiento: 
15. Sistemas y equipos de seguridad, protección de la infraestructura y el personal operativo. 

Suministro de medios de protección y equipo de protección del personal: botas, gafas, botas, 
batas, entre otros. Descripción de los extintores, equipo de detección de humo y alarmas de 
activación manual para evacuaciones de emergencia. 

16. Evaluación de riego y plan de contingencia. 
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C- Descripción del entorno ambiental y social (en 500 metros) 
 

1. Usos de suelo de los solares colindantes 
2. Áreas vulnerables a deslizamientos e inundaciones 
3. Ríos o humedales 
4. Cañadas 
5. Escuelas, hospitales 
6. Centros de alta concentración de personas 

 
D- Servicios 

 
1. Agua potable: 

• Indicar el consumo de agua de la instalación en términos de volumen por día de operación 
• Usos 
• Fuentes de abastecimiento. 
• Redes de distribución 
• Almacenaje 
• Tratamiento aplicado. 
• Si la fuente de abastecimiento es un pozo tubular deben anexar características de este: 

Profundidad máxima, diámetro máximo, caudal máximo a explotar y la ubicación con 
coordenadas UTM. 

• Presentar un estudio hidrológico, determinar el régimen hidrológico y los caudales 
máximos, medios y mínimos mensuales multianuales de las fuentes de mayor 
importancia a intervenir.  

• Presentar un estudio hidrogeológico  un  mapa hidrogeológico con la localización de los 
puntos de agua identificados.  

2. Aguas residuales (para aguas tipo domésticas, industriales y pluviales): 
• Origen 
• Volumen generado 
• Diagrama de canalización 
• Tratamiento 
• Descripción de los sistemas de tratamiento 
• Disposición final 
• Punto de descarga 

3. Energía eléctrica: 
• Fuente 
• Consumo total 
• Cantidad de generadores eléctricos existentes 
• Combustible utilizado 
• Banco de transformadores 
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4. Residuos sólidos peligrosos y no peligrosos: 
• Cantidad generada 
• Composición 
• Frecuencia de producción 
• Potenciales contaminantes y clasificación de peligrosidad y toxicidad (CRETIB) 
• Tratamiento 
• Sistema de disposición final adaptado para cada tipo de residuo clasificado. 
• Residuos peligrosos (lámparas fluorescentes, bombillos, filtros, cartuchos de impresoras, 

baterías usadas, entre otros). 
• Disposición final. 
• Gestor autorizado contratado. 

 
3. Residuos oleosos: 

• Volumen generado 
• Almacenamiento 
• Manejo y destino final 
• Cuantificación de los aceites usados generados durante el mantenimiento de los equipos, 

maquinarias, generadores y vehículos. 
• Gestor autorizado contratado. 

 
E- Componente social 

 
Realizar un Análisis de Interesados en el área de influencia directa a la instalación 
En caso de denuncia, presentar los argumentos y evidencias de todas las partes (incluyendo el operador) 
 

F- Caracterizaciones ambientales 
 
La empresa presentará información analizada, crítica y pertinente, evitando la presentación de datos 
irrelevantes. En esta parte se requiere la caracterización de: 
 

1. Aguas residuales: Se realizará muestreos al agua residual proveniente del proceso de producción 
de las actividades de la instalación (muestras representativas), indicar fechas de muestreos y 
número de muestras. Los parámetros para analizarse serán los siguientes: pH, DBO5, DQO, grasas y 
aceites, nitrógeno amoniacal, fósforo total, alcalinidad, oxígeno disuelto, sólidos suspendidos 
totales, cloruros, color, coliformes totales y coliformes fecales, y otras indicadas en la norma 
ambiental dependiendo de las actividades productivas que se realicen. Realizar las mediciones de 
las descargas de calidad de aguas. 

Indicar (tipo domésticas, industriales y pluviales). Generación de estas y tipo de tratamiento 
aplicado dependiendo de las actividades que realice la empresa. 

mailto:verificacionpermisoambiental@ambiente.gob.do
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2. Identificar fuentes y actividades generadoras de ruido: realizar mediciones de ruido durante las 
horas pico de operación que incluya todos los equipos generadores, ubicar las fuentes generadoras 
en un mapa de ruido o diagrama de las instalaciones indicando también los puntos donde se realizó 
monitoreo. 

 
3. Emisiones atmosféricas: realizar muestreos de gases de combustión y cenizas generados en las 

chimeneas y ductos de escape de los equipos (generadores eléctricos y térmicos). Realizar las 
mediciones de calidad de aire. El análisis de emisiones incluirá los siguientes parámetros:   CO, NOx, 
SOx,  CO2, MP10. 

 
Los valores obtenidos se relacionarán con las siguientes normas: Norma Ambiental sobre Calidad de Agua y 
control de Descargas, Norma Ambiental para la Protección contra Ruidos, Norma Ambiental para Control 
de Emisiones de Contaminantes Atmosféricos provenientes de fuentes fijas y otras.  
 

G- Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 
 

Se presentará en el Estudio Ambiental el manejo de aguas residuales, material particulado (polvos) y gases, 
ruido, manejo de combustibles y manejo de residuos sólidos.  
 
Estos estudios se serán adaptados a las características de la instalación y se indicarán las medidas para 
mitigar, controlar o reducir los impactos ambientales de la empresa. Además, se indicarán las medidas 
necesarias para que los valores encontrados fuera de lo establecido respecto a la norma cumplan con los 
niveles prescritos en las mismas. 
 
Estas se entregarán selladas y firmadas por el operador y/o representante de la empresa. 
 

H- Formato De Presentación Del Informe Ambiental 
 
La Declaración de Impacto Ambiental (DIA) se cargará a la nueva plataforma, para su evaluación. En un 
archivo integro en formato PDF - Las primeras páginas del estudio consistirán en:  
 

- Hoja de presentación conteniendo el nombre del proyecto, código, nombre del promotor, nombre 
de la persona responsable del Informe y fecha.  
- Lista de técnicos participantes (debidamente firmada).  
- Contenido (Índice). 

- Datos generales de la instalación. 
- Descripción de la instalación y las actividades.  
- Descripción del entorno ambiental y social. 
- Servicios. 
- Componente social. 
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- Caracterizaciones ambientales. 
- Plan de Manejo y Adecuación Ambiental. 
- Anexos: Informes y documentos.  
En la portada del estudio se colocará el nombre del proyecto y su código. 
 

No. 1 Manejo de Aguas Residuales 
Objetivos 
• Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las aguas residuales 

industriales y domésticas durante la fase de operación. 
• Proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde con los volúmenes generados, evitando la 

contaminación de cuerpos de agua superficiales o suelos receptores y la propagación de 
enfermedades infecto-contagiosas. 

Impactos Ambientales 

Acciones que 
Generan 
Impactos 

• Infiltración de residuos líquidos al subsuelo 
• Tratamiento inadecuado/deficiente de las aguas residuales 
• Depósito de residuos sólidos en suelos no impermeabilizados 
• Derrame de residuos oleosos por mantenimiento de plantas eléctricas, 

maquinarias y equipos. 
• Derrame de combustibles. 

Impactos 

• Alteración de las propiedades físico-químicas de las aguas. 
• Afectación de la dinámica de las aguas superficiales y subterráneas. 
• Contaminación de los cuerpos de agua por infiltración de lixiviados. 
• Contaminación de los suelos. 

Acciones Por Desarrollar 
1. Presentar toda la información correspondiente al sistema de tratamiento de las aguas residuales 

industriales, domésticas y de escorrentía generadas en las instalaciones donde son desarrolladas sus 
operaciones.  

2. Institución responsable de la manipulación del sistema de tratamiento, lugares de disposición final de 
los lodos luego del tratamiento y de los efluentes líquidos luego del tratamiento. Instalación de baños 
portátiles en caso de adecuación. 

Técnica / Tecnología Utilizada 
1. El sistema de tratamiento debe estar acorde con los estándares de calidad de la instalación, estar 

diseñado en función del grado de depuración requerido, y los parámetros físico-químicos y 
bacteriológicos de sus efluentes deben de la normativa vigente. 

2. Mantenimiento periódico (de acuerdo con el manual de operación) del sistema de tratamiento 
utilizado.  

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 

mailto:verificacionpermisoambiental@ambiente.gob.do


 

 
 
 
 
 
 
 
 

“Chase International” Código: (S01-24- 0151) 
Para verificar la veracidad de este documento puede escanear el Código QR. 

                                      Si tiene cualquier pregunta se puede contactar a: verificacionpermisoambiental@ambiente.gob.do                         Página 9 de 16 

• Seguimiento y control del sistema con base en el manual de operación del sistema de tratamiento. 
• Mantenimiento periódico de los elementos que constituyen el sistema de tratamiento. 
• Evaluación periódica de la eficiencia del sistema de tratamiento, y de opciones de cambio tecnológico 

de mayor eficiencia. 
 

Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
 
 
  

No.2   Manejo de Material Particulado y Gases 

Objetivo 
Evaluar, prevenir y mitigar las emisiones de material particulado y gases, generados por las 
operaciones de la instalación. 

Impactos Ambientales 
Acciones 

que generan 
impactos 

 

• Operación y mantenimiento de maquinarias y equipos.  
• Manejo inadecuado de los residuos sólidos.  
• Generación de ruidos por generadores eléctricos, equipos, maquinarias.  

Impactos 
 

• Aumento de material particulado y gases en el entorno de la instalación. 
• Emisiones de gases de generadores eléctricos, chimeneas y vehículos.  
• Afectaciones a la salud de los trabajadores por efecto de los gases contaminantes. 

Acciones Por Desarrollar 

Las principales fuentes de emisión de material particulado y gases en el área de operación de la instalación 
son: operación de maquinarias y la acción del viento en áreas abiertas. La prevención y mitigación de los 
posibles impactos a generar se pueden lograr con medidas sencillas como, por ejemplo: 
1. Realización de medidas de prevención y control de emisión de partículas. 
2. Realización de monitoreo permanente de concentraciones de gases, con sistemas de alarma para evitar 

sobrepasar los límites permisibles de concentración de gases nocivos. 
3. Realizar mantenimiento periódico de equipos, maquinarias, generador eléctrico y vehículos, para el 

control de la emisión de gases. 
4. Incentivar el uso de equipos de protección personal y seguridad a los empleados, para garantizar la 

menor exposición y contacto posible a polvos, gases, humo, entre otros. 
5. Educación y capacitación a todo el personal sobre las medidas de prevención y control en la emisión de 

material particulado. Igualmente, capacitación relacionada con las medidas de prevención, para evitar 
inhalaciones de gases nocivos y polvo.  

Técnica / Tecnología Utilizada 
1. Control de velocidad vehicular y señalización en zonas no pavimentadas. 

2.  Humectación permanente de zonas no pavimentadas. 
3. Realización de mantenimiento preventivo periódico de maquinarias, equipos y vehículos. 
4. Dotación a personal expuesto de equipos de protección y seguridad. 
5. Implementar medidas educativas y de capacitación al personal de la instalación. 

Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 
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• Verificación de medidas, acciones y tecnologías planteadas de control de emisiones. 
• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y vehículos vinculados a la operación de la 

instalación. 
• Monitoreo permanente de las emisiones de gases (planta de emergencia, equipos, camiones etc.). 
• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que labora en la instalación, que permitan la 

adopción de indicadores de morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de 
higiene ocupacional y riesgos laborales. 

 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
 
 

No. 3   Manejo de Ruidos 
Prevención, control y mitigación de los niveles de ruido generados en las operaciones de la instalación. 

Impactos Ambientales 

Acciones 
que generan 

impactos 

• Adecuación y operación de las instalaciones.  
• Mantenimiento del generador eléctrico, maquinarias y equipos.  
• Generación de ruidos por la utilización de la planta eléctrica, maquinarias y 

equipos.  
Impactos 

 
Incremento en el nivel de ruido en el área de las instalaciones y su área de influencia 
directa.  

Acciones a Desarrollar 

1. Definición los puntos de generación de ruido. 
2. Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales, y evaluación de los niveles de ruido que 

ocasiona la empresa en sus operaciones. 
3. Realizar el mantenimiento adecuado del generador eléctrico, equipos y las maquinarias utilizadas en las 

operaciones de la empresa. 
4. Adecuar los horarios de trabajo para no interferir con las horas nocturnas de descanso. 
5. Definir medidas de control de ruido en el tráfico vehicular para evitar ruidos producidos por bocinas, 

motores desajustados, frenos, entre otros. 
6. Capacitar al personal de la empresa en el manejo del ruido.  
7. Incentivar el uso de equipos de protección personal que garanticen la menor exposición posible al 

ruido. 

Técnica / Tecnología Utilizada 
1. Instalar encerramientos acústicos, tanto en el interior como en el exterior de las instalaciones y los 

lugares de generación del ruido, mantener ventilación e iluminación adecuadas para los empleados de 
la instalación. 

2. Mantenimiento periódico del generador eléctrico, maquinarias, equipos y vehículos. 
3. Realización de talleres educativos y capacitaciones al personal de la empresa, operadores de vehículos, 

maquinarias y equipos. 
4. Dotación al personal de implementos de seguridad (protectores auditivos). 
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Plan de Manejo, Seguimiento Y Monitoreo 
• Mediciones periódicas de control del ruido, ambientales y ocupacionales. 
• Verificación de medidas, acciones, tecnologías planteadas y control de ruido. 
• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos, generador eléctrico y vehículos vinculados a la 

operación de la instalación. 
• Insonorización de caseta de generador eléctrico utilizado en las actividades de la instalación. 
• Realización de exámenes médicos periódicos al personal que permitan la adopción de indicadores de 

morbilidad encaminados a controlar la efectividad de los programas de salud ocupacional y riesgos 
profesionales.  

• Estar atento a cualquier queja, comentario o malestar de la comunidad o del personal que labora en la 
empresa para lograr una solución efectiva, que permita, a la vez, retroalimentación positiva con aportes 
o ideas para mejorar el ambiente de trabajo en la empresa. 
 

Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
 

No. 4 Manejo de Combustible 

Objetivo  Prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales ocasionados por el manejo de 
combustibles, durante las actividades de operación de la empresa. 

Impactos Ambientales 
Acciones 

que generan 
impactos 

Adecuación de las instalaciones, operación y mantenimiento del generador eléctrico, 
maquinarias y equipos, manejo inadecuado de los residuos oleosos. 

Impactos Contaminación de suelos por derrame de hidrocarburos, residuos oleosos, líquidos de los 
equipos, maquinarias y generador eléctrico.  
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Acciones por Desarrollar 
El combustible es fuente energética para el generador eléctrico, maquinarias y equipos empleados durante 
la realización de las operaciones de la empresa.  Para el manejo de los combustibles se consideran los 
siguientes aspectos: 
1. Minimizar la aplicación y uso de sustancias químicas, derivadas del petróleo, en sectores cercanos a 

cursos de agua. 
2. Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de los combustibles y disposición de 

los residuos oleosos. El almacenamiento de combustible requiere realizarse en lugares confinados y 
cubiertos que se ubicarán a una distancia de no menos de 40 metros de los cursos de agua e 
instalaciones temporales para evitar que se presenten derrames o fugas que puedan contaminar el 
suelo, así mismo, requieren la instalación de trampas de grasas. 

3. Prevención y control de derrames durante el transporte y llenado de los tanques de combustibles. 
4. Utilizar un sistema adecuado de bombeo y áreas impermeabilizadas. En caso de derrames de algún 

producto líquido, evitar su escurrimiento haciendo canaletas alrededor y recogiéndolo con aserrín, 
tierra o arena. Posteriormente, disponer el material en un sitio apropiado, con alta capacidad de 
impermeabilización y lejos de los cursos de agua. 

5. Almacenar combustible, de acuerdo con las necesidades de operación, cantidades mínimas de 
combustibles, el muro de retención del tanque de almacenamiento debe contener el 10% por encima 
del volumen total del mismo, válvula de drenaje y debe estar identificada por el tipo de hidrocarburo.  

6. En caso de derrames accidentales, se aplicarán los procedimientos establecidos para el   derrame de 
hidrocarburos. 

7. Capacitación y entrenamiento de brigadas contra incendio y los procedimientos establecidos para el 
derrame de hidrocarburos que se tenga. 

Técnica / Tecnología Utilizada 
1. Mantener las áreas impermeabilizadas, para el manejo y abastecimiento de combustibles.  
2. Instalación de sistemas para la prevención y detección de fugas y derrames en sitios de 

almacenamiento, (tanques de almacenamiento de combustibles, residuos oleosos y sistemas de 
conducción). 

3. Uso de elementos como paños oleofílicos, aserrín, tierra o arena para la contención y limpieza de 
derrames accidentales. 

4. Ubicación efectiva de elementos para la contención y limpieza de derrames accidentales (arena, 
aserrín, trapos, estopa, boom. esponja, entre otros). 

5. Definición de la frecuencia y el tipo de monitoreo de fugas, de acuerdo con la normativa vigente. 
6. Mantener procedimientos, de acuerdo con las necesidades de operación, para la manipulación de 

combustibles, residuos oleosos, sólidos peligrosos y no peligrosos, aceites usados y material utilizado 
luego de la contención y limpieza de derrames accidentales. 
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Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 
 

• Control periódico de las condiciones ambientales de los lugares dispuestos para el almacenamiento, 
transporte, disposición de combustibles y residuos oleosos.  

• Monitoreo periódico de los sistemas instalados para la prevención, y detección de fugas y derrames. 
• Control del mantenimiento de maquinarias, equipos y generador eléctrico vinculados a la operación de 

la instalación. 
• Capacitación del personal en el manejo de combustibles (almacenamiento, detección de fugas, 

atención de derrames). 
 

Nota: Presentar ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 
 

 
No. 5 Manejo de Residuos Sólidos 

Objetivo 
Implementar las medidas preventivas y control necesarios para el manejo adecuado de los residuos 
sólidos domésticos, que se generan en la instalación con el fin de proteger la salud humana, 
comunidades del entorno y los recursos suelo, aire, agua y paisaje. 

Impactos Ambientales 
Acciones 
que generan 
impactos 

• Mantenimiento generador eléctrico, maquinarias y equipos. 
• Manejo inadecuado de los residuos sólidos. 
• Limpieza de áreas no impermeabilizadas. 

Impactos 

• Contaminación del suelo. 
• Modificación del paisaje por disposición inadecuada de los residuos sólidos. 
• Generación de lixiviados en áreas de residuos sólidos (peligrosos y no peligrosos) no 

impermeabilizadas. 
• Aumento de plagas y roedores. 

Acciones por Desarrollar 
Los residuos se podrían clasificar en reciclables, reutilizables, desechos orgánicos, materiales tóxicos, entre otros. Las 
actividades mencionadas a continuación se orientan a la prevención y control que se va a realizar en el adecuado 
manejo y disposición de los residuos sólidos domésticos: 

1. Clasificación de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, relacionados con el lugar de generación, 
cantidades producidas y composición. En base a la clasificación proyectada, determinar el tipo de disposición 
final de los residuos generados. 

2. El lugar de acopio o de almacenamiento temporal de los residuos sólidos requiere disponer de recipientes 
independientes e identificables claramente, para lograr la separación de los residuos desde su fuente de 
generación. 

3. Capacitación, sensibilización y educación del personal que labora en la instalación sobre la importancia del 
manejo adecuado de los residuos sólidos generados. 

4. Planificar la disposición final de los desechos provenientes del desmantelamiento y/o abandono de la 
instalación. 
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Plan de Manejo, Seguimiento y Monitoreo 
• Verificación del cumplimiento de las acciones y tecnologías de manejo de residuos sólidos peligrosos y no 

peligrosos establecidas. 
• Observaciones y control periódico de la eficiencia del sistema de manejo y disposición de residuos sólidos 

peligrosos y no peligrosos. 
• Control y seguimiento periódico de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos generados por las labores  

realizadas por la empresa, que incluyan lugares donde se originan, cantidades producidas y composición  para 
analizar tendencias en la reducción y manejo en la disposición final. 

• Efectuar observaciones, mediciones, evaluaciones continuas en un sitio y período determinados; con el objeto de 
identificar los impactos, riesgos potenciales hacia el ambiente, salud pública y para evaluar la efectividad del 
sistema de control. 

 
Nota: Presentar una ficha resumen con los costos y medidas de mitigación fase de operación. 

 
Ficha resumen con las medidas y costos de mitigación fase de operación 

 
 

Plan de Manejo y Adecuación 
Ambiental 

 

 
Técnica / Tecnología Utilizada 

 
COSTOS 

 
No. 1 Manejo de Aguas Residuales 
 

  

 
No.2.  Manejo de Material Particulado 
y Gases 
 

  

 
No. 3.  Manejo de Ruidos 
 

  

 
No. 4.  Manejo de Combustible 
 

  

 
No. 5.  Manejo de Residuos Sólidos 
 

  

TOTAL   
 

               IDJ/NB/NAD/nnnm 
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Matriz resumen de medidas de adaptación al cambio climático. 

Fenómeno Potencial medio afectado en el 
área del proyecto 

Medidas de adaptación del 
proyecto 

Comentarios sobre los efectos 
esperados de la medida de 

adaptación propuesta 

Aumento nivel del mar     

Inundaciones    

Aumento de 
temperatura    

Precipitaciones intensas    

Sequia    

Huracanes y tormentas    

Riesgos de incendios 
forestales    

Infestación de vectores 
y plagas    

Elevación o abatimiento 
del nivel freático     
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Introducción 
 
A) Objetivo de la Declaración de Impacto Ambiental 
 
Presentar la instalación existente “Chase International” (Código S01-24-0151) con el objetivo de obtener 
la Autorización Ambiental correspondiente, conforme al Reglamento del Sistema de Autorizaciones 
Ambientales y en cumplimiento de las disposiciones establecidas por la Ley General Nº 64-00 sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y los Términos de Referencia DEIA-1272-2024 suministrados por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Se han identificado, definido y evaluado para la presente instalación, los principales impactos o afectaciones 
que se podrían generar sobre las condiciones ambientales, físico-naturales y socioeconómicas identificadas 
durante el desarrollo del informe, sugiriendo las medidas de mitigación, compensación y/o corrección, de tal 
forma que las mismas puedan apoyar los trabajos que realizaría el promotor para garantizar la viabilidad 
ambiental y el desarrollo sostenible de la instalación. 
 
La Declaración de Impacto Ambiental (DIA) es el documento resultado del proceso de análisis de una 
propuesta de acción, desde el punto de vista de su efecto sobre el medio ambiente y los recursos naturales, y 
en la cual se enuncian algunos de los principales efectos negativos y positivos, así como las medidas 
sugeridas de mitigación, prevención o compensación necesarias, estableciendo el plan de manejo y 
adecuación ambiental del mismo. 
 
Los objetivos específicos de esta Declaración de Impacto Ambiental son: 
• Identificar para el área de influencia directa las condiciones ambientales. 
• Identificar los posibles impactos ambientales de las actividades de operación 
• Describir las principales características generales y las condiciones de operación de la empresa 
• Desarrollar y  proponer un plan de manejo ambiental que ayude a mitigar los impactos que podría 

ocasionar la operación existente 
 
La empresa promotora, Chase International S.R.L.. presenta esta Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la finalidad de evaluar y mitigarlos posibles 
impactos que crearían las actividades de fabricación de fundas plásticas y obtener la correspondiente 
Autorización Ambiental. Toda la información, documentos y permisos que se presentan en esta Declaración 
de Impacto Ambiental, han sido suministrados por el promotor. 
 
B) Metodología 
 
A modo general, la metodología utilizada en la elaboración de esta Declaración de Impacto Ambiental ha 
sido la siguiente: 
• Revisión de la documentación existente referente a la operación.   
• Visita previa la instalación existente y las zonas de influencia. 
• Reuniones con los promotores y responsables de la instalación 
• Revisión y estudio de los manuales de los equipos principales, así como los planes de contingencia 

vigentes en la empresa sobre riesgos  
• Identificación y evaluación de los impactos ambientales 
• Elaboración del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) 
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• Definición y desarrollo del Plan de Seguimiento 
• Elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental 
 
C) Resumen Ejecutivo 
 
La instalación existente “Chase International S.A.” (Código S01-24-0151) está ubicada en la calle 23 esq. 
Calle Puerto Rico, Alma Rosa II, Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo; específicamente en las 
coordenadas UTM 19Q 0410837 mE y 2045208 mN. Los términos de Referencia DEIA-1272-2024  
(anexos), han sido suministrados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, como guía 
para la realización y evaluación ambiental de la referida instalación. 
 
La actividad principal de la instalación existente consiste en una planta procesadora de plásticos, 
específicamente se dedica a la fabricación de fundas y mangas plásticas.  También cuenta con oficinas 
administrativas, area de choferes, salones de entrenamiento, area de servicios, generadores, area de carga y 
descarga y parqueo de vehículos livianos. 
 
La instalación existente “Chase International S.A.” (Código S01-24-0151) ocupa un area de unos 2,890.36 
m2 de terreno, y 2,000 m2 de construccion aproximadamente. La instalación cuenta con cinco (5) 
edificaciones; la primera (A) es una nave construida en estructura metálica y piso pulido de hormigon, donde 
se realizan las labores de producción, empaque y almacenamiento. Tiene un área de 1,452 metros cuadrados. 
La segunda (B) es el área de oficinas administrativas 160 metros cuadrados, construída en blocks y hormigon 
de dos niveles; la tercera (C) se utiliza para almacenamiento de producto terminado y materia prima y está 
fabricada en hormigón armado, con un área de 138 metros cuadrados; la cuarta (D) a es el área de servicios 
de Taller de mecánica, para reparación de maquinarias, y es de unos 154; la quinta (E) y ultima es la caseta 
del generador eléctrico. La instalación cuenta con un área de descarga y parqueo para 15 vehículos. 
 
El generador eléctrico de emergencia Caterpillar es de 500KW de capacidad, con dos tanques diésel de 2,500 
y 500 galones respectivamente. El consumo eléctrico promedio mensual es de 200,000Kw, y la misma es 
suministrada por la empresa EDEESTE ( ver factura anexa). Los principales equipos de la empresa son el 
generador eléctrico, y las maquinas de fabricación de envases sopladora e inyectora. 
 
Las cisternas (2) tienen capacidad combinada de 11,500 galones, y el agua de la instalación es suministrada 
por la CAASD. El consumo aproximado es de 4,500 galones diarios. 
 
Para la protección y seguridad en las operaciones, se tienen instalados extintores de diferentes tamaños, 
localizados en puntos estratégicos, la instalación tiene instalados extintores distribuidos en áreas estratégicas, 
numerados y con su tarjeta de revisión. Los residuos sólidos son retirados por el Ayuntamiento de Santo 
Domingo Este. 
 
Las operaciones de “Chase International S.A.”  podría generar una serie de impactos negativos que 
afectan a elementos del medio fisicoquímico  como: el suelo, el agua, y el aire. Entre los indicadores de estos 
impactos se señalan la generación de residuos sólidos, derrame de combustible, consumo de agua y energía, 
contaminación de las aguas subterráneas, emisiones atmosféricas y ruidos. 
 
Algunos de los elementos del medio socioeconómico que se podrían afectar por los  impactos positivos 
tenemos: la educación, los ingresos, y el empleo. Los indicadores que identifican estos impactos son: el 
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mejoramiento de la calidad de vida de los empleados, la capacitación del personal, la disminución en la tasa 
de desempleo, el aumento del comercio en la zona, etc. 
 
Se identificaron acciones específicas que producen indicadores de impactos, tanto negativos  como 
positivos. Con el objetivo de prevenir, mitigar, y compensar los impactos negativos se ha preparado un Plan 
de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA), el cual es el resultado final de la evaluación ambiental y abarca 
un conjunto de estrategias, medidas y subprogramas con un costo estimado de seiscientos setenta  mil con 
00/100 pesos dominicanos, RD$670,000  La metodología adoptada para la elaboración del PMAA se basa 
en los criterios de Conesa (1995) y Espinosa (2001). 
 
La operación diaria de “Chase International” (Código 18288) pudiera presentar riesgos como incendios y 
fenómenos naturales, como huracanes y terremotos. Para cada uno de estos riesgos la instalación ha 
preparado planes de contingencia y emergencia. Los objetivos principales son la protección y promoción de 
la salud de empleados, contratistas y clientes en general, identificando los peligros, evaluando y controlando 
los riesgos potenciales a la salud y medio ambiente en nuestras instalaciones. 
 
Chase International S.A. como empresa promotora de la instalación existente, está consciente que las 
operaciones, produciría un impacto al medio ambiente y está comprometido a realizar los esfuerzos 
necesarios para lograr mitigar los impactos, lo cual se apoya en el desarrollo e implementación de una 
política ambiental para sus operaciones. 
 
 
 
Chia – Sen Chang 
Representante 
Chase International S.A. 
Octubre 2024  
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Capítulo 1 
 

Descripción de la Instalación Existente 
 
1.1 Presentación de la Instalación Existente 
 
Nombre: “Chase International S.A.” (Código S01-24-0151) 
 
1.2 Objetivos, ubicación y naturaleza de la instalación 
 
La actividad principal de “Chase International S. A. consiste en una planta procesadora de plásticos, 
específicamente se dedica a la fabricación de fundas y mangas plásticas.  También cuenta con oficinas 
administrativas, naves de procesos, area de empleados, area de maquinas, area de servicios, generadores, area 
de carga y descarga y parqueo de vehículos livianos. 
 
La instalación existente “Chase International S. A.” tiene un total de 112 empleados, entre administrativos 
y operativos. El horario de oficinas es de 8:00AM a 5:00PM de lunes a viernes, y sábados de 8:00AM a 
12:00M.  
 
1.3 Datos Generales del Promotor: 
 
Instalacion existente: 
• Dirección: calle 23 esquina calle Puerto Rico, sector Alma Rosa II, Santo Domingo Este. 
• Provincia: Santo Domingo. 
• Certificado de título: Designación Catastral No.  401405824934 (ver anexo No. 1) 
• Polígono de coordenadas UTM 19Q:  (410892, 2045222), (410843, 2045210), (410837, 2045208), 

(410824, 2045256), (410880, 2045271). 
• Área terreno: 2,890.36 m2 
• Área de Construcción: 2,500 m2 
 

 
Empresa promotora: 
• Denominación Social: Chase International S.R.L. 
• RNC: 1-01-13752-5 
• Dirección: calle 23 esquina calle Puerto Rico, sector Alma Rosa II, Santo Domingo Este. 
• Tiempo de operación: 19 años 
• Propietario/Representante: Hsian-Jang Hsieh 
• Cedula: 001-1331570-9 
• Teléfono: (809) 598-4720 
• Mail: celida046@hotmail.com  
 

 
 
 
 

mailto:celida046@hotmail.com
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ORGANIGRAMA: 

“Chase International S.R.L. 
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Mapa de ubicación de la instalacion existente 
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1.4 Descripción de las instalaciones 
 
1.4.1 Propiedad 
 
La instalación existente “Chase International S.R.L.” está construída en el sector Alma Rosa II, polígono 
de coordenadas UTM 19Q: (410892, 2045222), (410843, 2045210), (410837, 2045208), (410824, 2045256), 
(410880, 2045271).en un terreno de 2,890.36 m2 . 
 
1.4.2 Aspectos generales del entorno 
 
El sector Alma Rosa II se presenta con un desarrollo comercial muy intenso, acentuado por la presencia de 
verios comercios como talleres, tiendas minorostas, colmados, envasadora de gas, así como residenciales etc. 
 
Los límites más cercanos se presentan a continuación: 
• Al Norte: Mitzutama SRL 
• Al Sur: calle Puerto Rico 
• Al Este: calle Amapola/naves industriales/ residencias varias. 
• Al Oeste: calle 23. 
 
 
 

1.4.3 Descripción de la Infraestructura de la instalación existente 
 
La instalación existente “Chase International S.R.L.” cuenta con un area de parqueo para 10 vehiculos 
livianos; el acceso a las instalaciones se realiza por la calle 23. 
 
Las edificaciones principales estan construídas en blocks y concreto es de doble altura, así como en 
estructura metálica, y alberga las oficinas administrativas, areas de producción, area de maquinas, areas y 
baños de empleados, almacenes, area de recepción y despacho, area de empaque. Las edificaciones 
secundarias incluyen la caseta de los generadores de emergencia, la caseta de seguridad de la instalación 
(ambas construídas en blocks), y los parqueos de vehículos livianos.  
 

Infraestructura Existe No 
Existe Ubicación 

Distancia 
en 

Metros 
Observaciones 

Tuberías agua potable X  Calle Puerto Rico   15 m  

Alcantarillado sanitario  X -   -  

Alcantarillado pluvial X  Calle Puerto Rico  / calle 
23. 20 m  

Tendido eléctricos 
distribución X  Calle Puerto Rico  / calle 

23. 15 m  

Líneas alto voltaje 
>60Kv 

 X    

Líneas teléfono X  Perimetro 15 m  

Líneas telecable X  Perimetro 15 m  

Iglesia Adventista del 
septimo dia X  

Al Norte de las 
instalaciones   250 m  
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La verja perimetral esta construída en blocks, con iluminación perimetral y central en toda el área de tránsito 
y perímetro. 
 
En el área de planta y oficinas administrativas de “Chase International S.R.L.” laboran cerca de 112 
personas. El horario de labores es de  8:00AM a 5:00PM. 

 
Foto: Parte del area de produccion. 
 
1.4.4 Equipos mecánicos 
 

Listado de Maquinarias Existentes:  
 
MAQUINA EXTRUSORA PARA HACER ROLLOS PLASTICOS.  
El plástico granulado es introducido en la extrusora a través de una tolva, dentro del equipo el material 
se calienta, y fundido pasa por un cilindro caliente que enrolla las laminas plásticas que salen de forma 
continua.  
 
La empresa actualmente consta de 22 Unidades de Maquinas extrusoras:  
10 de un color de 30 hp 
6 de un color de 15 hp. 
6 de dos colores (variados) de 15 hp. 
  
MAQUINAS CORTADORAS-SELLADORAS. DE FUNDAS PLASTICAS.  
Estas Maquinas hacen corte en caliente y sellado en caliente de las laminas plásticas enrolladas para 
conformar los diferentes tamaños de las bolsas plásticas.  
 
La empresa consta de 6 Maquinas Cortadoras –Selladoras de fundas plásticas de 15 hp.  
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MAQUINA PELETIZADORA.  
Es un equipo que convierte desechos plásticos nuevamente en materia prima o plásticos granulados, 
creando un proceso de reciclaje dentro de la empresa.  
 
31 Unidades de Máquinas Peletizadoras de Plástico:  
5 unidades para hacer fundas de aza 
17 unidades maquinas dobles 
8 unidades maquinas sencillas  
1 Máquina de hacer fundas de Baja Densidad  
 
MAQUINAS PELETIZADORAS LIGADORA DE MATERIAL PARA FUNDAS 
La empresa consta de 3 Máquinas Ligadoras de 50Hp cada una. 
 
MAQUINAS IMPRESORAS:  
Estos equipos imprimen las informaciones que llevan las fundas de empaque La empresa consta de 2 
Máquinas Impresoras.  
 

 
Foto Area de equipos de inyección (mangas). 



Declaración de Impacto Ambiental                             Octubre 2024 
CHASE International S.A.  (Código S01-24-0151) 

30 de 75 

 

Foto: Maquinas de inyección y almacen de producto terminado 
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Volúmen de Producción y Materia Prima: 
Estimaciones anuales de producción ( producto final): 
- Bolsas plásticas: 90 contenedores 
- Manga lisa de baja densidad: 8 contenedores 
 
Procedencia Materia Prima: 
- Estados Unidos 
- Mexico 
- Colombia 
 
Generadores de emergencia 
 
Para la generación de energía por emergencia se tiene instalado un (1) generador eléctrico de 500KW 
Caterpilar. Los generadores de emergencia están instalados en una caseta independiente.El generador cuenta 
con un tanque diesel de 2,500 galones, y un tanque diario de 500 galones.  

 
Fotos: Generadores eléctricos de 500KW.  
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Tanque diesel aereo para el generador  
 
1.4.5 Equipos y sistemas de seguridad 
 
La instalación tiene extintores distribuidos en áreas estratégicas, numerados y con su tarjeta de revisión. La 
instalación dispone también de botiquines para manejo de situaciones de primeros auxilios.  
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Foto: Extintores en area de operaciones. 
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1.4.6 Servicios 
 
Agua potable  
 
El consumo promedio es de unos 5m3 al dia.  La fuente de abastecimiento es la CAASD. 
 
El agua se almacena en dos (2) cisternas construida de bloques y concreto, empañetada e impermeabilizada 
con una capacidad estimada combinada de 11,500 galones. Tiene una alimentación con tubería PVC de 1” y 
tapa metálica.  
 
El tratamiento aplicado al agua es de cloración. El agua para consumo humano es provista en botellones de 
5 galones contratados a una empresa externa que la transporta a la empresa.     
  
Aguas residuales 
 
Para el tratamiento de las aguas residuales ( aguas negras) la instalación cuenta con un pozo septico. 
 
Los residuos oleosos que se producen por el matenimiento del generador electrico de la instalacion, al 
realizarse el mantenimiento cada 150 horas aproximadamente.  
 
Existe una tampa de grasa en la instalación. Tanto el séptico como la trampa de grasa son gestionados por 
Dauri Antonio Moreno (ver manifiesto en los anexos) 

 
Las aguas pluviales son manejadas a través de un imbornal con su desarenador y  filtrante.  El imbornal y 
desarenador tienendimensiones de 5.00 mts x 3.0 mts con altura de 2.50 mts. 
 
Para un mejor canalización de las aguas, las tuberías tienen a una distancia específica, registros de 
dimensiones 0.80 x 0.80 mts, con entrada y salida de efluentes. El detalle anexo muestra la planta y sección 
propuestas, los cuales se encuentran también en los planos anexos.   
 

 
Diagrama cámara de inspección 
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Energía eléctrica 
 
El suministro de energía está a cargo de la empresa EDEESTE, para lo cual tiene un contrato de servicio. El 
consumo estimado de energía es de unos 256,000 Kw promedio mensuales aproximadamente. Se anexan al 
la presente Declaracion de Impacto Ambiental, las ultimas facturas de servicios electricos de la empresa 
EDEESTE. 
 
Se tienen instaladas lámparas de bajo consumo y LEDs en todo el perímetro y en el interior de las oficinas; 
se estudian actualmente proyectos de conversion de las luminarias restantes para convertirlas en luminarias 
LED de menor consumo electrico. 
 
Residuos sólidos Comunes 
 
Los residuos sólidos que se generan en la operación están constituidos por papelería de oficina, envases 
plásticos de comida, residuos plásticos, etc. en una cantidad estimada en unas 2.0 Tons/semana, acorde al 
detalle más abajo anexo de forma estimada.  El almacenamiento temporal se realiza en fundas plásticas para 
basura, las cuales se almacenan en un lugar dedicado exclusivamente para estos fines, ubicado en el lateral de 
la instalación. El retiro de estos desperdicios es realizado por el Ayuntamiento de Santo Domingo Este. 
 
 

Residuos Sólidos Cantidad 
/ Mes Tipo Observaciones Disposición 

Cartones/papel 40 cajas Cartones y papel Pista / Oficina Ayuntamiento 
Plásticos 2 TON  Recortes de empaques Area de empacado Ayuntamiento  
Vidrios 10 botellas Oficina Oficina Ayuntamiento 
Compuestos inorgánicos 40 libras Varios Oficina Ayuntamiento 
Compuestos orgánicos 50 libras Residuos comida Oficina Ayuntamiento 
Lodos 3.0 m3 Planta séptica Cada 3 Años Filtrante 
Arenas n/a n/a   Filtrante 
Residuos comunes o 
basura 0.20 Ton  Fundas cerradas en caseta basura Diario Ayuntamiento 

 
TablaResiduos sólidos estimados 
 
Residuos Sólidos peligrosos 
 
Los residuos sólidos peligrosos se generan del mantenimiento del generador, en forma de filtros de aceite, 
filtros de aire; y de las oficinas administrativas en forma de toners de impresoras, tubos fluorescentes, y 
demas. La empresa esta en proceso de contratacion de los gestores para la correcta disposicion de estas 
residuos.   
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Capítulo 2 
 

Identificación, caracterización y valoración de impactos en la fase  
de operación de la instalación existente 

 
2.1 Metodología 
 
Fueron identificados y valorizados los impactos ambientales que son provocados por la operación de la 
instalación existente “Chase International S.R.L.”   en sus diferentes fases, basados en los Términos de 
Referencia suministrados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Para la parte metodológica de la evaluación ambiental, se tomó en cuenta los criterios de Leopoldo, Gómez 
(1994), Buroz (1986), Clark, Espinosa (2001) y la propuesta por Conesa Vicente, 1995 (Guía Metodológica 
para la Evaluación de Impacto Ambiental, España), basada en el análisis de la importancia del impacto, que 
entre otros aspectos señala: ”La importancia del efecto viene representada por un número que se obtiene de 
traducir cada una de las propiedades de los impactos aun valor numérico”. Estos criterios fueron adaptados 
a las características propias de este tipo de instalación y tomando en cuenta la matriz de calificación que 
sugiere el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
Se consideraron factores físicos, naturales y socioeconómicos-culturales. Esta identificación fue considerada 
tomando en cuenta la  revisión de materiales que explican metodologías, revisión de estudios ambientales 
acordes con la temática de la instalación, cuyo valor es importante, pues ofrecen orientación científica que 
facilitan el análisis de los impactos, investigación de campo, consejo y consulta con el equipo de especialistas 
en relación a los hallazgos.  
 
Para la caracterización  y valoración de los impactos Ambientales consideraron los siguientes pasos: 
 
• Identificación de la metodología a utilizar. 
• Identificación y definición de las principales acciones de la instalación que pudieran impactar en cada 

fase. 
• Definición de los factores ambientales físicos-naturales y socioeconómicos-culturales posiblemente 

impactados por las acciones de la instalación. 
• Identificación de los impactos mediante una matriz de identificación de impactos que supone la 

predicción de la naturaleza de las interacciones entre la instalación y los elementos del medio. 
• Análisis cualitativo atendiendo a criterios legales y muy definidos, su tipo, duración, efecto, 

reversibilidad, posibilidad de recuperación, magnitud, acumulación y probabilidad, así como su 
persistencia y mitigación. 

• Elaboración de las matrices de evaluación de impacto. 
 



Declaración de Impacto Ambiental                             Octubre 2024 
CHASE International S.A.  (Código S01-24-0151) 

38 de 75 

2.2 Evaluación de impactos 
 
La previsión de alteraciones provocada por la instalación de referencia, nos permiten visualizar que impactos 
son notables frente aquellos que son mínimos. Esta valoración se consigue mediante el cruce de los 
elementos que se verían afectados por el mismo en el medio natural y socioeconómico. 
 
Las matrices a detallar en la valorización de los impactos ofrecen una explicación sobre los impactos 
identificados, de su valor, de las medidas para mitigarlos y del programa de seguimiento y control.Los 
impactos son definidos y caracterizados, para lo cual se tomaron criterios definidos.  Para este caso, se 
asumieron los siguientes criterios: 
 

Signo (Positivo o Negativo) Si beneficia o no al elemento del ecosistema identificado 

Tipo 
Directo es aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental 
identificado e Indirecto es el impacto que supone tiene una incidencia inmediata 
respecto a la interdependencia  

Duración 

Temporal que es impacto que supone alteración permanente en el tiempo, con un 
plazo temporal de manifestación que puede estimarse o determinarse y 
Permanente que es el impacto que supone una alteración indefinida en el tiempo 
de factores de acción predominante en la estructura o en la función de los sistemas 
de relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar. 

Efecto 
Corto, medio o largo plazo este es aquel impacto cuya incidencia pueda 
manifestarse respectivamente dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual, 
antes de 5 años o en un periodo superior respectivamente. 

Reversibilidad 

Reversible es el impacto en el que la alteración que supone puede ser asimilada por 
el entorno de forma medible, a medio plazo, debido al funcionamiento de los 
procesos naturales de la sucesión ecológica e Irreversible, esteimpacto supone la 
imposibilidad, o la dificultad extrema, de retornar a la situación anterior a la acción 
que produce. 

Posibilidad de 
Recuperación: 

Recuperable, es  en el que la alteración que supone puede eliminarse, bien por la 
acción natural, bien por la acción humana eIrrecuperable, este impacto es en el 
que la alteración o pérdida es imposible de reparar o restaurar tanto por la acción 
natural como por la humana 

Acumulación: 

Simple, este impacto es el  que se manifiesta sobre un solo componente ambiental, 
o cuyo modo de acción es individualizado, sin consecuencias en la inducción de 
nuevos efectos, ni en la de su acumulación, ni en la de su sinergia, Acumulativo, 
este es el impacto en que prolongas en el tiempo la acción del agente inductor e 
incrementa progresivamente su gravedad al carecerse de mecanismos de eliminación 
con efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del daño y 
Sinérgico este impacto se produce cuando el efecto conjunto de la presencia 
simultánea de varios agentes supone una incidencia ambiental mayor que el efecto 
suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente.  

 
Para determinar el valor cuantitativo de los impactos por sus características, magnitud (en cuanto a 
incidencia y extensión) se asignaron un valor atendiendo a la siguiente fórmula:IT = [(M* T + O) + (E*D)] 
*R *S 
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2.3 Los Impactos se valoran de la siguiente manera: 
 

ETAPA DE OPERACIÓN 
Medio Impacto Caracterización e Interpretación 
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Generación 
de Desechos 

Sólidos 
 

La operación genera algunos desechos sólidos, creando así un impacto 
negativo moderado y directo sobre la calidad del suelo. Con un 
impacto local pues esto ocurre solo en el área de CHASE 
INTERNATIONAL. Este proceso ocurrirá a largo plazo por la 
acumulación paulatina de los desechos, se le da un carácter 
acumulativo, permanente, pero si reversible por la medida de 
mitigación que se adopten, es mitigable aunque con una persistencia 
continua, dado las características de la inslatación, el cual estará 
generando este tipo de desecho sólidos de forma permanente, con una 
importancia moderada (-12). 

 
Contaminación 

del Suelo por 
derrame de 

Combustible 
 

Existen riesgos de contaminación del suelo por derrame de 
combustible de la planta eléctrica y el tanque de combustible de 
abastecimiento, esto puede representar la posibilidad de derrame 
provocando la contaminación del suelo. Este impacto será minimizado 
con la impermeabilización del suelo donde estén ubicados y la 
construcción de un muro de contención que evite un posible derrame. 
Implementando este sistema tal como se contempla en la descripción 
de la instalación. Podríamos considerar este impacto negativo con 
intensidad baja, es un impacto puntual, directo, reversible y de largo 
plazo, pero es mitigable, con una importancia moderada (-13) 

Generación 
de 

Ruidos 

En el proceso de operación los ruidos solo están considerados en el 
funcionamiento de la planta eléctrica y parqueo de los camiones, pero 
el uso de la planta eléctrica estará condicionado a permanencia del 
sistema eléctrico estatal, es decir, su uso no será permanente, además la 
planta estará colocada en una caseta insonorizada que permitirá la 
disminución de los decibeles emitido por dicha planta. Consideramos 
un impacto negativo, directo, de baja intensidad, puntual, de corto 
plazo de duración, mitigable, irregular y de importancia moderada. 
Sujeta al tiempo de duración del suministro de la energía eléctrica local. 
Al tomar las medidas de control de los elementos que emitan ruidos se 
aproximarán a los niveles de ruidos permisibles, con una importancia 
moderada (-11) 

 
Generación 
de Olores 

 
 

El proceso de INYECCION poseen un olor característico durante el 
proceso, provoca un impacto negativo, de baja intensidad, a corto 
plazo, reversible, fugaz, con una importancia baja (-4). Se ha prestado 
especial atención debido al componente social. 
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No se observan 

impactos 
Significativos 

 
 

 
 
No se observan impactos Significativos 
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ETAPA DE OPERACIÓN 
Medio Impacto Caracterización e Interpretación 
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Generación 
de 

Empleos 

Los impactos generados al medio económico por la operación de 
CHASE INTERNATIONAL son positivos, debido a que generará 
puestos de trabajo, directo o indirecto, directo porque habrán 
empleados fijos de la comunidad e indirecto puesto que provocara 
aumento en los ingresos familiares y además fomentará la 
implementación de pequeños negocios informales; es local, 
permanente, a largo plazo, reversible, pues está sujeto a los cambios de 
la oferta y la demanda, acumulativo por las relaciones de cadena que 
genera el desarrollo económico, es continuo y de importancia alta (+ 
13). 
 

Oferta 
de 

nuevos 
servicios 

 
No se observan impactos significativos.  

Aumento 
del 

tránsito de 
vehículos 
pesados 

El tránsito de vehículos pesados aumenta el riesgo de accidentes, 
derrame de combustible en la vía, en consecuencia temor e inseguridad 
en las persona, aumento del stress lo que ocasiona afectación a la salud 
humana. Esto genera un impacto negativo, directo, continuo, 
mitigable, a largo plazo, de importancia moderada (- 10). 
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No se observan 
impactos 

significativos 

 
 
 
No se observan impactos significativos. 
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2.4 MATRIZ RESUMEN CALIFICACION CUALITATIVA DE IMPACTOS “Chase International”    

Fase Operación 
 

Indicador 
de impacto Factor Tipo Intensid Extensión Momento Persistencia Reversib Acumulac Causa/ 

Efecto Mitigable 
Periodicidad 

Importanci 
 Punt 

Generación de 
desechos 
sólidos 

Físico Neg. Media Local Largo Plazo Temporal Reversible Acumulativo Directo Mitigable Continuo - 12 Moderado 

Contaminació
n por 

infiltración de 
hidrocarburos 
en el subsuelo. 

 
Físico 

 
Neg. 

 
Baja 

 
Puntual 

 
Mediano y 

Largo Plazo 

 
Temporal 

 
Reversible 

 
Simple 

 
Directo 

 
Mitigable 

 
Periódico 

 
- 13 

 
Moderado 

Generación de 
Ruidos Físico Neg. Baja Puntual Largo Plazo Temporal Reversible Simple Directo Mitigable Continuo - 11 Moderado 

Generación de 
Olores Físico Neg. Baja Puntual Corto Plazo Fugaz Reversible Simple Directo Mitigable Continuo - 4 Bajo 

Empleo 
Permanente 

Económi
co Pos. Baja Local Largo Plazo Permanente Reversible Acumulativo Directo No 

Mitigable Continuo + 13 Moderada 

Aumento del 
Tránsito de 
Vehículos 
Pesados 

 
Social 

 
Neg. 

 
Media 

 
Regional 

 
Largo Plazo 

 
Permanente 

 
Reversible 

 
Acumulativo 

 
Indirecto 

 
Mitigable 

 
Continuo 

 
- 10 

 
Moderado 
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2.5 Análisis de riesgos 
 
El análisis de riesgo tiene como objetivo lograr el control eficiente de cualquier situación de 
emergencia con el menor riesgo de las personas involucradas. El principal objetivo es 
identificar y describir todos los peligros posibles que puedan ocurrir en cada una de las 
etapas del desarrollo de la actividad (incendio, fuga, explosión, volcadura, choque, 
dificultades en el trasporte, entre otros), y que las personas expuestas tomen conciencia del 
nivel de riesgo que se exponen en el desempeño de sus funciones. 
 
En el Programa de Contingencias se esquematizarán las acciones que serán implementadas 
si ocurrieran contingencias que no puedan ser controladas por simples medidas de 
mitigación y que puedan interferir con el normal desarrollo de la empresa, toda vez que las 
instalaciones están sujetas a eventos naturales que obedecen a la geodinámica del 
emplazamiento de la región como movimientos sísmicos y las variaciones del clima como 
ciclones y huracanes y sus inundaciones asociadas. Las áreas donde tendrán su acción estos 
planes comprenden todo el ámbito de la instalación. 
 
Existen una serie de acciones comunes a todos los riesgos, por lo que son de aplicación 
general en cualquier situación. Ellas incluyen, mantener en forma visible y actualizada los 
nombres de las personas que intervienen en el programa de contingencia, los números 
telefónicos donde localizarlos y el listado de los números telefónicos de las instituciones 
que intervienen en este plan de contingencia. Además, se debe dar a conocer este plan a 
todas las personas involucradas y realizar como mínimo un simulacro cada año, para 
detectar errores en el funcionamiento del plan ante situaciones de emergencia y así 
corregirlos en un futuro.  
 
Se debe contar con un inventario actualizado de los elementos y el personal necesario de la 
instalación para poder operar en forma correcta cada subprograma de contingencia, pues 
esto ayudará a conocer las necesidades. Inicialmente, la instalación tiene identificadas 
aquellas instancias claves para obtener apoyo y respuestas ante contingencias como las 
entidades de salud, la Estación de Bomberos, policiales, autoridades municipales e 
instancias del Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta (SNPMR) para estar 
preparados frente a cualquier accidente o emergencia que pudiera ocurrir. Para cada uno de 
los tipos de contingencias que pueden presentarse, se plantean procedimientos particulares, 
los cuales se describen a continuación. 
 
Además de los compromisos identificados para los responsables de la instalación existen un 
conjunto de otras instancias nacionales de coordinación que funcionan de forma jerárquica 
y en interacción para el manejo de contingencias y que deben ser necesariamente 
consideradas. Estas instancias son parte directa o indirecta del Sistema Nacional de 
Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres que es parte de las Políticas del Sistema 
Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta (PSNPMR) encaminadas a evitar o reducir 
las pérdidas de vidas y los daños que pueden ocurrir sobre los bienes públicos, materiales y 
ambientales y de los ciudadanos, como consecuencia de los riesgos existentes y desastres de 
origen natural o causados por el hombre que se pueden presentar en el territorio nacional.  
 
La PSNPMR cuenta con los siguientes instrumentos de gestión de riesgos: a) Sistema 
Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres SNPMR), b) Plan Nacional 
de Gestión de Riesgos, c) Plan Nacional de Emergencia, d) Sistema Integrado Nacional de 
Información y e) Fondo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres. 
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Consejo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres. La Ley 147-02 
crea el Consejo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres, el cual será 
la instancia rectora y encargada de orientar, dirigir, planificar y coordinar el Sistema 
Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres. Por tal motivo, los planes 
de contingencia de las empresas privadas deben estar armonizados con los principios de 
este consejo y deben contar con la aprobación de las instancias vinculadas al sector en 
cuestión. 
 
Comisión Nacional de Emergencias (CNE). Es la dependencia del Consejo Nacional de 
Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres, que preside el Presidente de la 
República. Esta Comisión está coordinada y presidida por el Director Ejecutivo de la 
Defensa Civil, está conformada por funcionarios designados por las instituciones miembros 
del Consejo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante desastres, designados por 
Decreto Presidencial. La Comisión Nacional de Emergencias, cuenta con un equipo 
técnico permanente integrado por funcionarios calificados, para dirigir y orientar las áreas 
de estudio técnico, científico, económico, financiero, comunitario, jurídico e institucional, 
con fines de ayudar a formular y promover las políticas y decisiones del Consejo Nacional 
de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres. Con representantes permanentes fue 
creada mediante el Decreto 361-01, de fecha 14 de marzo del 2001 y mediante el Decreto 
487-01, de mayo del 2001 es la responsable de ejecutar toda la política de Gestión de 
Riesgos en el país. Pertenecen a la CNE las instancias que se describen a continuación. 
 
Comité Técnico de Prevención y Mitigación de Riesgos. La Ley 147-02 crea el Comité 
Técnico Nacional de Prevención y Mitigación de Riesgos, el cual funcionará como 
organismo de carácter asesor y coordinador de las actividades de reducción de riesgos. Este 
Comité Nacional estará integrado por funcionarios designados como representantes 
oficiales permanentes y responsables por varias entidades de las ya mencionadas. 
 
Centro de Operaciones de Emergencias COE. La Ley 147-02 ratifica el Centro de 
Operaciones de Emergencias el cual funcionará como organismo de coordinación para la 
preparación y respuesta en caso de desastres. El COE estará integrado por funcionarios 
designados como representantes oficiales permanentes responsables por varias entidades de 
las ya mencionadas. Este Centro de Operaciones de Emergencias estará dirigido por la 
Defensa Civil, Ministerio de las Fuerzas Armadas y el Cuerpo de Bomberos de Santo 
Domingo y tendrá un Encargado Técnico designado por decreto. 
 
Defensa Civil. Al surgir el Gobierno Provisional presidido por el Dr. Héctor García 
Godoy, a los diecisiete días del mes de junio de 1966, fue promulgada la Ley 257, mediante 
la cual fue creada la Defensa Civil, institución dependiente de la Secretaría Administrativa 
de la Presidencia. La Defensa Civil representa la ejecución de todas las funciones de 
emergencias para salvaguardar la vida y la propiedad de los habitantes de la República 
Dominicana, para proteger la vida económica de la población y para reducir al mínimo y 
reparar los perjuicios y daños que resulten de todo tipo de desastre y es la coordinación de 
todos los recursos con que cuenta el país para proteger vidas y propiedades. 
 
Cruz Roja Dominicana. La Dirección Nacional de Socorros y Emergencias, nace a raíz del 
impacto del Huracán David en 1979 y es justamente este fenómeno el que crea las bases 
adecuadas para el desarrollo de los programas de prevención y desastres en la Cruz Roja 
Dominicana. 
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Oficina Nacional de Meteorología (ONAMET). Luego de varios años de cambios y 
permanencias bajo la dependencia de diversas instancias. La Oficina Nacional de 
Meteorología pasa a ser una dependencia de la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil 
hasta la fecha. Desde su creación ha jugado un rol esencial como ente regulador de la 
investigación y producción de la información meteorológica. 
 
Instituto Sismológico Universitario. Institución de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo (UASD) dedicada investigaciones sobre sismología en la República Dominicana y 
participa en grupos de trabajo ante situaciones de terremotos. 
 
Red Sísmica Nacional Dominicana RSND. Es parte del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos (INDRHI) y tiene tres principales objetivos: a) determinar tan rápido y preciso 
como sea posible la localización y la magnitud de un temblor de tierra que pueda causar 
daños en el territorio nacional y sus vecindades, especialmente al sistema de presas que 
administra y desarrolla el INDRHI, b) diseminar la información inmediatamente, pasándola 
de inmediato a la dirección del INDRHI y a través del mismo al Gobierno Central y sus 
agencias especializadas en la mitigación de desastres naturales y c) mantener una base de 
datos que permita a los científicos del país, y a los organismos nacionales e internacionales 
realizar estudios de riesgos sísmicos en la región. 
Subprograma de respuesta y recuperación ante sismos 
 
Acciones a tomar en consideración según área de interés específica 
 
• Organizar las brigadas creando un comité de seguridad cuya función será dar 

cumplimiento y seguimiento al Plan de Contingencia. 
• Creación de la brigada de emergencia 
• Dar Entrenamiento a las brigadas, a través de cursos y talleres. 
• Creación de la estructura de la brigada con sus funciones definidas. 
• Crear las pautas y procedimientos a seguir durante las operaciones. 
 
Sistema de Comunicación de Emergencia 
 
Se debe contar con celulares, flotas, radiofrecuencia, contar con un listado de contacto en 
caso de emergencia.Los anexos contienen la lista de contactos en caso de emergencias. 
 
ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE A UN INCENDIO 
 
En caso de que el incendio se produzca, se debe evitar que el fuego se extienda rápida y 
libremente, es decir solamente deberá causar el menor daño posible. 
 
En caso de incendios, estas son las indicaciones mínimas que se deben considerar: 
• La Brigada de Emergencia intentará extinguir el fuego (siempre y cuando no sea una 

fuga encendida), o contener las llamas para que no se expandan, con los medios 
disponibles como extintores, arena, agua, etc. Si el fuego se ha originado al interior de la 
cabina del conductor, éste podrá ser sofocado utilizando las mangas de material 
incombustible con las que se cuenta dentro del equipamiento de emergencia. 

• Se solicitará la presencia de Bomberos en áreas próximas a centros urbanos, para ello se 
dispondrá en lugares visibles los números telefónicos de emergencias, a efectos de 
obtener una pronta respuesta al acontecimiento. 



Declaración de Impacto Ambiental                             Agosto 2020 
Chase International S.A.  (Código 18288) 
 

45 de 75 

• La brigada de emergencia realizará, instruirá e implementará el plan de acción ante 
emergencias de fuego acorde a las características del área comprometida. 

 
Riesgos ocasionados por fenómenos naturales 
 
Los principales fenómenos naturales que podrían ocasionar daños a la infraestructura y 
operación son: huracanes, terremotos e inundaciones. 
 
Huracanes: Un huracán, dependiendo de su intensidad, podría afectar en mayor o menor 
intensidad la estación. El plan de contingencia considera las medidas a tomar antes, 
durante, y después del fenómeno.   
 
Terremotos: En los sismos, el mayor riesgo son los daños a edificaciones, rotura de los 
tanques de almacenamiento de combustibles y las de sus tuberías de conexión con los 
dispensadores, así como la caída de los postes de alumbrados.   
 
Inundaciones: Los riesgos que podría sufrir la instalación en caso de una inundación no son 
altos, debido a que la instalación existente de encuentra ubicada en una zona que no es 
baja. Sin embargo, si ocurren aguaceros torrenciales y los imbornales y alcantarillas de 
desagües se tapan, podría ingresar agua a la instalación existente, aún exista un buen sistema 
de desagüe.  
 
Riesgos y peligros asociados a la operación  
 
Salud: Falta de higiene y aseo personal, tales como agua potable, servicios higiénicos, 
comedores, ventilación e iluminación adecuada. Las siguientes actividades y controles se 
llevan a cabo para mantener los niveles máximos de salud en los clientes y empleados. 
• El agua potable para consumo humano es purificada 
• Los sanitarios son limpiados continuamente 

 
Ergonomía: Los operarios de pista son los más propensos a sufrir los problemas atribuidos 
a los movimientos recurrentes (repetitivos).  Para resolver este tipo de problemas de 
ergonomía y dolores en las manos, las muñecas, brazos, cuello y espalda, se pueden utilizar 
utilizan dispositivos automáticos y diseños ergonométricos, que permitan a los operadores 
realizar sus funciones sin tener que estar todo el tiempo con las pistolas de las mangueras 
agarradas. Se instruye además a los empleados sobre cómo levantar mercancías pesadas, la 
posición que deben tomar al empujar un vehículo, y el mínimo de personas que debe 
hacerlo. 
 
Quemaduras: Contacto con equipos mecánicos, máquinas y materiales calientes tales como, 
motores, agua del radiador, aceite vegetal caliente, hornos de la tienda, máquinas de café, 
etc. Durante los entrenamientos se explica al personal de cómo evitar este tipo de lesiones y 
las mencionadas más adelante.  
 
• Partículas en los Ojos: Expulsión del líquido  
• Irritación de la Piel: Exposición a productos y químicos industriales, aceites, productos 

de aseo. 
• Intoxicación: Exposición a los vapores  
• Emergencias: Choque de vehículos, incendios, derrames, inundaciones, sismos, asaltos, 

cortes de energía. 
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Seguridad industrial 
 
Reguardar la integridad de los trabajadores y de las instalaciones de la planta es parte 
fundamental de la Seguridad Industrial. Describimos los escenarios donde el trabajador 
podría sufrir algún accidente, también la seguridad referente a la posición del  tanque 
estacionario y los avisos de seguridad que existen en la instalación existente; igualmente 
describimos los equipos de protección  personal para los trabajadores y los equipos de 
protección industrial, tanto interna como externa para la protección de la instalación 
existente: 
 
Las normas de seguridad y los procedimientos señalados, están acorde con la política de 
salud, seguridad y medio ambiente de la empresa. Este reglamento va dirigido a los 
empleados y contratistas que trabajen para la empresa en las distintas actividades. El 
objetivo es señalar los requerimientos de la empresa y las responsabilidades de empleados, 
clientes y contratistas sobre: 
• Protección a la salud   
• Evitar accidentes de trabajo 
• Proteger el medio ambiente 
 
El alcance de las normas y procedimientos en este reglamento, son guías que cubren las 
principales actividades operativas de la empresa. Cualquier actividad o parte de una 
actividad, no señalada, será analizada y evaluada para determinar las normas de seguridad 
que mejor apliquen. 
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Capítulo 3 
 

Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) 
 
3.1 Introducción y Metodología 
 
El objetivo del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) de la instalación existente 
“Chase International S.R.L.”   es prevenir, controlar, reducir y mitigar los impactos 
ambientales, especialmente todos los factores físico-naturales y socioeconómico-culturales, 
que se han identificado y valorado en las diferentes fases y acciones en esta Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA). 
 
El Plan de Manejo y Adecuación Ambiental constituye un instrumento guía para el 
promotor, cuyo uso le ayudará a dar cumplimiento y tomar acciones en el momento 
adecuado y tomar las medidas correctivas, de forma tal que podrá lograr sus metas y 
cumplir con los requerimientos del Ministerio de Medio Ambiente, cartera responsable de 
velar por los recursos del Medio Ambiente.  
 
Está conformado sobre la base de una clara estrategia de gestión de los recursos naturales y 
humanos de la región de la instalación, cuya organización se plasma a través de Programas 
de Manejo subdivididos en Subprogramas. Es importante aclarar que el presente PMAA 
puede estar sujeto a ciertas modificaciones durante la vida útil de la instalación, de manera 
que refleje las actualizaciones en las leyes, reglamentos, normas y tecnologías ambientales 
cambiantes. Se establece que cualquier modificación debe ser comunicada al Viceministerio 
de Gestión Ambiental.  
 
La metodología adoptada para la elaboración del PMAA se basa en los criterios que 
ofrecen Conesa (1995) y Espinosa (2001), los planteamientos del Curso Básico de 
Evaluación de Impacto Ambiental del Viceministerio de Gestión Ambiental del Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ajustados a las características propias de esta 
instalación.  
 
El presente plan, se incorporará a la Política General de Salud, Seguridad y Medio 
Ambiente de la instalación, que establece: 
 
• Mantener un acercamiento sistemático con el manejo estructurado de la Salud, 

Seguridad y Medio Ambiente, para asegurar el cumplimiento de las leyes, y alcanzar un 
mejoramiento de nuestro desempeño. 

• Establecer un manejo ambiental definido para guiar y dirigir sus operaciones. 
• Establecer objetivos claros para mejorar, medir, reportar y exponer su desempeño. 
• Requerir de los contratistas y suplidores el cumplimiento con las normas de Salud, 

Seguridad y Medio Ambiente. 
• Incluir el desempeño de Salud, Seguridad y Medio Ambiente en las metas individuales 

de todos los miembros del personal y la recompensa en concordancia con su 
cumplimiento. 

 
Para esto, el PMAA ha sido dividido en varios sub-programas, de acuerdo con los impactos 
identificados durante la investigación y que podrían ser generados.  
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Las partes en que se dividirán cada subprograma serán las siguientes: 
 
• Impactos  
• Objetivos 
• Plan de Acción 
• Partes Responsables 
• Área de Acción 
• Monitoreo 
• Cronograma  
• Costos asociados 
• Indicadores 
 
3.2 Sub-programas (FICHAS) 
 
1. Subprograma Manejo de Agua Residuales y Drenajes 

2. Subprograma Manejo Residuos Sólidos 

3. Subprograma Manejo de Combustible  

4. Subprograma Manejo de Calidad del Aire (Material particulado y gases) 

5. Subprograma de Manejo de Ruídos 

6. Subprograma de Caracterizaciones y Medidas Ambientales 
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Subprograma Manejo de Agua Residuales y Drenajes 
 

 
Impacto Considerado 

 

 
Generación de residuos líquidos producto de todas las actividades 
humanas.  

Objetivo 
 

 
Evitar la contaminación de agua al suelo disponiendo adecuadamente los 
residuos líquidos y garantizar el adecuado manejo de las aguas residuales y 
el correcto funcionamiento del sistema de tratamiento. 
Proveer un sistema de manejo y tratamiento acorde a los volumenes 
generados. 
 

 
Plan de Acción 

 
 

 
- Para el adecuado manejo de estas aguas, las instalaciones se dotarán de un 
sistema de tratamiento de aguas residuales. 
- La instalacion debe garantizar la construcción y mantenimineto de un 
pozo séptico. 
- Mantener un plan periódico de mantenimiento de los sistemas de 
tratamiento de agua y de mediciones de los parametros pertinentes (ver 
sub-programa 6). 
- Contar con un sitio de disposición adecuado donde no causen problemas 
ambientales al suelo o los cursos de aguas  subterráneas. Contratación de 
gestores autorizados para los servicios de limpieza y recoleccion residuos 
oleosos, y planta septica. 
 

Parte Responsable 
 
- El Gerente Ambiental y Gerente de Operaciones (Fase Operación) 
 

Área de acción 
 
Imbornales, septicos, trampas de grasa, generador electrico, maquinarias. 
 

Indicadores 

 
- No acumulación de agua residual en el área o en sus proximidades. 
- Número de personas capacitadas en el manejo de sistemas de tratamiento 
de agua. 
- Manifiestos de servicios de gestores autorizados.  
 

 
Monitoreo 

 

 
Supervisión continua y corrección inmediata de deficiencias o averías que 
se presenten. 
 

 
Cronograma 

 

 
- Anualmente en Fase de Operación.  
 

 
Costo 

 

 
RD$120,000.00 
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Subprograma Manejo Residuos Sólidos 
 

 
Impacto Considerado 

 

 
Generación y disposición de desechos sólidos de diferentes naturalezas. 

 
Objetivo 

 

 
Contribuir y ayudar a un manejo adecuado de los desechos sólidos 
generados. Reciclaje de materiales.  
 

Plan de Acción 

 
- Los materiales usados para la limpieza se depositaran en recipientes 
especiales para su disposición final. 
- Clasificacion de los desechos sólidos peligrosos, en un recipiente 
debidamente identificado y rotulado con el tipo de producto. Contratacion 
de gestores autorizados para la recoleccion y disposicion final de filtros y 
envaces vacios de lubricantes.  
- Preparacion de un lugar de acopio temporal para estos residuos. 
- La basura doméstica producto de la limpieza de oficina, servicios 
higiénicos se recolectarán en bolsas para eliminar mediante el servicio de 
recolección de basura del Ayuntamiento. 
- Capacitacion al personal de la Instalacion, sobre la correcta clasificacion 
de los residuos y su impacto al Ambiente. 
 

Parte Responsable 
 
- Gerente de Operaciones (Fase de Operación) 

Área de acción 
 
Área de la instalación existente. 
 

Indicadores 

 
- Cero tipos de desechos sólidos acumulados en el terreno. 
- Nivel de utilización de contenedores y fundas plásticas. 
- Manifiestos de residuos peligrosos ( volumenes ) 
 

 
Monitoreo 

 

 
-Orientación continúa tanto a empleados, como a los usuarios del servicio, 
sobre la colocación de rótulos, ubicación de contenedores y zafacones en 
lugares visibles. 
- Observacion contínua del area de acopio temporal, y seguimiento a los 
volúmenes terirados. 
 

 
Cronograma 

 

 
- Mensualmente durante la Fase de Operación 

 
Costo 

 

 
RD$160,000.00 
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Subprograma de Control de Derrame de Combustible  
 

Impacto Considerado 

 
Potencial contaminación del suelo por derrames por el tanque de 
combustible de la planta eléctrica de emergencia y/o los vehículos que 
circulen en las instalaciones de Chase International S.R.L. 

 
Objetivo 

 

 
Evitar, mitigar y/o disminuir posibles derrames de combustible y de 
lubricantes que puedan ocurrir. 

 
 

Plan de Acción 
 
 

 
-Adecuación del muro de contención en torno al tanque de combustible de 
la planta eléctrica y construcción del piso de cemento. 
- Capacitacion al personal en manejo de derrames de combustible y 
procedimientos. 
- Capacitacion al personal en manejo de contatos de incendio y uso de 
extintores.  
- Disposicion de aserrin o arena para manejar derrames de combustible o 
aceites. 

Parte Responsable  
Gerente de Operaciones (Fase Operación) 

Área de acción 

 
Este subprograma se aplica a todas las áreas de generador, parqueo y 
almacenamiento de aceites y lubricantes,  en la región incluyendo camiones 
y almacenes. 

 
Indicadores 

 
- Número y cumplimiento de los planes preventivos de mantenimiento de 
depósitos de combustibles y aceites. 
- Número de entrenamiento relacionado al mantenimiento del personal 
organizado y capacitado. 
- Número de accidentes registrados. 
- Número de personas capacitadas en el manejo de combustibles y 
lubricantes. 
- Volúmenes de aceites usados retirados de la instalacion, por gestores 
autorizados. 

Monitoreo 

- Desarrollar procedimientos de respuesta a derrames que contengan como 
mínimo los siguientes elementos: a) métodos para suspender las 
operaciones del equipo afectado, b) cierre de válvulas, c) detención de fugas  
- Mensualmente debe revisarse la condición de la planta y el tanque de 
combustible y reportarlo. 
- Los pasos básicos a seguir son los siguientes: a) parar la fuente del 
derrame, b) chequear y cerrar la válvula de escape y c) ubicar el derrame. 
- Elaborar un protocolo para la limpieza de derrames que contemple a) 
utilizar trapos y agentes de limpieza para remover el producto derramado, 
d) almacenamiento y tratamiento de materiales contaminados, e) colocar en 
recipientes aprobados todo el material absorbente utilizado y f) transportar 
los recipientes a un espacio designado y adecuado de almacenamiento 
temporal.  

 
Cronograma 

 

 
- Anualmente en Fase de Operación. 

 
Costo 

 

 
RD$ 90,000.00  
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Subprograma Control Calidad del Aire 
 

 
Impacto Considerado 

 
Incremento del nivel de polvo, partículas, gases de combustión en el aire y 
ruido alterando la calidad del aire e indirectamente el ambiente terrestre y la 
salud de las personas expuestas.  
 

 
Objetivo 

 

 
Ejecutar acciones y medidas de modo que se ejerza el menor impacto 
negativo posible sobre la calidad del aire y el ambiente terrestre. 
 

Plan de Acción 

- Durante las condiciones de viento fuerte, se recomienda la restricción o 
suspensión temporal de las actividades que generen niveles excesivos de 
polvo, particularmente cuando éstas se realicen en áreas más elevadas. 
- Incentivar el uso y Suministrar a todos los trabajadores y operadores de 
equipos y maquinarias de construcción máscaras faciales cuando el polvo se 
convierta en una incomodidad o en un peligro para la salud humana. 
- Realizacion del mantenimiento periódico al generador y a los camiones de 
transporte. 

Parte Responsable 
 
- Gerente de Operaciones y promotor  
 

Área de acción 
 
Area caseta generador y camiones.  
 

 
Indicadores 

- Caracterización de las emisiones del generadores eléctrico: CO, CO2, 
NOx, SO2, Opacidad de la emisión y Eficiencia. Se realizarán 
mediciones en las chimeneas 

- Determinación de particulados en la zona del área de influencia del 
generador y mediciones de los parámetros PM-10  

- Número de equipos de protección respiratoria físicamente disponible en 
el área de trabajo. 
- Indicadores de calidad del aire basados en la norma ambiental vigente, 
medidos anualmente. 
- Mediciones de opacidad a los generadores, de acuerdo a las normas de 
Calidad de Aire. 
 

 
Monitoreo 

 

 
Informe periódico sobre la puesta en ejecución de estas medidas. 

 
Cronograma 

 

 
Anualmente en Fase de Operación 

 
Costo 

 

 
RD$ 150,000.00 
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Subprograma de Control de Ruidos 
 

Impacto Considerado 

 
- Generación de ruidos por el movimiento y maquinarias de empaques, 
torrefaccion y carga de camiones. 
- Generación de ruidos por parte de la planta eléctrica. 

 
Objetivo 

 

 
Que la actividad no genere ruidos por encima de las normas establecidas. 

 
Plan de Acción 

 
 

 
-Reducción de la magnitud de la operación. 
-Identificar las zonas de alto niveles de ruido  señalizarlas, requiriendo 
protectores auditivos. 
- La Tecnología a utilizar en la construcción de la caseta anti-ruido es de 
block con paredes de aislamiento acústica y doble recamara. 
-Realizar los mantenimientos adecuados al generador electrico de 
emergencia, y a los camiones de transporte de combustible. 
- Capacitacion al personal y choferes, sobre el manejo del ruido. 
 

Parte Responsable 
 
Gerente de Operaciones (Fase Operación) 
 

Área de acción 

 
-Parqueo de camiones, area de carga y descarga. 
-Área de caseta Planta Eléctrica. 
- Area de procesos y empaques. 
 

 
Indicadores 

 

 
- Disminución de los niveles de ruido, basados en la norma ambiental 
vigente. Exhigir la Utilizacion de protectores auditivos.  

Monitoreo 

-Todos los días en la etapa de operación, el mantenimiento apagado de los  
vehículos. 
-Medición semestral  de los ruidos (decibelímetro). 
-Medición periódica de la planta a diferentes distancias. 
 

 
Cronograma 

 

 
- Anualmente durante la Fase de Operación 
 

 
Costo 

 

 
RD$ 70,000.00  

 
 
 
Caracterizaciones y Medidas Ambientales 
 
Fueron realizadas las mediciones de contaminantes atmosféricos provenientes de dos 
generadores electricos de emergencia, un tostador, así como la medición de los niveles de 
ruido. Mas abajo se detalla el resultado de las mediciones, el informe completo se presenta 
integramente en los anexos de esta Declaracion de Impacto Ambiental.  
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CONTAMINANTES ATMOSFERICOS: 
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NIVELES DE RUIDO: 
Resultados Mediciones de niveles de Ruido 
 
Fue realizada en nueve (9) puntos la medición de ruido en la instalación existente 
“CHASE International” Código (S01-24- 0151) en fecha 20 de agosto 2024 entre las 
09:05 AM y las 10:05 AM, en plenas labores operativas y con el generador encendido. 
 
Las tablas más abajo indican los resultados de las mediciones realizadas. También se anexa, 
la tabla de decibeles máximos permitidos por categoría de áreas y horario, según la norma 
NA-RU-001-03. 
 
Punto 1. Oficina de Recursos Humanos: 

 
 
 
 
Punto 2. Generador eléctrico emergencia: 
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Punto 3. Área de mezclado y almacen: 

 
 
Punto 4. Taller de piezas: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Declaración de Impacto Ambiental                             Agosto 2020 
Chase International S.A.  (Código 18288) 
 

57 de 75 

Punto 5. Área de impresión y corte: 
 

 
 
 
Punto 6. Fábrica de fundas: 
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Punto 7. Área de corte: 
 

 
  
Punto 8. Área de reciclaje: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Declaración de Impacto Ambiental                             Agosto 2020 
Chase International S.A.  (Código 18288) 
 

59 de 75 

Punto 9. Almacén de productos terminados: 
 

 
 
 
 
Se recomienda: 

1. Exigir a los empleados y técnicos que deban laborar o penetrar a la caseta o áreas del 
generador y areas de Operaciones, el uso de protectores auditivos. 

2.  Señalizar el uso de los protectores auditivos de uso obligatorios. 
3. Disponer de protectores auditivos para visitantes a las áreas designadas. 
4. Operar el generador siempre con la puerta cerrada.  
5. Disponer de audiometrias periódicas al personal que labora en areas dde alto 

nivel de ruido. 
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Imagen: procedmiento de medicion de opacidad y contaminantes atmosfericos del generador. 
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Fotos de las mediciones de opacidad
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Resultados de analisis de aguas.  
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3.3 MATRIZ RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL  
 

Fase de Operación: “Chase International S.R.L.”    

Componentes 
del Medio 

Elementos 
del Medio 

Indicadores de 
impactos o 

riesgos 

Actividades a realizar 
para evitar, controlar 

y mitigar los 
impactos 

Parámetros a 
monitorear 

Puntos de 
Muestreos 

Frecuencia 
de los 

Monitoreos 
Responsables Costos Documentos 

Generados 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fisicoquímico 
 
 
 
 

 
Suelo 

Contaminacion 
por envases vacíos 
y aceites usados. 

 
Captacion temporal y 
correcta disposicion a 

traves de gestores 
autorizados. 

 
Volumen 
generado 

 
Area de 
acopio 

 
anual 

 
Promotor 

 
145,000 

 
Manifiestos, 

Informe 
Cumplimiento 

Agua 

Contaminación de 
las aguas 

subterráneas por 
aguas sanitarias 

Limpieza séptico 
 

Cantidad de 
lodos extraídos 

 
Septico 

 
Cada 3 años 

 
Promotor 120,000 

 
Libro registro, 

Informe 
Cumplimiento 

 
 
 
 

Aire 
 
 
 

 
Contaminación 

por ruidos 
 

 
Construcción de caseta. 

Disposicion de 
protectores auditivos. 

 
Informe de 
Niveles de 

ruido 

 
Generador, 

area de 
carga y de 
empaque. 

 
Anual Promotor 90,000 

 
Libro registro, 

Informe 
Cumplimiento 

Emisiones de los 
motores 

de los camiones y 
generador. 

Mantenimiento 
preventivo al generador 

y calderas. 

Mediciones: 
CO, CO2, 
Nox, Sox 

 
Área de 

influencia  

 
Anual 

 
Promotor 140,000 

 
Informe 

Cumplimiento 

No hay medios 
acuáticos 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

Informe 
Cumplimiento 

 
 

Biótico 
 

Fauna y 
flora 

acuática 

No habrá 
afectación  

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

Informe 
Cumplimiento 

Fauna y 
flora 

terrestre 

Modificación del 
paisaje Reforestación del área 

Tipo y 
Cantidad 
arboles 

sembrados 

Cantidad 
de árboles 
sembrados 

Anual Promotor 40,000 Libro registro 

Paisaje Paisaje         
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Continuación  
 

MATRIZ RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL  
 

Fase de Operación: “Chase International S.R.L.”    
 

Componentes 
del Medio 

Elementos 
del Medio 

Indicadores de 
impactos o 

riesgos 

Actividades a realizar 
para evitar, controlar 

y mitigar los 
impactos 

Parámetros a 
monitorear 

Puntos de 
Muestreos 

Frecuencia 
de los 

Monitoreos 
Responsables Costos Documentos 

Generados 

Humedal Físico No hay humedales 
en la zona. 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A N/A  

N/A 

 
 
 
 
 

Socioeconómico 
 
 
 
 

 
Social 

Aumento oferta 
de empleo 

Monitoreo 
empleomanía 

Número de 
empleados Instalacion Anual Gerente 25,000 Libro registro 

Aumento oferta 
de empleo 

 
Monitoreo 

empleomanía 

Número de 
empleados 
directos e 
indirectos 

 
Población 

 
Cuatrimestral 

 
Gerente de 
Recursos 
humanos 

20,000  
Libro registro 

Económico 

Aumento 
recaudaciones 
de impuestos 

 
Monitoreo 

Pago de impuestos 

 
Valores de 
impuestos 

 
Instalacion 

 
Anual 

 
Gerente 30,000 Libro registro 
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3.4 Resumen Costos Subprogramas Plan de Manejo y Adecuación Ambiental 
(PMAA) instalación existente 
 

Resumen Costos Subprogramas de PMAA Valor RD$ 

Subprograma manejo de aguas residuales y drenaje                   120.000,00    

Subprograma manejo de residuos solidos                   160.000,00    

Subprograma Manejo y Control Derrame Combustibles                 90.000,00    

Subprograma Gontrol Calidad del Aire                   150.000,00    

Subprograma Control de Ruidos                   70.000,00    

Subprograma de Caracterizaciones y Medidas Ambientales                 80.000,00    

TOTAL RD$             670.000,00    
 
3.5 Programa General de Seguimiento y Monitoreo 
 
El monitoreo y seguimiento pretende facilitar un acompañamiento en sus diferentes fases. Un 
seguimiento adecuado facilita la implementación del plan y al mismo tiempo permite tomar las 
medidas correctivas en el momento oportuno, así como responder de manera responsable al 
organismo correspondiente, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Es importante señalar lo siguiente lo siguiente: 
 
• Los valores establecidos en cada actividad incluyen de forma específica las medidas de 

prevención, corrección  y mitigación del medio ambiental. 
• El presupuesto general estimado para el Plan de Monitoreo y Seguimiento asciende a la suma 

de seiscientos setenta mil pesos (RD$670,000) 
• Las acciones y el cronograma a seguir para monitorear y dar seguimiento al cumplimiento de 

las actividades sugeridas, están contenidas en cada subprograma, así como la implementación 
de las mismas. 

• La Instalación deberá implementar un instrumento que sirva para recoger información sobre 
las acciones de forma semanal, trimestral o anual, añadiendo a dichas  informaciones las 
recomendaciones de lugar. 

• Se recomienda evaluar la contratación de los servicios de un consultor para el programa de 
seguimiento y monitoreo, así como la presentación del Informe de Cumplimiento (ICA).  
Debe existir un intercambio de informaciones y retroalimentación entre el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y el promotor.   

• El plan de seguimiento y monitoreo contempla varios aspectos que facilitan el fiel 
cumplimiento de las acciones que provocaran el logro de los propósitos programados en 
cada sub-programa.   
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3.6 Variables de interés para el plan de seguimiento 

 
Como variables importante a tomar en cuenta para el plan de seguimiento y monitoreo se 
recomienda: 
 
1. Manejo de polvo, partículas y gases. 
2. Manejo  de ruido  
3. Residuos líquidos  
4. Mantenimiento de la trampa de grasa 
5. Análisis del fluente a la salida de la trampa, tomando los parámetros de  temperatura 

recomendada para tales fines.  
6. Combustibles y derrame de aceite. 
7. Almacenamiento de combustible. 
8. Infiltración de hidrocarburos de suelo. 
9. Contaminación del aire.  

 
  

Actividad Periodicidad

Monitoreo�Calidad�de�Aire Anual

Mediciones�niveles�de�Ruido. Anual

Monitoreo�agras�Residuales Anual

Limpieza�trampas�de�grasa�+�Septico Cada�Tres�años

Envia�Informes�de�Cumplimiento�Ambiental Anual
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3.7 MATRIZ DE RESUMEN DE MEDIDAS DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 
 

Fenómeno Medio afectado Estado actual  
Estado 

esperado de 
corrección 

Medidas de 
adaptación 

Plazo de la 
medida 

Aumento nivel del 
mar n/a     

Inundaciones Suelo/seguridad 
de la via  Mantenimiento 

de los drenajes 

Previsión de 
desconexion 

electrica 

Permanente, 
Durante la 
operacion 

Aumento de 
temperatura 

Ventilación 
Ambiente 

interno 

En correcto 
funcionamiento 

Mantenimiento 
temperatura 

interna 

Incremento 
medidas de 
ventilación 

En la 
operación 

Precipitaciones 
intensas 

Suelo/Seguridad 
de la via.  Mantenimiento 

de los drenajes 

Prevision de 
drenajes 

adicionales 

Permanente, 
Durante la 
operacion 

Erosión en costa y en 
montaña n/a     

Sequia n/a     

Huracanes y 
tormentas 

Estructuras del 
complejo 

Plan de 
Seguridad 

Interna 

Complejo 
asegurado 

Educacion a 
empleados 

sobre 
acciones a 

tomar 

Durante 
Operacion 

Riesgos de incendios 
forestales n/a     

Infestación de 
vectores y plagas 

Suelo/salubridad 
comunidades 

vecinas 

Iguala en 
funcionamiento, 

plagas 
controladas 

Control de 
plagas 

Verificación 
control de 
plagas en 
perímetro 

Permanente, 
Durante la 
operacion 

Elevación o 
abatimiento del nivel 

freático 
n/a   Diseño de 

drenajes 

Monitoreo 
durante 

operacion 

Desecación de 
humedal n/a     
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Capítulo 4 
 

Marco Jurídico Legal 
 
4.1 Marco legal 
 
En la República Dominicana existen varias legislaciones aplicables a instalaciones  de servicios 
para transporte y comercialización de combustibles, las cuales  abarcan Leyes, Normas y  
Reglamentos, que incluimos en el presente informe con el fin de dar un marco legal a los pasos 
hacia la instalación de una empresa procesadora. 
 
Las instituciones Gubernamentales que regulan  y  supervisan estos tipos de instalaciones son : 
Ayuntamiento local, Ministerio de Industria y Comercio, y el  Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
 
Las autorizaciones correspondientes requeridas para la instalacion existente son presentadas 
como anexo a la presente Declaración de Impacto Ambiental y son las siguientes: 
• Documentación de Propiedad del terreno (Anexos Nº1) 
• Registro Mercantil (Anexo No. 2) 
 
La información, documentos y permisos que se presentan en esta Declaración de Impacto 
Ambiental, han sido suministrados por la empresa Promotora y Propietaria de las instalaciones. 
 
El Consultor Ambiental no ha realizado validación de estas informaciones, documentos ni 
permisos, por lo que el promotor es el único responsable frente al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales por el cumplimiento de los requerimientos y normas 
establecidas. 
 
4.2 Ley General Sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales 64-00 
 
La Ley General Sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, promulgada por el Poder 
Ejecutivo en Agosto del 2000, es la base del marco legal, para los fines de la presente instalación. 
En su Artículo No.1 se define su principio fundamental, cuando establece que: “La presente ley 
tiene por objeto establecer las normas para la conservación, protección, mejoramiento y 
restauración del medio ambiente y los recursos naturales, asegurando su uso sostenible”. 
 
Para realizar estos trabajos, se debe dar cumplimiento estricto a lo que dictamina dicha ley, sobre 
todo en cuanto a lo que se refiere en los artículos siguientes: Capitulo IV, artículo 129 el cual 
dice lo siguiente: “El plan Nacional de Reordenamiento Territorial establecerá la zonificación 
Hidrológica, priorizando las áreas de para producción de agua, conservación  y aprovechamiento 
forestal, entre otros y garantizado una franja de protección obligatoria de treinta (30) metros en 
ambas márgenes de las corrientes fluviales, así como, alrededor de lagos,  lagunas y embalses.” 
 
También cuanto a  lo establecido por el Capítulo IV en el artículo 133, que dice: “Se prohíbe el 
vertimiento de escombros o basura en las zonas cársticas, cauces de ríos y arroyos, cuevas 
sumideros, depresiones de terrenos y drenes”.  
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Así mismo, en lo que nos dice el Capítulo IV, en su artículo 138, que plantea lo siguiente:“Se 
prohíbe la destrucción, degradación, menoscabo o disminución de los ecosistemas, naturales  y 
de las especies de flora y fauna silvestre, así como la colecta de especímenes de flora y fauna sin 
contar con la debida autorización  del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales”. 
 
4.3 Ley General de Salud No. 42-01 
 
La Ley General de Salud promulgada el 8 de Marzo del 2001, indica en su artículo No.1 su 
objetivo, cuando establece: “La presente ley tiene por objeto la regulación de todas las acciones 
que permitan al Estado hacer efectivo el derecho a la salud de la población, reconocido en la 
Constitución de la República Dominicana”. 
 
En su artículo No. 3 indica lo siguiente: “Todos los dominicanos y dominicanas y las y los 
ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio nacional son titulares 
del derecho a la promoción de la salud, prevención de las enfermedades y a la protección, 
recuperación y rehabilitación de su salud, sin discriminación alguna”. 
 
En esta misma ley en su Capítulo V del Segundo Libro, el cual trata “De la Salud Ambiental,”  se 
presentan las disposiciones comunes desde el artículo Nº 41 hasta el No. 59 donde se tratan los 
temas relacionados al: agua para el consumo humano, contaminación atmosférica, construcción 
y funcionamiento de establecimientos industriales, disposición de excretas y aguas servidas, 
desechos sólidos, urbanización y construcción de edificios, eliminación de la fauna nociva, 
prevención y reducción de los efectos de los desastres sobre la salud y ruidos. 
 
4.3.1 Normas Sobre Calidad del Aire y Control de Emisiones Atmosféricas 
 
En esta norma, el Ministerio de Medio Ambiente,  establece los valores máximos permisibles de 
concentración de contaminantes, con el propósito de proteger la salud de la población en 
general: 

 

Contaminante Tiempo 
Promedio 

Limite Permisible 
(µg/Nm³) 

Dióxido de Azufre  (SO2) Anual              100 
 24 horas 150 
   1 hora              450 

Dióxido de Nitrógeno  (NO2) Anual              100 
 24 horas              300 
   1 hora              400 

Monóxido de Carbono (CO)   8 horas 10,000 
   1 hora         40,000 
Partículas Fracción (PM-10) Anual                50 
 24 horas 150 

Tabla No. 6.1 Estándares calidad del aire.  La unidad expresada en la tabla es microgramos sobre metro cúbico 
normal (µg/Nm³) 
 
Los estándares de emisiones a la atmósfera, están comprendidos en la Norma de Calidad de Aire 
NA-AI-001-03, emitido por el Ministerio de Medio Ambiente. Con el objeto enunciado en su  
artículo 1, cuando establece que: “Esta Norma establece los valores máximos permisibles de 
concentración de contaminantes, con el propósito de proteger la salud de la población en general 
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y de los grupos de mayor susceptibilidad en particular. En ese sentido, se incluyen márgenes de 
seguridad. Se aplicará en todo el territorio nacional, tomando en cuenta las condiciones 
meteorológicas y topográficas de cada región.” 
 
Tabla No. 6.2 Especificaciones de los límites de emisión de contaminantes al aire para fuentes fijas 

CONTAMINANTE ACTIVIDAD 

EXISTEN
TE 

(Mg/Nm3
) 

NUEVA 
(Mg/Nm3) OBSERVACIONES 

Ácido sulfúrico Fabricación de ácido 
sulfúrico 300 150 Método de contacto 

Bromuro de 
hidrógeno (HBr) 

Incineración de 
desechos peligrosos 5 5  

Cadmio Fabricación de cadmio 25 17 
Cantidad total emitida y no podrá sobrepasar los 

13.6 Kg para un período de 168 horas 
semanales 

 Fabricación de cloro 200 150  

 Fabricación de 
carbonato sódico 300 200  

Cloruro Obtención de cobre 300 300  

de hidrógeno Incineración de 
residuos peligrosos 75 50  

 

Actividades que uti-
lizan solventes orgá-
nicos no reactivos fo-

to-químicamente 

6.8 Kg/d ó 
1.3 Kg/h 

6.8 Kg/d ó 1.3 
Kg/h 

Solventes sometidos a procesos de 
calentamiento o contacto con llama 

Compuestos 
orgánicos volátiles 

Actividades que uti-
lizan solventes orgá-
nicos foto-química-

mente reactivos 

15 Kg/d o 
3 Kg/h 

15 Kg/d ó 3 
Kg/h 

Solventes no sometidos a proceso de 
calentamiento Comprenden todas las emisiones 
durante las 12 horas de secado siguientes a la 
última aplicación de solventes orgánicos o 
productos que los contienen. Los diferentes 
componentes de un proceso continuo consti-
tuyen una sola fuente fija 

Dioxinas y furanos Incineración de 
desechos peligrosos 0.1 0.1 ng/m3 (nanogramos por metro cúbico) 

 Fabricación de vidrio y 
productos de vidrio 500 400  

Dióxido de 
nitrógeno (NO2) 

Planta de emergencia 
de capacidad me-nor 

de 5250 MJ/h 
280 220 En base al flujo seco y al 15% O2 

 Centrales térmicas que 
usan gas natural 280 220  

Fluoruro (como F) Obtención de aluminio 1.2 1.0 Kg/ton de aluminio. Reducción de aluminio 

 Fabricación de 
fertilizante 0.07 0.07 Superfosfatos simples 

Fluoruro de 
hidrógeno (HF) 

Fabricación de 
fertilizante 0.05 0.05 Kg de F/ton de P2O5. Superfosfatos triples 

Ferro aleaciones 1 1 Ferro-molibdeno 

 Incineración de 
desechos peligrosos 5 2  

Hidrocarburos 
aromáticos 
policíclicos 

Incineración de 
desechos peligrosos 0.05 0.05  

Monóxido Combustible industrial 1150 1150 Instalaciones que utilizan fuel-oil 

de carbono Centrales térmicas que 
utilizan carbón 1150 1000  

 Centrales térmicas 250 175 Potencia <50 MW 

Nota: Miligramos por metro cúbico a condiciones normales (mg/Nm
3
), excepto cuando se indica lo contrario.  
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4.3.2 Normas Sobre Residuos Sólidos No Peligrosos 
 
Esta norma tiene el objetivo de proteger la salud humana y la calidad de vida de la población, así 
como promover la preservación y protección del ambiente, estableciendo los lineamientos para 
la gestión de los residuos sólidos municipales no peligrosos. Especifica los requisitos sanitarios 
que se cumplirán en el almacenamiento, recolección, transporte y disposición final, así como 
reaprovechamiento y reciclaje, de estos tipos de residuos. 
 
4.3.3 Normas de la Calidad de Agua y Control de Descargas. 
 

   Esta Norma tiene por objeto proteger, conservar y mejorar la calidad de los cuerpos hídricos 
nacionales, garantizando la seguridad de su uso y promoviendo el mantenimiento de las 
condiciones adecuadas para el desarrollo de los ecosistemas asociados a los mismos. 

 
Se han establecidos los valores máximos permisibles por la normativa ambiental vigente:  

 
PARAMETRO PROMEDIO DIARIO 

pH 6-8.5 
DQO 160 mg/L 
DBO5 50 mg/L 
SST    50 mg/L 
Cl 0.05 mg/L 

Coliformes Totales    1000 NMP/100 ml 
Tabla No. 6.3 Valores máximos permisibles descargas agua residual municipal en aguas superficiales y el subsuelo. 
 
4.3.4 Normas Sobre la Protección Contra Ruidos 
 
Esta Norma establece los niveles máximos permisibles y los requisitos generales para la 
protección contra el ruido ambiental producido por fuentes fijas y móviles, que han de regir en 
todos los lugares del ámbito nacional. 

 
Tabla No. 6.4  ESTANDARES DE CONTAMINACION SONICA 

GRADO DE 
RUIDO 

EFECTOS EN 
HUMANOS 

RANGO EN 
dB (A) RANGO DE TIEMPO 

A: Moderado Molestia Común 50 a 65 
40 a 50 

Diurno 
Nocturno 

B: Alto Molestia Grave 65 a 80 
50 a 65 

Diurno 
Nocturno 

C: Muy Alto Riesgos 80 hasta 90 En 8 horas 

D: Ensordecedor Riesgos graves de pérdida 
de audición 

Mayor de 90 hasta 140 Por lo menos en 8 horas 

Nota: Niveles de ruidos y sus efectos en los humanos. Diurno (7 a.m.-9 p.m.)  Nocturno (9 p.m.-7 a.m.) 
 
4.4 Declaración Jurada 
 
En los anexos se encuentra la Declaración Jurada escrita de la empresa Promotora, en la cual 
declara el alcance del mismo y se compromete a ejecutar una serie de medidas de prevención, 
control y mitigación. 
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**************************************************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE 
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARAPROVINCIASANTODOMINGO.DO

**************************************************************************************************

**************************************************************************************************
EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD ANÓNIMA - S.A.

REGISTRO MERCANTIL NO. 54490PSD

**************************************************************************************************
DENOMINACIÓN SOCIAL: CHASE INTERNATIONAL, S.A.

SOCIEDAD ANÓNIMA - S.A. RNC: 1-01-13752-5

FECHA DE EMISIÓN: 1/11/2007 FECHA DE VENCIMIENTO: 1/11/2025

**************************************************************************************************
SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$30,000,000.00

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: RD$30,000,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 7/11/1984

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 4/3/2019

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA SOCIEDAD:
CALLE: PUERTO RICO NO. 23  ALMA ROSA

SECTOR: NO REPORTADO

MUNICIPIO: NO REPORTADO

DATOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD:
TELÉFONO (1): (809) 598-4720

TELÉFONO (2): NO REPORTADO
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CORREO ELECTRÓNICO: PETERHSIEH76@GMAIL.COM

FAX: NO REPORTADO 

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: INDUSTRIA, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: FABRICACION, VENTA, COMERCIALIZACION DE ARTICULOS DE PLASTICOS

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: ARTICULOS PLASTICOS

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

**************************************************************************************************
ACCIONISTAS:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA
/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO 
CIVIL

HSIAN-JANG  HSIEH C/PEDRO A. BOBEA, ESQ. 
ANACAONA, EDIF. 1, APTO. 9E,  
BELLA VISTA, REPÚBLICA 
DOMINICANA

001-1331570-9 CHINO Soltero/a

PING-CHUN  PETER 
HSIEH

C/PEDRO A. BOBEA, ESQ. 
ANACAONA, EDIF. 1, APTO. 9E,  
BELLA VISTA, REPÚBLICA 
DOMINICANA

001-1363149-3 CHINO Soltero/a

ROSA  HSIEH YANG C/PEDRO A. BOBEA, ESQ. 
ANACAONA, EDIF. 1, APTO. 9E,  
BELLA VISTA, CHINA

001-1740419-4 CHINO Soltero/a

WAN-LIN LINDA HSIEH AV. ANACAONA NO. 93,  BELLA 
VISTA, CHINA

085844823 CHINO Soltero/a

CANTIDAD ACCIONISTAS: En el presente certificado figuran 4 de 4 accionistas.

CANTIDAD DE ACCIONES: 300,000

**************************************************************************************************
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA
/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO 
CIVIL

CELIDA LUISA  
RAMIREZ 
RAMIREZ

Secretaria C/ MARIA MONTEZ, 
NO. 23, VILLA JUANA,       
, REPÚBLICA 
DOMINICANA

106-0002346-8 DOMINICANA Soltero/a

RAFAEL  SURIEL 
ORTIZ

Vicepresidente CALLE CABUYA, NO. 24  
MIRADOR ESTE, 
REPÚBLICA 
DOMINICANA

068-0031553-0 DOMINICANA Casado/a
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HSIAN-JANG  
HSIEH

Presidente - 
Tesorero

C/PEDRO A. BOBEA, 
ESQ. ANACAONA, 
EDIF. 1, APTO. 9E,  
BELLA VISTA, 
REPÚBLICA 
DOMINICANA

001-1331570-9 CHINO Soltero/a

DURACIÓN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 2 AÑO(S)

**************************************************************************************************
ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA
/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO 
CIVIL

HSIAN-JANG  HSIEH C/PEDRO A. BOBEA, ESQ. 
ANACAONA, EDIF. 1, APTO. 9E,  
BELLA VISTA, REPÚBLICA 
DOMINICANA

001-1331570-9 DOMINICANA Soltero/a

PING-CHUN  PETER 
HSIEH

C/PEDRO A. BOBEA, ESQ. 
ANACAONA, EDIF. 1, APTO. 9E,  
BELLA VISTA, REPÚBLICA 
DOMINICANA

001-1363149-3 DOMINICANA Soltero/a

**************************************************************************************************
COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (SI APLICA):

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA
/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO 
CIVIL

JOSE GERALDO BRITO 
DE LOS SANTOS

PATRIA MIRABAL 95, EDIF. DEREK 
1, APTO. 202, RES. AMANDA  , 
REPÚBLICA DOMINICANA

001-0380533-9 DOMINICANA Casado/a

**************************************************************************************************
ÓRGANO LIQUIDADOR:

NO REPORTADO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA
/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO 
CIVIL

**************************************************************************************************

ENTE REGULADO: NO. RESOLUCIÓN: 

NO REPORTADO NO REPORTADO

**************************************************************************************************
TOTAL EMPLEADOS: 150 MASCULINOS: 148 FEMENINOS: 2
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SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:
NO REPORTADO

**************************************************************************************************
NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO
CHASE INTERNATIONAL 239102

                

**************************************************************************************************
REFERENCIAS COMERCIALES
GENTE, S. R. L.
JOSE VALDEZ, S.R.L.

REFERENCIAS BANCARIAS
BANCO POPULAR DOMINICANO 
BANCO DE RESERVAS 

**************************************************************************************************
COMENTARIO(S)

NO POSEE

**************************************************************************************************
ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

**************************************************************************************************
ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS 
DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARAPROVINCIASANTODOMINGO.DO
**************************************************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA 
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.
**************************************************************************************************

Elina Guerrero

Registrador Mercantil

***no hay nada más debajo de esta línea***
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DECLARACIÓN JURADA

Yo, Hsian-Iang Hsieh, mayor de edad, comerciante, de nacionalidad Taiwanes,
cedula No. 001-133'J,570-9, residente en calle Pedro A. Bobea, esquina Anacaona,
Edificio l,,apartamento 9E Bella Vista REPRESENTANTE de la empresa CHASE
INTERNATIONAL, S.A, y representante del proyecto "Chase International"
Códigor (S01-24- 0151) declaro haber leído y acepto la Declaración de Impacto
Ambiental y el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental de "Chase
International" Código: (501-24- 0151), Reconozco que el alcance del proyecto, en
cuanto a las actividades por fase y los impactos generados por su ejecución, se
corresponde con lo especificado en el estudio ambiental, Me hago responsable de
realizar las actividades o medidas de prevención, control, mitigación o
compensación establecidas en el PMAA u otras acciones para mitigar o corregir
impactos negativos no identificados, en el Permiso Ambiental y sus disposiciones,
las regulaciones ambientales que apliquen.

Rubén Gómez,Consultor AmbientáI.
Cédula: 001-0790674-S

Yo, DRA. GTADYS MARIA MONTERO DE BATISTA Abogado Notario Público de los
Números del Distrito Nacional, matriculada en el Colegio de Notarios bajo el
No.5525, CERTIFICO Y DOY FE que por mí comparecieron la declarante señores:
HSIAN-JANG HSIEH Y RUBEN GOMEZ, de generales que constan en el acto que

antggp.-de, quienes firmaron libremente el mismo, declarándose que esas son la§

*"filriras-qüéacostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, de lo cual doy fe. En

' ,-'lu*r.+tpDo^iogo, Distrito Naiional, Repúbtica Dominicana, a los üeintiocho (28) días

: :. - ,déJ rPS'{e ÓctuUre del año Dos Mil veinticuatro (2024).

I ll t* ,,. 
"'' 

; .',,i,. . .

,r-4-.--',.:...

\*t'

lleüublrcsDrrmrnrnfle
Prucurdurá úcnerd rle ls Rer[bt,cs

Conlirme le vsl¡dezte eds do0unenlo ingree6trd0 el
códig0 Ci§ ¿¡i ir0¡isi.¡ú¡r¡.¡oa.ijE¡.goii.iio

ililIril It¡il!il ilil lililnl il ¡il
Códiqo CIS: 185-4202 -3581473 -2

4'lú,,!^Y,m

ieh, promotor/representante.
Cédula: 001-1331570-9
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re el monto men§ual de antic¡Pos noINDEI,INIZATORIO SOBRE ANTIC

aro balo la fé de.jurtsmento, que los datos constgnados en la presente declaración son coTTectos y completos y que no he omitido ni falseado d'rto algu

iu n,li,ía o"rra coítener, siendo todo su §ontenrdó la fiel expresion de la verdad'

3CC495099C49BF27C556DBDBB2E F6ABA#
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.2 CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES

.] CUENTAS POR COBRAR A RELACIONADOS
,4 OTRAS CUENTAS POR COBRAR
.5 INVENTARIO DE IYERCANC
.6 INVENTARIO DE ¡4ATERIA PRI[4A
,7 INVENTARIO DE PRODUCTOS EN
.8 OÍROS INVENTARIOS

1.9 MERCANCJAS EN

1,12 DIVIDENDOS A

1 EDITICACIONES (CATFCORIA I)
DJFICACIONES DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS (CATEGORIA I)

ILES Y EOUIPOS
rI]OS DEPRECIABLES (CATEGORIA 3)

ACTIVOS FI]OS NO DEPRECIABLES (INCLUYE TERRENOS URBANOS)
OTROS ACTIVOS FI]OS NO DEPRECIABLES (lNCLUYE TERRENOS RURALES)

.7 REVALUACION DE ACTIVOS

A DIFERIDO O ANTICIPADO

FIJOS (CATEGORIA I
FIJOS EDIFICACIONES AGROPECUARIAS (CATECORIA I

A ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 2)
FIJOS (CATEGORIA 3

.1 PRESTAMOS

.2 CUENTA§ POR PAGAR

.3 IIqPUESTOS POR PAGAR

.4 OTRAS CUENTAS POR PAGAR

.5 COBROS ANTICIPADOS
,6 APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACI

TA¡4OS COMERCIALES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALE
IAMOS COMTRCIALES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL E

4 PRESTAMOS CON ENTIDADES RETACIONADAS LOCALES
5 PRESTAMOS CON ENTIDADES RE

PRTSTAMOS CON ENTIDADES AC
7 PRESTA¡4OS CON

AIVIOS CON ACCIONISTAS

RITO Y PAGADO

RAVIT REVALUACION DE ACTIVOS
4 BENEFICIOS (PERDIDAS) Dt EJE

BENEFICIO (PERDIDA) DEL E]ERCICIO

1t1
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1-0 1 -13752-5 / 8t/ 39957 2231 Fecha Recepción : 2021/ IO/ 26

NTAS LOCALES
EXPORTACiONES

UCIONES 5/VÉNTA
1-4 DESCUENfO S/VENTA

ffisFINANCIERASENINSTITUcIoNESREGUt-ADASPoRLAS
POR INVERSIONES FINANCIERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS POR

RIDADES MONETARIAS
.3 POR DIVIDENI]O5
,,I lNTERESES POR ENTl DADES RETACIONADAS
.5 iNTERESES IA¡4OS CON ENTIDADES NO RE

IAS POSMiVAS CAi\4BlARIAS
CORRESPONDlENTES A OTROS

.5 OTROS INGRESOS EXTRAORD]N

SEGURIDAD SOCIAL
APORÍE lNFOTEP
OTROS GASTOS DE PE

.1 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS F¡SICAS
5 (PERSONAS I'lORALES

DEL EXTERIOR (Ley No, 392-07
DEL EXTERIOR (PERSONAS FISICAS Y MORALES)

.5 SEGURIDAD, IRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS (PERSONAS FISJCAS

.E S CUruONO, MCI'IS¡¡TNÍE, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS (PERSONAS N1OR4!E§
POR TRABAJOS, SUI\4INISTROS Y

7.8 ITB]S PAGADO EN PROPORCIONAL

S (A PERSONAS FISICAS
EBLES (A PERSONAS M

,3 OTROS ARRENDAI4IENTOS
.4 ITBIS PAGADO EN PR

,1 DEPRECIACiON DE ACT
,2 DEPREC1

ivos Fllos (cAfEGoRlA 3
-4 REPARAC1ONES DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORII 1

.5 REPAMCIONES DE ACTIVOS FI

IZACION MEJORAS EN PROPIEDADES ARRENDA
.9 ITB]S PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

0.5 DONACIoNES A PROI\DUSTRIA (Ley No. 392-0
0,6 OTROS GASTOS DE REPRESENTACION
0 7 PRONIOCIONES

1.1 PRIMA§ DE SEGUROS

https://dgii.gov.do/otu/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWlE4STtT6HsA==[,¡urnfles=pLll GNVn./G13s9SMzukm9Q==&numd ... 112



221.
11,4 DESTRUCCION DE INVENTARIO AUTORIZADO POR DGII

621,670.0S

1.2.1 POR PRESfA|VIOS CON INSTITUCIONES FINANC]ERAS LOCALES
12.2 POR PRESTAIV']OS CON ENTIDADES DEL EXTER1OR
12.3 POR PRESTAI'4OS CON ENTIDADES RELAC]ONADA5 LOCALIS
1-2.4 POR PRESTA¡4OS CON ENT1DADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR
12.5 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS
12.6 POR PRESTAN1OS CON PERSONAS FISICAS RELACIONAI]4s LO{-ALTs
12.7 POR PRÉSTAI,IOS CON PERSONAS FISICAS RELACIONADAS EN EL EXTERIOR
ffiÁ¡.nrN¡s¡ÓNDEcHEQUE5YPAGoSPoRTRANsFERENciA5ELECTRoNICAS
Í_oo15l

417,257.9

1.2.9 POR PRESTAMOS CON ENT]DADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES
2.10 OTROS GASTOS FINANCIEROS 2U,412.1

1,468,115.51

13.1 POR PERDiDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES
13.2 POR PERDIDAS EN VENTAS DE BIENES DE CAPITAL
.I3.3 PERDIDAS POR CUENTAS INCOBMBLES
13.4 PROVISION CUENTAS INCOBRABLES
13.5 POR DIFERENCIAS NEGATIVAS CAMBIARIAS 1,050,594.81

13,6 OTROS GASTOS EXTMORDINARIOS 417.520.6:

13,7 PROVISION DE INVENTARIO
3.8 OTRAS PROVISIONES

10,064,218.1t

2611O121 11:16 Administración de Documentos

4DF87DB89B1617D377DE845F5F7CAOAB#
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2. SUELDO PROI'IEDIO ANUAL RD$
3. No, DE E¡4PLEADOS 4, SUELDO PROMEDIO ANUAL

FICIE TOTAL (IY2)

, Balance In¡cial (Viene casílla 16 del formulario "D" afio anter¡or) 7.82A7353" '14,804,739.5
AJUSIE 729,6§.1t 1.379.801.7"1t, Adic;ones imponibles (50o/o de las ad¡ctones) 1.471.261.8f 7,432.065.71

LZ. Retiros 't,170,940.7t
13. Base Ajust¿da por Inflación (Casillas 9+10+t 1-1 8,858,6%.6', 23,616,606.9{

2.2',14 673 6! 3,U2A91.0!
pe ) 1,471,261 .8f 7.432.0657(

ENIARRENDAMIENT(}¿lñ}Ílii::llu§|tiiix*§,iliiiñ*izrliei§}¡iilii*rj;ri¿ii]i. F¡nr;1tr#§,í,1lllllll1irlrll¡§iri
8.115.282.& 27.506.1A1.7(

7. Balance In¡cial (Viene de la casilla 24 formulario ,'D', año ants¡m)

19. Adrcroo,'s rmponrbles (50% dc las aorcroncs )
¿0. Retiros
L Base AJUstada por fnfl¿ción (Casillas 1 /+ tB+ I 9-20) 0.0( 0.0(

0.0( 0.0(
3, Ad¡c¡ón no deprec¡ada (509/o de las adíc¡ones del año)

penooo (Lasiltas ¿l-¿¿ +23) 0.0( 0.0(
ilAM PARADOSÉp. o Rill§liüEyxóS,3 92;ox§§litrW*§ry,i

5. Balance Inicial (Viene de Ia casilla 32 formular¡o',O,,año anrcr¡y)
6. Ajuste fiscal (Ver formu¡ario D-2 )
7. Adicioqes;mponibles (50o/o de l¿s adiciones)

lB. Ret¡r0s
19. Base Ajustada por Inflación (Casillas 25+26+27-28) 0.0( 0.0(
U. DeOrec¡acion 0.0( 0.0(
1. Adición no depreciada (50o/o de las adiciones del año)

penooo (Las{fas lg-JU+Jt ) 0.0( 0.0(
3. Totól Costo Fiscál (Castllas 16 t 24 r 32\ 8,115.282.4 27,ñ6,181.71

[ipo Oe tnverfario (r=perióOico, Z=cá

:v:,:oosT.oipEjvENTA¡¡{&r¿llill§ii}i§l|ililjil§E$ri1tírí?*li'i,llñ;ú},tr§ti,iiiia«iñ]*t r§S§mS§Wffi: ,ifiF*- ¡?§i'.*lilllli|lliiiltr,rA¡§$ilr*§r§.8ü.ffi1i{fl11§!§§Í}Llll1iill;'í&l:i4, lnventarío Inicial +
5. Compras Locales del EÍerc
i6. Compras en el Exterior del Ejercrcio +

lTBiS llevado al Costo

i9. Costo de Ven[a
¡tultrril§r#?rullilltffi*iñllilS§rr§i:{i.::-¡'¡üÉ;r9iq.§tai#ry111$i!i¡!!l]]]l$#,1?lñ

0.0(
{s¿i*lliutir!rfr sffi tr*i#ffi $ffi §*dffi]üiitiüiffi *ffi itrit,i,

31,.734.880.5{
+
+ 17.255.493.«
+ 160,330.0214.81

14. Sueldos y Sa¡arios +
+
+

rLdt
22,376,086.71

186,944,332.0t
+ 2.881.463.27

lermf nadoS 6,576,829.97
183,248,965.3t

447 17AF6 D 1C84gFCDa1 F9C18474D 1 5539
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2 237 1AaB750D D2908D5,07 7 26FD36E290#

ffi eirnctclos nnrrntoRes
l/ EXcESo pRo\rlSloN cUENTAS INCoBRABLE
s EX¿Eso DoÑAcIo¡\Es A lNsrlrucloNES DE BIEN

tDA DE CAPITAL NO COI"IPEI\SABLE DEL EJE

.7 DIFERENCIA CAMBiARIA
ffisos (Ley 392-07 Y Norma
,9 AJUSTE PRECIOS DE TRANSFERENCIA
.t o c¡§Íos INTERESES No DEDUCIBLE!
li orRos GASfos No ADMITIDoS

1 .1 2 AJUSTES DE iNVENTARIOS
r.r: c¡sros stt"l cofvlPRoBANTES CON VALOR
1.14 1¡4PUESTOS SOBRE LA RENTA DIFERIDO

OCi-¡CITIICIE EN DEPRECIACION
de la c-ás¡lla 37 del Anexo D2)

DIFERENClA CAMBlARIA

3.6 GASTOS DE PERSONAL
INISTROS Y SERV]CIOS

GASTOS DE ACTIVOS FI]OS

.1 1 GASTOS FI

https://dgii.gov.do/ofu/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRzOMQugbowlE48TIT6HsA==§,¡urnd66=[\4Txlh6JDivsJEz0cdBSHcg==&numdoc" 
' 111
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ADEOCOCCB9 29BE2BCBA1 CTEEFE83F3CA$

Constancia de Recepción

1 CO¡4PROBANTE VALIDO PARA CREDITO FISCAL 5,986.0( 262,468,958.8i
70.0( 15.933.966_6!

3 COIV]PROBANTES NOTA DE DEBITO
4 CO¡4PROBANÍES NOTA DE CREDITO ( 1.0( 54,000.0(

1,5 COMPROBANTE REGISTRO UNiCO DE INGRESOS
1.6 COMPROBANTE REGISTRO REGIN4ENES ESPECIALES 12.0t 14.262.452.9t
1,7 COI'4PROBANTES GUBERNAMENTALES
1,B OTRAS OPERACiONES QUE NO REOUIEREN CO¡4PROEANIES 2,Cf,1,U4.6:l
1.9 TOTAL MoNTOS DE oPERACIONES poR INGRESOS (Casiltas 1.1.1 1.2.1,1.3-1.4i 1.s.r1.O.i.i.Z+r.gl

fTrDr-]
254,673,223.e

§{§q1{{t@{*á1.!l (J ¡a:tl {, !#i{:i¡iiiil
1,286.0( 43,867.236.3(

2 CO[lPROBANTES NOTA DE DEBIÍO
.3 COMPROBANTES NOTA DE CREDITO (

15.01 723.566.4i4 COI\4PROBANTES GUBERNAIvIENTALES

5 (( asrllas 2. I +2.2-2.3* 2.4 +2.5) 43.143.669.8!7 CO]YPROBANTES PAGO A PROVEEDORES INFOR¡4ALES 23.At 8,576.658.2,8 CON1PROBANTES GASTOS MENORES 29'1.0( 6,558,089.2,
) 15jU,747.41
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DGII

". "u!

rlr:ara.r,llrli l.iiriil.Siii

a3iiOrA--L:Á

ACTIVO

DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS. EDIFICACIONES AGROPECIJARIAS . C

;,tttt A,§IryO§ii§llO§.r:N EI-:O§;§§i9. ACTIVOS FIIOS NEfOS Cas¡lias 1-7+B (Llevár Resultado a la Casilla 34) .:9 165.484,788.97

=F,,;;iÑ;áti:ás,nuiorvoviiesyEeurposcArEGoRIA2(vienecas¡tta5,z. 
..+1r ooofi f "'ane*o A2 B¿ncos y Financieraó)

j§,,ncrrvoSFEoS:oTRoSACTIV0SFI]oSDEPRECtABLESCATEGoRIA3(Casilla+L2o.oo"
ñ ll "'5.¡ anexo A2 Bancos y Financ¡eras)' : " "" *
i F rs.llTjros Fllos:orRos AgrIVos Fllos No DErRECIABLEs (casitta 5.4 anexo +lj ' o.oo ' - ". :'
É : '-'A2 Bancos y Financlerad) _ -Uñ[ fi r+.rOrnr ACTTVOS FUOS (Sumar casillas 10+11+12-1 13) ;¡ =74 0.00

IE,u.DEPRECIACIo-Nncu¡¡umoencrIvosFIJos,CATEGoRInr(Casilla8.tanexo.150.oo
É S ].. oe enecIACIoN ACUMUTADA ACTIVoS FIJos, CATEGoRIA 2(casilla 8.2 anexo - 15 ó.oo
H F iY'nz Bancos y Hnancieras)

",i',.{¡'¡*CIACIoNACUMULADAAcTlVo5FIJoS,CAIEGoRIA3(Casi|la8.3anexo.77ooo.j:- f re.,nCrqvO,s.FIJOS NETos (Casillas 14-15-16-17)(Uevar Resultado.Casilla 34) = 18 0.00

LTQUTDACTON DEL TMPUESTO SOBRE LOS ACTTVOS

itrilriti$iiÁciii$§'iii§íárrlü§i¡É:i*li,tt:llüi,lál:iir§§§,i.,¡ri¡¡e"otactyr_q.c

,,.ótrRectncro-NACUMULADAAcTlVo5FIJoS,CAIEGoRIA3(Casi|la8.3an?xo.77o*].'Al tsañcó§ y Ftnañcreras) ".

: de.la casilla glanexo n: compañ¡as de leguros)' ' ' ' '=19 \': i' 
0.0019. TOrAL DE ACTIVoS (viéni -

a EvtrArr^c ;.' ¡ -.

27 ACTIVOS FI]OS: OTROS ACTIVC,S FIJOS DEPRECTABLES CATEGORIA 3 (CAS¡IIA +27 O.OO , -2.4 anexo 41) . . Y-Y : ,, "'-''....'.,,'.
. Arl . .. : :

¡?.ToTALACTIVosFUoS(5umarcas¡llas25+26+27+28)
"^ DEPRECIACION ACUMU.LADA ACTIVOS FIJOS, CATÉGORIA t(Cas¡ila 5.1 anexo 2ñ

?r DEPRECIACION.ACUMULADA ACTIVOS FIJOS, CATEGORIA 2(C¿s¡lla 5J anexo _ i,rr,Ái) .- --- -. -T-;- -.31 0.00'.,

,j. orrnrciacloN ACUMULADA ACTIVoS FIJOS, CATEGoRiA 3(Casiila 5.4 anexo - j2 ooo 
-'-'

a'

. 26. ACTIVOS FIIOS: AUTOMOVILES Y EQUIPOS CATEGORIA 2 (Cas¡tla 2,3 anexo A1) + 26 0.00.. ..,.. * .-.-. .

i,.\,]Y9I^FI1qs'oTRoSAcTIVCisFIJo5DEPRECtABLESCATEGoRIA3{Casilla+270.00

?j DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS, CATEGORIA 2(C¿s¡lla 5J anexo31,;i) .-'"-'-',"'* . 
a¿' !\wr¡ '¡s -T "':" -.31 0.00 ..

f, ornnrciacloN ACUMULADA ACTIVoS FIJOS, CATEGoRiA 3(Casiila 5.4 anexo - 3Z o.oo 
-'-'

"i.Al). . .!r
ACUMULADA AC.TIVOS. FIJOS, CATEGORiA 3(Casilla 5.4 anexo -'-': 3Z 0.00

NETOS (Cas¡llas 29-30-31-32)(Llevar Resultado Cas¡lla.34) '' 
=33
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REPUBLICA DOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNO§
Fechat 2O22llO/27
Hora: 21:28

AUTORIZACIÓN DE PAGO .

"#d*¡# 'i*
*+-tq3- ü1"
Ilmplests§
Inter,x*ls

Número del Documento:
Impuesto:
Periodo:
RNC o Cédula:
Fecha Límite del Impuesto;'
Fecha de la Autorización:
Fecha Límite de la Autorización:

675494473-4
ACT . ACTIVOS IMPONIBLES
202246
L-0L.T3752.5 CHASE INTERNACIONAL S A
2022/70/28
2022/10/27
2022/7A128

TOTAL A CANCELAR:

94DFDCrE736D3 FB566o32t636EAE54E8

RD$ 827,423.95



REPUBLICA DOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha:' 2022/ LO / 27
Horar 21:28

AUTORTZACIÓN DE PAGO

Éa

'wi§ú.,,rM !*r@t-- á§Yry*

Impue§t§§
Intern*s

Número del Documento:
Impuesto:
Periodo:
RNC o Cédula:
Fecha Límite del Impuestol
Fecha de la Autorización:
Fecha Límite de la Autorización:

22954t61t06-3
ACT . ACTIVOS IMPONIBLES
202212
T.07.L3752-5 CHASE INTERNACIONAL S A
2023/Os/02
2022/t0/27
20n/a5/a2

TOTAL A CANCELAR:

D F9A35 F6ADA7O2OAO4 1 67 FC59F6FAs3A

RD$ 827,423.95



Datos de Recepción : 1 -0 1 - 1 3752-5 / RE L/ 67 549447 6
Fecha Recepción:

2022/70/27

cRs
(Valores

en
RD$)

ffe 1 lmpuestos
*l#s,," Internos

DECLARACIóN DE OFICIO PARA EL
PAGO DE CONTRIBUCIóN POR
GESTIóN Y COPROCESAMIENTO DE
RESIDUOS SóLIDOS

RNC/Cédula
'; t01131.51s 

.

Correo Electrónico

i chase.international@yahoo.(

Razón social,/Nombre
CHAS.E r NrilllAcl glor. :,.1

Teléfono

5984720 t,

:

Periodo Fiscal(Añol Mes)

202206 ,

Nombre Comercial
CHASE INTERNATIONAL

Tioo de"'-- -- -, Rect¡f¡cat¡vaDeclarac¡on

l,_.ñ'.!rA--y| lr"q,

RENCIA A PAGAR (Si el valor de las
SALDO A FAVOR (Si el valor de las casillas

bajo la fe de juramento, que los datos consignados en la presente declaracion son correctos y completos y que no he omitido n¡
algunó que la misma deba contener, siendo todo su contenido la f¡el expres¡on de la verdad.



REPUBLICA DOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha.2O22lL0/27
Hora3 21r29

AUTORIZACIÓN DE PAGO [mpu*§ts§
xnterru¡s

Número del
Documento:
Impuesto:
RNC o Cédula:
Fecha Límite del
Impuesto:
Fecha de la
Autorización:
Periodo:
Fecha Límite de la
Autorización:

675494476-9
RE1 -"CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL
1-01-13752-5 CHASE INTERNACIONAL S A

2022/tO/28

2022/10/27

202206
2022/70/28

TOTAL A CANCELAR:
a

8AD33EO6DA62C6859788DD0EBA24EADB$

RD$ 260,000.00



10127123.2:20 PM

Datos de Recepción : 1-01-13752-5/lR2/23000813505

Constancia de Recepción

Feclld Recepc¡ón i

zo23/tü/27

tbr'bre(s) ClÑ INTERMCIOWSA
Icl¿rofo ':5t*7ñ
Tirio De.taré\.ótwffi

Dajo l¿ fé dc iuranr(ftc, qua los o¿tos cons¡on¿dos cn la prescntc d(cl¡racrór son corrcctos y co,nplclos y qJc no he Dñrilido ni f¡lse¿do dato
l¿ mlsm¿ deb¿ contcñcr, siendo lodo s{ conlenido l¡ ficl exprcsión de la verdad

51595874596148CC34EC07SÁOaEFCt34#

https://www.dgii.gov.do/ofu/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=cwM3OSkTxCbHlCQKymASwA-=&rnc=/CThYeLlkeDtixulvjSAeQ==&n... i t3



10127123,2:22 PM

Datos de Recepción:

Constancia de Recepción

1-01-13752-5/RE1/2300081 s130
Fecha Recepción:

2023/tO/27

cRs
(Valores

en
RD$)

á
.,n.áI\ 4, 

:. :l.l:,:, :.:t,. lMPU§STO S
%W INTERNos

DECLARACION DE OFICIO PARA
PAGO DE CONTRIBUCIóN POR
GESTIóN Y COPROCESAMIENTO
RESIDUOS SÓLIDOS

EL

DE

RNC/Cédula Razón social/Nombre Nombre Comercial

correo Etectrónico Teléfono Periodo Fiscal(Año/Mes) I'jj"li",U, Rect¡f¡cat¡va

chase.international@yahoo.c. 5984720 202306 f-Ñormá¡-i- l-r: --

valor de las casillas 3 - 4 -
i el valor de las cas¡llas 3 - 4 - 5 es neqativo)

Casilla6+8+9

)eclaro bajo la fe de juramento, que los datos consignados en la presente declarac¡on son correctos y completos y que no he omitido
'alseado dáto alguno que la misma deba contene[ siendo toáo su conten¡do la fiel expresion de la verdad.

https://www.dg¡i.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=VOiiPKKTn3hPcVNCqtTzlA==&rnc=/CThYeLlkeDtixulvjSAeQ==&numd..



10127123,2:22 PM Constancia de Recepción

REPUBLICA DOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha:2o23lto/27
Ho¡at 14:22

AUTORIZACIÓN DE PAGO

{t_ }*ffiffi&
ifff,kcr-§ñ *
Impuest*§
Intermrs

Número del
Documento:
Impuesto:
RNC o Cédula:
Fecha Límite del
Impuesto:
Fecha de la
Autorización:
Periodo:
Fecha Límite de la
Autorización:

23000815130-4
RE1 ..CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL
1.OL-I3752.5 CHASE INTERNACIONAL S A

2023/LO/30

2023/10/27
202306

2023/10/30

TOTAL A CANCELAR:

FB684FC596A97A9O49t5 1OBED73CD536$

RD$ 260,000.00

https:7iwww.dgii.§ov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=VOiiPKKTn3hPcVNCqtTzlA==&rnc=iCThYeLlkeDtixulvjBAeQ==&numd...



10127123,2:20 PM

Docuñento¡ Pre§entado§'." '-r"ái*,ir;i;- "
o, 'o".," á"r,"." 1",;;;iiü..",,; i:";;";;i", n"i-r-'l
B1 - anüo E*¿do de Reslrltad3s (Menul ftmer, Agro.)

D - An.,ro oatos Inlormalr!os 2003

Dl - Anexo del An€xo de DaLos Infor¡rativcs (Adlvos C¿tegoia 1) 2003

J - Ar*ro dc Da(o', Inforlrdrlvot
F ' Anér4 n.rn< ('omPlcr.nt4 ios

-G. : Ai:t.Í" ?:::: lll:T:-!r1".'.ljil 1'§1 1":L!l': { }-."-9":iY,9:-

H2 - Anexo ldenlli{¡cioI del 8e¡eficiai_o fil]ll, . _ - -

D2 - D.ie-ñ 13r(h a)usle rls*l

t:
f,J& § .',ruiY t-.rd

ffi tr&É
e%dr;*'#§*
Impu*§t$§
Internos
RNC:
Impuesto:
Número Declaración:

Constancia de Recepción

1-01.13752-5 CHASE INTERNACIONAL S A
I12 . ANTICiPO IMPUESTO A LAS RENTAS
23000813505

Autorización
2304906r963-5
23049061964-3
230490b1965-r
23049061966-0
23049061967-8
23049061968-6
2304906r.969-4
23049061970-8
23049A6197L-6
23049061972-4
23049061973-2
2304906r974-O

. REPÚBLICA DOMINICANA
DIRECCIÓTI CTruTRAL DE IMPUESTOS INTEH

REPORTE DE CUOTAS

Cuota

1

2
3
4
q

6
7
I
9

,10
11
t2

5159587459614ECC3AECO7 5A08EFC2:4#

Periodo
2023 1 1
202312
202441
202402
702403
202404
202405
202406
202407
202448
202409
2024t0

Valor
3l2t51t.72
312t51r,72.
3L215r.1.72
31?.tslt,72
3L2.,5tL.72
312,slt.72
312,51t.72
3L2,51t.72
312,5La.72
7L2,511.72
312,5L1.72
3t2t5L1.72

Fecha V
2023/t
2A24/O
2024/O
zo24/o
2024/O
2024/O
2024/0
2024/O
2024/0
2A24/O
2A24/t
2A24/7

httpsi//www.dgii.gov.do/ofv/Doóumentos/ConstanciaRecdpcion.aspx?numdoc=orM3o5kTxCbHlCQKymASwA==§¡¡6=/§Jf¡fsLlkeDtixulvjSAeQ==&n.. '



10127123,2:20 PM

REPUBLICADOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
INTERNOS
Fécha, 2023 I lil 27
Horar 14r19

AUTORIZACIÓN DE PAGO

Constancia de Recepción

*,:i
.*&"F .fW--.,É
{twe*"&e*
trmpuestus
Interr:cs

Número del Documento: 23000813505-B
lmpuesto i

RNc o Cédula:
Fecha Lím¡te del
Impuesto:
Fecha de la
Aut0rizac¡ón:
Periodo:
Fecha Lím¡te de Ia
Autorlzac¡ón:

IRz - IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
1-01-13752-5 CI.IASE INTERNAC]ONAL S A

2O23lt0/30

2023lt0/27
202306

2023/tA/30

TOTAL A CANCELAR:

5 1596a7459614ECC3AECO75AOAEFC234l

RD$ 0.00

https://www.dgii.gov.do/ofu/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=cr¡rM3OSkTxCbFllCQKymASwA==§¡¡6=/Qf f¡{sLlkeDtixulvjSAeQ==&n... 313



10127123.1:41 Plvl Constancia de Recepción

DFF34 1366A287 8447 6B64EEBA27DBD94$

NÍAS POR COBRAR A
CUTNTAS POR COBRAR A REI,,ACIONADOS

1.4 OTRAS CUENTAS PO
1.5 INVENTARIO DE M
r.6 INVENTAR

1.q MERCANCIAS EN IRANST
1.10 GASTOS

NDOS A CI.]ENfA ENTREGADOS EN EL EJERCICIO

2.1 EDIF TONES (CATEGORIA I

.3 AUTOI'IOVILES Y EQUIPOS
ITOS ACI"IVOS FI

DEPRECIABLES (INCLUYE TERRENOS URBANOs )

INVERSIONE9

ACTIVOS A¡4ORT

A ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA I

ffiJos EDIFIcACIoN ES AGRoPEcuAtl4! (cAIEqqBIA I
fros (cATEGORIA

ACTIVOS FIJOS (CAlEGORIA 3)
5 PARA CUENTAS ]

-6 PROVISION

7.6 APORTES PARA

HIPOTECARIOs
N INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES

AIES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTER

CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTE

AL SUSCRITO Y PAGADO

iT REVALUACION DE
0.4 BENEFICICJS ( PERDIDAS rOS ANTERlORES

t EJERCICIO ACTUALO-5 BENEFICIO

https://www.dgii.gov.do/ofv/Docu mentos/Constancia Recepcion.aspx?n umdoc=REzOj.XdoiS/QaQobRaqLQ==&rnc=/CThYeLlkeDtixu lvjSAeQ==&num 112



10127123.1:46 PM Constancia de Recepción

}E OPERACIONES NETOS 365,703,978.2t
1,1 INGRESOS VENTAS LOCALES 365.703.978.2f

2 INGRESOS EXPORTACIONES
3 DFVOI UCIONFS S/VENTA (

.4 DESCUENTO S/VENTA (

1.5 OTROS ]NGRESOS
llrlrtNG RESOS:FINANCIEROsi»ttli¡1lfl&fi|!§?tl;a$¡,,lt:tir§W*;lr;ia:li,itá!..tt::l;1r¡tf¡r:&tÉrii 93,776.1

¿.1 ]NTERESES PERCIBIDOS POR ¡NVERSIONES FINANCIERAS EN INSTIIUC]ONES REGULADAS PQR LAS
\UTORIDADES N4ONETARIAS 93,776.1f

I.2 INTERESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES FINANC]ERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS POR LAS
\I ITORTDADFq MONFfARTAq
2.3 POR D1VIDENDOS
,"4 iNTFRFqFS POR PRFSTAMI)S (]T)N FNTII)AI)FS RFI A(]I(INAI]AS
I,5 INTFRFSFS POR PRFSTAI4OS CON FNTIT'ADES NO RELACIONADAS
2.6 OTROS I[IGRESOS FINANCIEROS

':,I.NGRE§OSIITEXTRAORDIñ¡AR[O§'i(ti6$:i:*!r'¡S§|lür!'ri,!!:(.-.....-.1.i....1.-....-1....1..-.:-.-..-:....!....!._é_lt.llt ,. r 980,753.8
POR VFN]AS DF ACTIVOS I]FPRFCIABI FS u7,457.6i

}"2 POR VENTAS DE BIENES DE CAPITAL
,.3 POR DIFERENCIAS POSITIVAS CAMBIARIAS

4 i¡IGÍIESOS CO¡ItlLSPOND1ENIES A OI'ftOS EJEITC]CIOS
},5 OTROS I¡]GRESOS EXTR,AORDINARIOs '133,296.1t

rf;tf,§Í6s§ ¡iiÁ§,rio§itDÉl'óFER§ctoñ'É§l§s§@s, . "I
t :lCO STO§D E.IVENTi4,lii¡§Cl1$$L§§*q:i§ll$

70,776,260.91
1 SUELDOS Y SALARIOS 59,9M,896.0(

;.2 RETRIBUC]ONES COIV]PLEMEI.]fARIAS
] SEGUROS 1A2.OO3.2i

4 APORTACION SEGURIDAD SOCIAL 5,'105,011.5(
¡.5 APORTE INFOTEP 340,560.0(
).6 OTROS CASTOS DE PERSONAL 5,243,790.1t
;.7 ITB]S PAGADO EN PROPORCIONALIDAD
tSiGÁSfosrrrpbrurnaB¡{los::§uMl.NisT.Rosrrrr!§ERvrcros'.::: " : : : l v,264,223.8f

L HONOMRIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS FISICAS)
.2 HONORARIOS POR SERVIC]OS PROFESIONALES (PERSONAS ¡4ORALES)
3 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EX.TÉRIOR tcy No. 392-07)
4 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTER]OR PERSONAS FISICAS Y MORALES)
5 SEGURIDAD, I\4ENSAJERiA, TRANSPORTES V O ROS SERVICIOS (PERSONAS FISICAS) 170.242.5(
6 STGURJDAD, 14ENSAJER]4, TRANSPORTES Y O ROS SERVICIOS (PERsONAS MORALES) 33.1 73,402.7(
/ OIROS CASIOS POR IRABA]OS, SUMINISIROS Y SLRVICIOS

.U .I ¡ tsIs PAGAI]O EN PROPORCTONAL.IIJAIJ

] DE IN[iUEBI ES (A PERSONAS FISICAS)
2 DE INIVIUEBLES (A PERSONAS IVIORALES)

.3 OI ROS ARRENDAI.4IENTOS
4 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

DFiACTfVOsTTITFIJO§ilirill*iitit«&lllXl!illÍ*üt/,iffil:.;\-*l\:ti::*;ti.t1:.::§.;-;'r 14,771.463.5f

I DEPRECIACION DE ACTIVOS FfJOS (CATEGORIA L) 950.902.6t
2 DEPRECIACION DE ACTIVOS FI]OS (CATEGORIA 2) 1.883.944.0i

.3 DEPRECIA('ION DF ACTIVOS FI]OS (CATEGORIA ]) 3.747.280.7¿
,4 REPAMCIONES DE ACTIVOS FIJOS (CAI EGORII 1 3'1.682.0(
.5 REPAMCIONES DE ACTIVOS FI]OS (CATEGORIA 2 y 3) 20,400.0(
.6 MANTEN]MIENTO DE LOS ACTIVOS FI]OS 8,137,29.Of
7 AI4ORTIZACION BIENES INTANGIBLES
ó AIVIUK II¿ALIUI\ Y]trJUKA5 HKLJPItrUAU'5 AKKtsI\UAUA5

,9 ITSIS PAGADO FN PROPORCIONAI IDAD
283,700.0(

O. 1 REL.ACIONES PUBI,ICAS
U.Z HUóLILlUAU 268,500.0(
0.3 V1AJES
0.4 DONACIONES
0.5 DONACIOñES A PROINDUSTRIA (Ley No. 392-07
0,6 OTROS 6ASTOS DE REPRESENTACION 15.200.0(
0.7 PRO¡4OCIONES
0.8 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD
.L- OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS Jo '':¡ "' \" 1:'. '; h .:' .". '. 1,210,339.31
1.1 PRIMAS DE SEGUROS 702.75/..8(
1.2 CUOTAS Y OTRAS CONTRIBUCTONES 507,584.51
1.4 DESTRUCCION DE INVENTARIO AUTORIZADO POR DGII

t'z,rl,]GASTOSrll,FINAN§f ER¡oSl fiii:;;áJrlÉ§ff3.illii1¡]iñ*S§.r}il6{tll|4l¡$ilÉiilie$tÁir§J*§§l§|l|! 745.962.6
I2.1 FOR PRESTAMOS CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES

https://www.dgii.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepc¡on.aspx?numdoc=x.gUVTwzpA6KgcEFNcelqQ==&rnc=/CThYeLlkeDtixulvjSAeQ==&num... 1t3



I2.2 POR PRESTAMOS CON ENÍIDADES DEL EXTERiOR
2.3 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES
2,4 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACTONADAS DEL EXTERIOR
7 5 POR PRFSTAMOS (]ON PFRSONAS FISI(;AS

12.6 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELACIONADAS LOCALES
12.7 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELACIONADAS EN EL EXTERIOR
1Z,B POR RETENCJON DE IMPUESTO A LA EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS 526.551.li

12.9 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES
12.10 OTROS GASTOS FINANCIEROS 219.411.4

13.1 POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES
13.2 POR PERDIDAS EN VEN']AS DE BIENES DE CAPÍTAL
13.3 PERDIDAS POR CUENTAS INCOBRABLES
13.4 PROVISION CUENTAS INCOBRABLES
13.5 POR DIFERENCIAS NEGATTVAS CAÍ\,IBIARIAS 356,956.9(
13.6 OTROS GASTOS EXTRAORIJINARIOS 2@,795.41
T3.7 PROVISION DE lNVENTARIO
].3-B OI"RAS PROV1SIONES

6F358CA5 I FTEO 13 D5 F8a72CCBC87 CAA2#

10127123, 1:46 PM Constancia de Recepción

https:7/www.dgii.§ov.do/ofu/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=x.gUWwzpA6KgcEFNcelqQ==&rnc=/CThYeLlkeDtixulvjBAeQ==&num... 2t3



10127123. 1:38 PM Constancia de Recepción

AD4696ECDB797 AD 4L3É.O57 4698C5595A$

I

2. SUETDO PROMEDIO ANUAL RD$1- No. DE FUNCIONARIOS
l. No. DE EIYPLE

6, No. Df IOCAL.ES5. SI]PFRÉlCIT TOTAI,,

). Balance lnicial (Viene casilla 16 del formulario "D" año anterior) 6,997.654.0{ 25,596,702.5',

10. Aiuste fiscal (Ver D-2 279,906.1( 1,023,868.1(

11. Adiciones imponibles (50o/o de las ad¡ciones) 9'15,'193.0t 4.üln.o45.2"

IZ. R0t¡ros
1.1. Bdle Ajustada por Inflació1 (Casrllas 9+10+11-12 8,',t92,753.21 31,120,61 5.8(

14. DeDreciación 2,048,188.3t 4,668.092.3{

I 5. Ad¡ción no depreciJda (50o/o de Ias ad¡ciones del periodo ) 91 5.1 93.0( 4,500,o45.21

16. Costo fiscal al flnal del periodo (casillas 13-14+15) 7,059,758.0: 30,952,568.7r

7. Balance Inic¡al (Viene de la casilla 24 formulario "D" año anteíor)
B. Ajuste t¡scal (Ver tormulor¡o lJ-2

I9. Adiciones rmponibles (50% de l¿s adic ones )
¡0. Retiros
1. Base Aiustada oor Inflación lcasillas 17+18+19-20 0.0( 0.0(

12. Deoreciación 0.0( 0.0(

13. Adición no dcDrcciada (50o/o dc las adrcioncs dcl üño)
¡4. Total Costo fiscal al frnal del per¡odo (Casillas 21-22 +23 0.0( 0.0(

15. Balance Inicial lViene de la casilla 32 formulario "D" año anterior)
16. Aiuste t¡scaf (Ver lorrnuldrio D-2 l
17. Adic¡ones ¡mpon¡bles (50Vo de las üdrc¡ones.)
ItJ, Ret¡ros
19. Ease Aiustada por lnflación (Cas¡llas 25+26+27-28 0.0( 0.0(

!0. DeDreciación 0.0( 0.0(

l-. Adición no depreciada (50o1¡ de las adrcrones oel año)
,2. Total Costo fiscal al f¡nal del per¡odo (Casillas 29-30+31 0.0( 0.0(

lf. Tot¿¡ Costo F;sc¿l (Casill¿s 76t-24't32) 7 059 754.0: 30.952,568.7r

i4. Inventar¡o Inlc¡al +
,5. Compras Locales del Elerctcto +

16. ComDras en el Exterior del Eiercicio +
17. ITBIS llevado al Costo +
18. lnventar¡o Final
39. Costo de Venta 0.01

t0. Inventario Inicia¡ lYateria Prima + 8,100,002.6(
11. Inventario inicial Productos en Proceso +
12. Compras M¿teria Prima Loc¡l + ?1,393,728.8(
tr3. aomnras Materla Prima Exterior * 224,131,927 .11

14. Sueldos y Salarios +
15. Deprecración +
16. Otros Gastos lndirectos +
17. Inventario Final M¿ter¡a Prima 33,815,521.8',

18. Inventario Final Produétos en Proceso
19. Costos de Producción 219,810,136.7(
;0. Inventario Inicíal Productos Terniinados + 18,330,4il.27
,1. Inventario Fin¿l Productos Terminados 8,353,515.5(
t2. Costos de Venta 229.787.075.5(

https:i/www.dgii.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepc¡on.aspx?numdoc=qTD04mCbwLSR12NTGnv8LQ==&rnc=/CThYeLlkeDtixulvjSAeQ==&nu... 1t2



10127123,1:36 PM Constancia de Recepción

DGII DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS D1aNExo A DATOS INFORMATMS (Actlvos Categorfa 1)- ANEXO ¡R2

https://www.dgii.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=hely/ukcnrJs3TSMQgNwKA==&rnc=/CThYeLtkeDtixulvjSAeQ==&numd. '. 1t2



10127123,1:34 PM Constancia de Recepción

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS D2DETERMINACIóN AJUSTE FISCAL. ANEXO IR2

o49E205C52854A1 E9278A8686394E9EC$

https:7/www.dgii.gov.do/ofu/Documentos/ConstanciaRec;pcion.aspx?numdoc=YLzXzf.lxmamR4Z.tMjE8Q==&rnc=/CThYeLlkeDtixulvjSAeQ==&numd. 1t2
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10127123.2:03 PM Constanc¡a de Recepción

a .101,137525 Nombre(s) .CHASE

5E0F2F8E58DAO32336D4E64995CED64r$

I.1 IMPUESTOS NO DEDUCIBLES 200,795¿{

1.2 FXCFSO EN DEPRECIACION
].3 AJUSTES POR TISCAI,"IZACION Dñ ñ]ERCICIOS ANTERIORES
1.4 EXCESO PROVISION CUENTAS INCOBRABLES
1.5 EXCESO DONACIONES A INSTITUCIONES DE BIEN PUBLJCO
1.6 PERDIDA DE CAP|IAL NO COMPENSABLE DEL EJERCILIO

7 DIFERENCIA CAI'4BIARIA
.B A]USTES POSITIVOS POR REEF1BOLSOS (LCY 392.07 Y NOTMA 2.OB)
9 A]US'Í ES DÉ PRECIOS DÉ TRANSI.ERENCIA
1O GASTOS INTERESES NO DEDUCIBLES
11 OÍROS GASTOS NO ADMiTIDOS
12 AJUSTES DE INVENTAR]OS
13 GASTOS SIN COMPROBANTES CON VALOR FISCAL
14 IIV]PUESTOS SOBRE LA RENTA DIFERIDO
I.5 PROVISIONES NO ADMIfIDAS

.16 PASIVO NO SUSTENÍADO
17 OTROS AJUSTES

2,524.750.7t

1 DEFICIENClA EN DEPRECIACION 1,467,532-44

2 AIUSTES DE INVENTARIO (Viene de la casilla 37 del Anexo D2 1,O57,218.27

I-3 DIFERENCIA CAMBIARIA
4 OTROS AJUSTES

:tl¡ EGi'

1 I'IGRESOS DE OPERACIONES NETOS
INGRESOS FINANCIEROS

.3 INGRESOS EXTRAORDINARIOS
4 OTROS 1NGRESOS

.5 COSTO DE VENTA

.6 GASTOS DE PERSONAL

.7 GASTOS POR TRABA]OS, SUI\4INISTROS Y SERVICIC)S

.8 ARRENDAMIENTOS
,9 GASTOS DE ACTIVOS FI]OS
1O GASTOS DE REPRESENÍACION
] 1 GASTOS FINANCIEROS
r2 GASTOS EXfRAORDINARIOS 200.795.4{

13 OTROS. GASfOS 2.524.750.71

https://www.dgii.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=oiqPaBf8V42H9i3QdS0/fw==&rnc=/CThYeLIkeDtixulvjSAeQ==&numd. 112
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Datos d e Recepci ón : 7 -0 t - 137 52- 5 / ACT I 67 5 49 447 3

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha Recep ción : 2A22/ 70/27

DGII

". "u!

rlr:ara.r,llrli l.iiriil.Siii

a3iiOrA--L:Á

ACTIVO

DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS. EDIFICACIONES AGROPECIJARIAS . C

;,tttt A,§IryO§ii§llO§.r:N EI-:O§;§§i9. ACTIVOS FIIOS NEfOS Cas¡lias 1-7+B (Llevár Resultado a la Casilla 34) .:9 165.484,788.97

=F,,;;iÑ;áti:ás,nuiorvoviiesyEeurposcArEGoRIA2(vienecas¡tta5,z. 
..+1r ooofi f "'ane*o A2 B¿ncos y Financieraó)

j§,,ncrrvoSFEoS:oTRoSACTIV0SFI]oSDEPRECtABLESCATEGoRIA3(Casilla+L2o.oo"
ñ ll "'5.¡ anexo A2 Bancos y Financ¡eras)' : " "" *
i F rs.llTjros Fllos:orRos AgrIVos Fllos No DErRECIABLEs (casitta 5.4 anexo +lj ' o.oo ' - ". :'
É : '-'A2 Bancos y Financlerad) _ -Uñ[ fi r+.rOrnr ACTTVOS FUOS (Sumar casillas 10+11+12-1 13) ;¡ =74 0.00

IE,u.DEPRECIACIo-Nncu¡¡umoencrIvosFIJos,CATEGoRInr(Casilla8.tanexo.150.oo
É S ].. oe enecIACIoN ACUMUTADA ACTIVoS FIJos, CATEGoRIA 2(casilla 8.2 anexo - 15 ó.oo
H F iY'nz Bancos y Hnancieras)

",i',.{¡'¡*CIACIoNACUMULADAAcTlVo5FIJoS,CAIEGoRIA3(Casi|la8.3anexo.77ooo.j:- f re.,nCrqvO,s.FIJOS NETos (Casillas 14-15-16-17)(Uevar Resultado.Casilla 34) = 18 0.00

LTQUTDACTON DEL TMPUESTO SOBRE LOS ACTTVOS

itrilriti$iiÁciii$§'iii§íárrlü§i¡É:i*li,tt:llüi,lál:iir§§§,i.,¡ri¡¡e"otactyr_q.c

,,.ótrRectncro-NACUMULADAAcTlVo5FIJoS,CAIEGoRIA3(Casi|la8.3an?xo.77o*].'Al tsañcó§ y Ftnañcreras) ".

: de.la casilla glanexo n: compañ¡as de leguros)' ' ' ' '=19 \': i' 
0.0019. TOrAL DE ACTIVoS (viéni -

a EvtrArr^c ;.' ¡ -.

27 ACTIVOS FI]OS: OTROS ACTIVC,S FIJOS DEPRECTABLES CATEGORIA 3 (CAS¡IIA +27 O.OO , -2.4 anexo 41) . . Y-Y : ,, "'-''....'.,,'.
. Arl . .. : :

¡?.ToTALACTIVosFUoS(5umarcas¡llas25+26+27+28)
"^ DEPRECIACION ACUMU.LADA ACTIVOS FIJOS, CATÉGORIA t(Cas¡ila 5.1 anexo 2ñ

?r DEPRECIACION.ACUMULADA ACTIVOS FIJOS, CATEGORIA 2(C¿s¡lla 5J anexo _ i,rr,Ái) .- --- -. -T-;- -.31 0.00'.,

,j. orrnrciacloN ACUMULADA ACTIVoS FIJOS, CATEGoRiA 3(Casiila 5.4 anexo - j2 ooo 
-'-'

a'

. 26. ACTIVOS FIIOS: AUTOMOVILES Y EQUIPOS CATEGORIA 2 (Cas¡tla 2,3 anexo A1) + 26 0.00.. ..,.. * .-.-. .

i,.\,]Y9I^FI1qs'oTRoSAcTIVCisFIJo5DEPRECtABLESCATEGoRIA3{Casilla+270.00

?j DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS, CATEGORIA 2(C¿s¡lla 5J anexo31,;i) .-'"-'-',"'* . 
a¿' !\wr¡ '¡s -T "':" -.31 0.00 ..

f, ornnrciacloN ACUMULADA ACTIVoS FIJOS, CATEGoRiA 3(Casiila 5.4 anexo - 3Z o.oo 
-'-'

"i.Al). . .!r
ACUMULADA AC.TIVOS. FIJOS, CATEGORiA 3(Casilla 5.4 anexo -'-': 3Z 0.00

NETOS (Cas¡llas 29-30-31-32)(Llevar Resultado Cas¡lla.34) '' 
=33



95AFA2739B3FFO55CE927F29688DOE4D$



REPUBLICA DOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNO§
Fechat 2O22llO/27
Hora: 21:28

AUTORIZACIÓN DE PAGO .

"#d*¡# 'i*
*+-tq3- ü1"
Ilmplests§
Inter,x*ls

Número del Documento:
Impuesto:
Periodo:
RNC o Cédula:
Fecha Límite del Impuesto;'
Fecha de la Autorización:
Fecha Límite de la Autorización:

675494473-4
ACT . ACTIVOS IMPONIBLES
202246
L-0L.T3752.5 CHASE INTERNACIONAL S A
2022/70/28
2022/10/27
2022/7A128

TOTAL A CANCELAR:

94DFDCrE736D3 FB566o32t636EAE54E8

RD$ 827,423.95



REPUBLICA DOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha:' 2022/ LO / 27
Horar 21:28

AUTORTZACIÓN DE PAGO

Éa

'wi§ú.,,rM !*r@t-- á§Yry*

Impue§t§§
Intern*s

Número del Documento:
Impuesto:
Periodo:
RNC o Cédula:
Fecha Límite del Impuestol
Fecha de la Autorización:
Fecha Límite de la Autorización:

22954t61t06-3
ACT . ACTIVOS IMPONIBLES
202212
T.07.L3752-5 CHASE INTERNACIONAL S A
2023/Os/02
2022/t0/27
20n/a5/a2

TOTAL A CANCELAR:

D F9A35 F6ADA7O2OAO4 1 67 FC59F6FAs3A

RD$ 827,423.95



Datos de Recepción : 1 -0 1 - 1 3752-5 / RE L/ 67 549447 6
Fecha Recepción:

2022/70/27

cRs
(Valores

en
RD$)

ffe 1 lmpuestos
*l#s,," Internos

DECLARACIóN DE OFICIO PARA EL
PAGO DE CONTRIBUCIóN POR
GESTIóN Y COPROCESAMIENTO DE
RESIDUOS SóLIDOS

RNC/Cédula
'; t01131.51s 

.

Correo Electrónico

i chase.international@yahoo.(

Razón social,/Nombre
CHAS.E r NrilllAcl glor. :,.1

Teléfono

5984720 t,

:

Periodo Fiscal(Añol Mes)

202206 ,

Nombre Comercial
CHASE INTERNATIONAL

Tioo de"'-- -- -, Rect¡f¡cat¡vaDeclarac¡on

l,_.ñ'.!rA--y| lr"q,

RENCIA A PAGAR (Si el valor de las
SALDO A FAVOR (Si el valor de las casillas

bajo la fe de juramento, que los datos consignados en la presente declaracion son correctos y completos y que no he omitido n¡
algunó que la misma deba contener, siendo todo su contenido la f¡el expres¡on de la verdad.



REPUBLICA DOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha.2O22lL0/27
Hora3 21r29

AUTORIZACIÓN DE PAGO [mpu*§ts§
xnterru¡s

Número del
Documento:
Impuesto:
RNC o Cédula:
Fecha Límite del
Impuesto:
Fecha de la
Autorización:
Periodo:
Fecha Límite de la
Autorización:

675494476-9
RE1 -"CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL
1-01-13752-5 CHASE INTERNACIONAL S A

2022/tO/28

2022/10/27

202206
2022/70/28

TOTAL A CANCELAR:
a

8AD33EO6DA62C6859788DD0EBA24EADB$

RD$ 260,000.00



10127123.2:20 PM

Datos de Recepción : 1-01-13752-5/lR2/23000813505

Constancia de Recepción

Feclld Recepc¡ón i

zo23/tü/27

tbr'bre(s) ClÑ INTERMCIOWSA
Icl¿rofo ':5t*7ñ
Tirio De.taré\.ótwffi

Dajo l¿ fé dc iuranr(ftc, qua los o¿tos cons¡on¿dos cn la prescntc d(cl¡racrór son corrcctos y co,nplclos y qJc no he Dñrilido ni f¡lse¿do dato
l¿ mlsm¿ deb¿ contcñcr, siendo lodo s{ conlenido l¡ ficl exprcsión de la verdad

51595874596148CC34EC07SÁOaEFCt34#

https://www.dgii.gov.do/ofu/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=cwM3OSkTxCbHlCQKymASwA-=&rnc=/CThYeLlkeDtixulvjSAeQ==&n... i t3



10127123,2:22 PM

Datos de Recepción:

Constancia de Recepción

1-01-13752-5/RE1/2300081 s130
Fecha Recepción:

2023/tO/27

cRs
(Valores

en
RD$)

á
.,n.áI\ 4, 

:. :l.l:,:, :.:t,. lMPU§STO S
%W INTERNos

DECLARACION DE OFICIO PARA
PAGO DE CONTRIBUCIóN POR
GESTIóN Y COPROCESAMIENTO
RESIDUOS SÓLIDOS

EL

DE

RNC/Cédula Razón social/Nombre Nombre Comercial

correo Etectrónico Teléfono Periodo Fiscal(Año/Mes) I'jj"li",U, Rect¡f¡cat¡va

chase.international@yahoo.c. 5984720 202306 f-Ñormá¡-i- l-r: --

valor de las casillas 3 - 4 -
i el valor de las cas¡llas 3 - 4 - 5 es neqativo)

Casilla6+8+9

)eclaro bajo la fe de juramento, que los datos consignados en la presente declarac¡on son correctos y completos y que no he omitido
'alseado dáto alguno que la misma deba contene[ siendo toáo su conten¡do la fiel expresion de la verdad.

https://www.dg¡i.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=VOiiPKKTn3hPcVNCqtTzlA==&rnc=/CThYeLlkeDtixulvjSAeQ==&numd..



10127123,2:22 PM Constancia de Recepción

REPUBLICA DOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha:2o23lto/27
Ho¡at 14:22

AUTORIZACIÓN DE PAGO

{t_ }*ffiffi&
ifff,kcr-§ñ *
Impuest*§
Intermrs

Número del
Documento:
Impuesto:
RNC o Cédula:
Fecha Límite del
Impuesto:
Fecha de la
Autorización:
Periodo:
Fecha Límite de la
Autorización:

23000815130-4
RE1 ..CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL
1.OL-I3752.5 CHASE INTERNACIONAL S A

2023/LO/30

2023/10/27
202306

2023/10/30

TOTAL A CANCELAR:

FB684FC596A97A9O49t5 1OBED73CD536$

RD$ 260,000.00

https:7iwww.dgii.§ov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=VOiiPKKTn3hPcVNCqtTzlA==&rnc=iCThYeLlkeDtixulvjBAeQ==&numd...



10127123,2:20 PM

Docuñento¡ Pre§entado§'." '-r"ái*,ir;i;- "
o, 'o".," á"r,"." 1",;;;iiü..",,; i:";;";;i", n"i-r-'l
B1 - anüo E*¿do de Reslrltad3s (Menul ftmer, Agro.)

D - An.,ro oatos Inlormalr!os 2003

Dl - Anexo del An€xo de DaLos Infor¡rativcs (Adlvos C¿tegoia 1) 2003

J - Ar*ro dc Da(o', Inforlrdrlvot
F ' Anér4 n.rn< ('omPlcr.nt4 ios

-G. : Ai:t.Í" ?:::: lll:T:-!r1".'.ljil 1'§1 1":L!l': { }-."-9":iY,9:-

H2 - Anexo ldenlli{¡cioI del 8e¡eficiai_o fil]ll, . _ - -

D2 - D.ie-ñ 13r(h a)usle rls*l

t:
f,J& § .',ruiY t-.rd

ffi tr&É
e%dr;*'#§*
Impu*§t$§
Internos
RNC:
Impuesto:
Número Declaración:

Constancia de Recepción

1-01.13752-5 CHASE INTERNACIONAL S A
I12 . ANTICiPO IMPUESTO A LAS RENTAS
23000813505

Autorización
2304906r963-5
23049061964-3
230490b1965-r
23049061966-0
23049061967-8
23049061968-6
2304906r.969-4
23049061970-8
23049A6197L-6
23049061972-4
23049061973-2
2304906r974-O

. REPÚBLICA DOMINICANA
DIRECCIÓTI CTruTRAL DE IMPUESTOS INTEH

REPORTE DE CUOTAS

Cuota

1

2
3
4
q

6
7
I
9

,10
11
t2

5159587459614ECC3AECO7 5A08EFC2:4#

Periodo
2023 1 1
202312
202441
202402
702403
202404
202405
202406
202407
202448
202409
2024t0

Valor
3l2t51t.72
312t51r,72.
3L215r.1.72
31?.tslt,72
3L2.,5tL.72
312,slt.72
312,51t.72
3L2,51t.72
312,5La.72
7L2,511.72
312,5L1.72
3t2t5L1.72

Fecha V
2023/t
2A24/O
2024/O
zo24/o
2024/O
2024/O
2024/0
2024/O
2024/0
2A24/O
2A24/t
2A24/7

httpsi//www.dgii.gov.do/ofv/Doóumentos/ConstanciaRecdpcion.aspx?numdoc=orM3o5kTxCbHlCQKymASwA==§¡¡6=/§Jf¡fsLlkeDtixulvjSAeQ==&n.. '



10127123,2:20 PM

REPUBLICADOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
INTERNOS
Fécha, 2023 I lil 27
Horar 14r19

AUTORIZACIÓN DE PAGO

Constancia de Recepción

*,:i
.*&"F .fW--.,É
{twe*"&e*
trmpuestus
Interr:cs

Número del Documento: 23000813505-B
lmpuesto i

RNc o Cédula:
Fecha Lím¡te del
Impuesto:
Fecha de la
Aut0rizac¡ón:
Periodo:
Fecha Lím¡te de Ia
Autorlzac¡ón:

IRz - IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
1-01-13752-5 CI.IASE INTERNAC]ONAL S A

2O23lt0/30

2023lt0/27
202306

2023/tA/30

TOTAL A CANCELAR:

5 1596a7459614ECC3AECO75AOAEFC234l

RD$ 0.00

https://www.dgii.gov.do/ofu/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=cr¡rM3OSkTxCbFllCQKymASwA==§¡¡6=/Qf f¡{sLlkeDtixulvjSAeQ==&n... 313



10127123.1:41 Plvl Constancia de Recepción

DFF34 1366A287 8447 6B64EEBA27DBD94$

NÍAS POR COBRAR A
CUTNTAS POR COBRAR A REI,,ACIONADOS

1.4 OTRAS CUENTAS PO
1.5 INVENTARIO DE M
r.6 INVENTAR

1.q MERCANCIAS EN IRANST
1.10 GASTOS

NDOS A CI.]ENfA ENTREGADOS EN EL EJERCICIO

2.1 EDIF TONES (CATEGORIA I

.3 AUTOI'IOVILES Y EQUIPOS
ITOS ACI"IVOS FI

DEPRECIABLES (INCLUYE TERRENOS URBANOs )

INVERSIONE9

ACTIVOS A¡4ORT

A ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA I

ffiJos EDIFIcACIoN ES AGRoPEcuAtl4! (cAIEqqBIA I
fros (cATEGORIA

ACTIVOS FIJOS (CAlEGORIA 3)
5 PARA CUENTAS ]

-6 PROVISION

7.6 APORTES PARA

HIPOTECARIOs
N INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES

AIES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTER

CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTE

AL SUSCRITO Y PAGADO

iT REVALUACION DE
0.4 BENEFICICJS ( PERDIDAS rOS ANTERlORES

t EJERCICIO ACTUALO-5 BENEFICIO
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}E OPERACIONES NETOS 365,703,978.2t
1,1 INGRESOS VENTAS LOCALES 365.703.978.2f

2 INGRESOS EXPORTACIONES
3 DFVOI UCIONFS S/VENTA (

.4 DESCUENTO S/VENTA (

1.5 OTROS ]NGRESOS
llrlrtNG RESOS:FINANCIEROsi»ttli¡1lfl&fi|!§?tl;a$¡,,lt:tir§W*;lr;ia:li,itá!..tt::l;1r¡tf¡r:&tÉrii 93,776.1

¿.1 ]NTERESES PERCIBIDOS POR ¡NVERSIONES FINANCIERAS EN INSTIIUC]ONES REGULADAS PQR LAS
\UTORIDADES N4ONETARIAS 93,776.1f

I.2 INTERESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES FINANC]ERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS POR LAS
\I ITORTDADFq MONFfARTAq
2.3 POR D1VIDENDOS
,"4 iNTFRFqFS POR PRFSTAMI)S (]T)N FNTII)AI)FS RFI A(]I(INAI]AS
I,5 INTFRFSFS POR PRFSTAI4OS CON FNTIT'ADES NO RELACIONADAS
2.6 OTROS I[IGRESOS FINANCIEROS

':,I.NGRE§OSIITEXTRAORDIñ¡AR[O§'i(ti6$:i:*!r'¡S§|lür!'ri,!!:(.-.....-.1.i....1.-....-1....1..-.:-.-..-:....!....!._é_lt.llt ,. r 980,753.8
POR VFN]AS DF ACTIVOS I]FPRFCIABI FS u7,457.6i

}"2 POR VENTAS DE BIENES DE CAPITAL
,.3 POR DIFERENCIAS POSITIVAS CAMBIARIAS

4 i¡IGÍIESOS CO¡ItlLSPOND1ENIES A OI'ftOS EJEITC]CIOS
},5 OTROS I¡]GRESOS EXTR,AORDINARIOs '133,296.1t

rf;tf,§Í6s§ ¡iiÁ§,rio§itDÉl'óFER§ctoñ'É§l§s§@s, . "I
t :lCO STO§D E.IVENTi4,lii¡§Cl1$$L§§*q:i§ll$

70,776,260.91
1 SUELDOS Y SALARIOS 59,9M,896.0(

;.2 RETRIBUC]ONES COIV]PLEMEI.]fARIAS
] SEGUROS 1A2.OO3.2i

4 APORTACION SEGURIDAD SOCIAL 5,'105,011.5(
¡.5 APORTE INFOTEP 340,560.0(
).6 OTROS CASTOS DE PERSONAL 5,243,790.1t
;.7 ITB]S PAGADO EN PROPORCIONALIDAD
tSiGÁSfosrrrpbrurnaB¡{los::§uMl.NisT.Rosrrrr!§ERvrcros'.::: " : : : l v,264,223.8f

L HONOMRIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS FISICAS)
.2 HONORARIOS POR SERVIC]OS PROFESIONALES (PERSONAS ¡4ORALES)
3 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EX.TÉRIOR tcy No. 392-07)
4 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTER]OR PERSONAS FISICAS Y MORALES)
5 SEGURIDAD, I\4ENSAJERiA, TRANSPORTES V O ROS SERVICIOS (PERSONAS FISICAS) 170.242.5(
6 STGURJDAD, 14ENSAJER]4, TRANSPORTES Y O ROS SERVICIOS (PERsONAS MORALES) 33.1 73,402.7(
/ OIROS CASIOS POR IRABA]OS, SUMINISIROS Y SLRVICIOS

.U .I ¡ tsIs PAGAI]O EN PROPORCTONAL.IIJAIJ

] DE IN[iUEBI ES (A PERSONAS FISICAS)
2 DE INIVIUEBLES (A PERSONAS IVIORALES)

.3 OI ROS ARRENDAI.4IENTOS
4 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

DFiACTfVOsTTITFIJO§ilirill*iitit«&lllXl!illÍ*üt/,iffil:.;\-*l\:ti::*;ti.t1:.::§.;-;'r 14,771.463.5f

I DEPRECIACION DE ACTIVOS FfJOS (CATEGORIA L) 950.902.6t
2 DEPRECIACION DE ACTIVOS FI]OS (CATEGORIA 2) 1.883.944.0i

.3 DEPRECIA('ION DF ACTIVOS FI]OS (CATEGORIA ]) 3.747.280.7¿
,4 REPAMCIONES DE ACTIVOS FIJOS (CAI EGORII 1 3'1.682.0(
.5 REPAMCIONES DE ACTIVOS FI]OS (CATEGORIA 2 y 3) 20,400.0(
.6 MANTEN]MIENTO DE LOS ACTIVOS FI]OS 8,137,29.Of
7 AI4ORTIZACION BIENES INTANGIBLES
ó AIVIUK II¿ALIUI\ Y]trJUKA5 HKLJPItrUAU'5 AKKtsI\UAUA5

,9 ITSIS PAGADO FN PROPORCIONAI IDAD
283,700.0(

O. 1 REL.ACIONES PUBI,ICAS
U.Z HUóLILlUAU 268,500.0(
0.3 V1AJES
0.4 DONACIONES
0.5 DONACIOñES A PROINDUSTRIA (Ley No. 392-07
0,6 OTROS 6ASTOS DE REPRESENTACION 15.200.0(
0.7 PRO¡4OCIONES
0.8 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD
.L- OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS Jo '':¡ "' \" 1:'. '; h .:' .". '. 1,210,339.31
1.1 PRIMAS DE SEGUROS 702.75/..8(
1.2 CUOTAS Y OTRAS CONTRIBUCTONES 507,584.51
1.4 DESTRUCCION DE INVENTARIO AUTORIZADO POR DGII

t'z,rl,]GASTOSrll,FINAN§f ER¡oSl fiii:;;áJrlÉ§ff3.illii1¡]iñ*S§.r}il6{tll|4l¡$ilÉiilie$tÁir§J*§§l§|l|! 745.962.6
I2.1 FOR PRESTAMOS CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES

https://www.dgii.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepc¡on.aspx?numdoc=x.gUVTwzpA6KgcEFNcelqQ==&rnc=/CThYeLlkeDtixulvjSAeQ==&num... 1t3



I2.2 POR PRESTAMOS CON ENÍIDADES DEL EXTERiOR
2.3 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES
2,4 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACTONADAS DEL EXTERIOR
7 5 POR PRFSTAMOS (]ON PFRSONAS FISI(;AS

12.6 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELACIONADAS LOCALES
12.7 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELACIONADAS EN EL EXTERIOR
1Z,B POR RETENCJON DE IMPUESTO A LA EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS 526.551.li

12.9 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES
12.10 OTROS GASTOS FINANCIEROS 219.411.4

13.1 POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES
13.2 POR PERDIDAS EN VEN']AS DE BIENES DE CAPÍTAL
13.3 PERDIDAS POR CUENTAS INCOBRABLES
13.4 PROVISION CUENTAS INCOBRABLES
13.5 POR DIFERENCIAS NEGATTVAS CAÍ\,IBIARIAS 356,956.9(
13.6 OTROS GASTOS EXTRAORIJINARIOS 2@,795.41
T3.7 PROVISION DE lNVENTARIO
].3-B OI"RAS PROV1SIONES

6F358CA5 I FTEO 13 D5 F8a72CCBC87 CAA2#

10127123, 1:46 PM Constancia de Recepción
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AD4696ECDB797 AD 4L3É.O57 4698C5595A$

I

2. SUETDO PROMEDIO ANUAL RD$1- No. DE FUNCIONARIOS
l. No. DE EIYPLE

6, No. Df IOCAL.ES5. SI]PFRÉlCIT TOTAI,,

). Balance lnicial (Viene casilla 16 del formulario "D" año anterior) 6,997.654.0{ 25,596,702.5',

10. Aiuste fiscal (Ver D-2 279,906.1( 1,023,868.1(

11. Adiciones imponibles (50o/o de las ad¡ciones) 9'15,'193.0t 4.üln.o45.2"

IZ. R0t¡ros
1.1. Bdle Ajustada por Inflació1 (Casrllas 9+10+11-12 8,',t92,753.21 31,120,61 5.8(

14. DeDreciación 2,048,188.3t 4,668.092.3{

I 5. Ad¡ción no depreciJda (50o/o de Ias ad¡ciones del periodo ) 91 5.1 93.0( 4,500,o45.21

16. Costo fiscal al flnal del periodo (casillas 13-14+15) 7,059,758.0: 30,952,568.7r

7. Balance Inic¡al (Viene de la casilla 24 formulario "D" año anteíor)
B. Ajuste t¡scal (Ver tormulor¡o lJ-2

I9. Adiciones rmponibles (50% de l¿s adic ones )
¡0. Retiros
1. Base Aiustada oor Inflación lcasillas 17+18+19-20 0.0( 0.0(

12. Deoreciación 0.0( 0.0(

13. Adición no dcDrcciada (50o/o dc las adrcioncs dcl üño)
¡4. Total Costo fiscal al frnal del per¡odo (Casillas 21-22 +23 0.0( 0.0(

15. Balance Inicial lViene de la casilla 32 formulario "D" año anterior)
16. Aiuste t¡scaf (Ver lorrnuldrio D-2 l
17. Adic¡ones ¡mpon¡bles (50Vo de las üdrc¡ones.)
ItJ, Ret¡ros
19. Ease Aiustada por lnflación (Cas¡llas 25+26+27-28 0.0( 0.0(

!0. DeDreciación 0.0( 0.0(

l-. Adición no depreciada (50o1¡ de las adrcrones oel año)
,2. Total Costo fiscal al f¡nal del per¡odo (Casillas 29-30+31 0.0( 0.0(

lf. Tot¿¡ Costo F;sc¿l (Casill¿s 76t-24't32) 7 059 754.0: 30.952,568.7r

i4. Inventar¡o Inlc¡al +
,5. Compras Locales del Elerctcto +

16. ComDras en el Exterior del Eiercicio +
17. ITBIS llevado al Costo +
18. lnventar¡o Final
39. Costo de Venta 0.01

t0. Inventario Inicia¡ lYateria Prima + 8,100,002.6(
11. Inventario inicial Productos en Proceso +
12. Compras M¿teria Prima Loc¡l + ?1,393,728.8(
tr3. aomnras Materla Prima Exterior * 224,131,927 .11

14. Sueldos y Salarios +
15. Deprecración +
16. Otros Gastos lndirectos +
17. Inventario Final M¿ter¡a Prima 33,815,521.8',

18. Inventario Final Produétos en Proceso
19. Costos de Producción 219,810,136.7(
;0. Inventario Inicíal Productos Terniinados + 18,330,4il.27
,1. Inventario Fin¿l Productos Terminados 8,353,515.5(
t2. Costos de Venta 229.787.075.5(

https:i/www.dgii.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepc¡on.aspx?numdoc=qTD04mCbwLSR12NTGnv8LQ==&rnc=/CThYeLlkeDtixulvjSAeQ==&nu... 1t2
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DGII DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS D1aNExo A DATOS INFORMATMS (Actlvos Categorfa 1)- ANEXO ¡R2
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DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS D2DETERMINACIóN AJUSTE FISCAL. ANEXO IR2

o49E205C52854A1 E9278A8686394E9EC$

https:7/www.dgii.gov.do/ofu/Documentos/ConstanciaRec;pcion.aspx?numdoc=YLzXzf.lxmamR4Z.tMjE8Q==&rnc=/CThYeLlkeDtixulvjSAeQ==&numd. 1t2



C\|

:

d
E
o

oó
il
ll

=U)

E
V('l

=§oxFv0o(D
Bo
ilo
§ooo
!
Ef
C

oó
t¡
t,

o
@E
fx
o
0)I
Jo
cFO
ilo
C

oó
il
ll

=J
=a
E
g)
¿

I(o
C\¡

ea
t.lJro'ir'
o
E
E
=E

c..x

C
.9ooa
o
É.(ú'6
c(§
aE

a
c
0)
E
fooo
o
oEio
,3oEt;
3
oo
s

c.o'o
o-ooo
É.
oE
(§'6
co
q
c
o

0_s
Y?

N
F-
No



10127123.2:03 PM Constanc¡a de Recepción

a .101,137525 Nombre(s) .CHASE

5E0F2F8E58DAO32336D4E64995CED64r$

I.1 IMPUESTOS NO DEDUCIBLES 200,795¿{

1.2 FXCFSO EN DEPRECIACION
].3 AJUSTES POR TISCAI,"IZACION Dñ ñ]ERCICIOS ANTERIORES
1.4 EXCESO PROVISION CUENTAS INCOBRABLES
1.5 EXCESO DONACIONES A INSTITUCIONES DE BIEN PUBLJCO
1.6 PERDIDA DE CAP|IAL NO COMPENSABLE DEL EJERCILIO

7 DIFERENCIA CAI'4BIARIA
.B A]USTES POSITIVOS POR REEF1BOLSOS (LCY 392.07 Y NOTMA 2.OB)
9 A]US'Í ES DÉ PRECIOS DÉ TRANSI.ERENCIA
1O GASTOS INTERESES NO DEDUCIBLES
11 OÍROS GASTOS NO ADMiTIDOS
12 AJUSTES DE INVENTAR]OS
13 GASTOS SIN COMPROBANTES CON VALOR FISCAL
14 IIV]PUESTOS SOBRE LA RENTA DIFERIDO
I.5 PROVISIONES NO ADMIfIDAS

.16 PASIVO NO SUSTENÍADO
17 OTROS AJUSTES

2,524.750.7t

1 DEFICIENClA EN DEPRECIACION 1,467,532-44

2 AIUSTES DE INVENTARIO (Viene de la casilla 37 del Anexo D2 1,O57,218.27

I-3 DIFERENCIA CAMBIARIA
4 OTROS AJUSTES

:tl¡ EGi'

1 I'IGRESOS DE OPERACIONES NETOS
INGRESOS FINANCIEROS

.3 INGRESOS EXTRAORDINARIOS
4 OTROS 1NGRESOS

.5 COSTO DE VENTA

.6 GASTOS DE PERSONAL

.7 GASTOS POR TRABA]OS, SUI\4INISTROS Y SERVICIC)S

.8 ARRENDAMIENTOS
,9 GASTOS DE ACTIVOS FI]OS
1O GASTOS DE REPRESENÍACION
] 1 GASTOS FINANCIEROS
r2 GASTOS EXfRAORDINARIOS 200.795.4{

13 OTROS. GASfOS 2.524.750.71

https://www.dgii.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=oiqPaBf8V42H9i3QdS0/fw==&rnc=/CThYeLIkeDtixulvjSAeQ==&numd. 112



Em
isión

Código de Sistem
a

RNC
Nom

bre
Dirección

Sector/ Urbanización

Concepto
Agua

96360
1A1137525
Chase lnternacional
C P Rico No. 20

I Cantidad I 
Rrecio 

I
104.00 

6.00

Tipo
NCF

Vencim
iento

Periodo
No. Factura

Factura Con \"/alor Fiscai
80100967221
31t1212024
Diciem

bre-2023
FM

A-499774

lm
porte
624.00

Lectura Actual
Fecha Lectura Actual
Consum

o Facturado
M

arca

I 
rornl sERvrcro

Concepto

Código de Proceso
Código de lnm

ueble
¡aO

 Com
ercial

Unidades 
1

Tarifa

1 4380340001
141380185000000-58

CuPo Básico (m
3) to¿

Sum
inistro

Estrato

Servicic.
-sl Esfá Al Día

O
inita Este M

ensaje

Por Corfe Del

0.00

624.A0
Actualiza 

fus 
Datos.

(poqigg 
Slsfem

a, N9rybre, Direccion, Telefono, Em
ail).

En La Sucursal M
as Cercana Q

 Envialos Al Correo SeNicioalcliente@
Caasd.G

o'b.Do.
A Pa¡1ir 01 De Junio lniciam

os Con Envío De Facture Éíectrónica

IAhorra agua. No la desperdicies!

FACTURA DEL M
ES

Nom
bre Chase lnternacional

Código de Sistem
a 96360

Código de Proceso 143'80340001
Fecha da Em

isión A5fiZZA23
Factura No. 

FM
A-499774

*iJeriodo 
Diciem

bre-2023
Vencim

iento 
2511212023

§ello y Firm
a

,\

DEUDA ANTERIO
R

Nom
p,ré Chase lnlernacional

Código 46 5151sm
¿ 96360

Cédigó de Proceso'f 4380340001
Sello y Firm

a

L

c^6sD [5ffiu*
Favor no colocar ssllos sobre el cédigo de barras

rlFM
A-499774-

TO
TAL FACTURA

. 624.00

I B ITO
TAL O

TRO
S CO

NCEPTO
S ^

l-|- 
PagoCorteyReconexión

TO
TAL FACTURA DEL M

ES@
*gornlA 

PAG
AR

Fecha Ultim
o Pago

lm
porte Últim

o Pago
Pago Corte y Reconexión

TO
TAL A PAG

AR

0.00
29t08t2023

636.00

c^Sso l§fffi§fm
t.;"*-

Favor no colocar sellos sobre el tódigo de §arras

Lectura Anterior
Fecha Lectura Anterior
Serial

Calibre
Tipo de Cálculo

25t12t2023

Diferido

"l FM
A-499774*

TO
TAL.DHUPA ANTÉRIÜR



ede
€mpresr Dir.lb!Ldor¿ ¡e ELtcricl¿rd dcl E5te

RNC:1-01-82021-7
Empresa Distr¡buidora de Electricidad del Este, S'A
EDEESTE

tentra de Atdnción

tI 6tffu?t,'.I teosl ie6-t oee

-D¡Recc¡ón DEL suMrNrsTRo I , .

' cÁLLÉ 23' .. Nó.:. l/sN..:,,,
LOC.: VILLA FARO
REF.: EN ¡ RE: C/ ACIIVO 2O-30 Y C/ PU

.NIC:'.'.....,'..
150,O789 ,:

ciicüitoi, LMr3l801

a

AVDA SAN VICENTE DE PAUL, 1 
..

REFERENCIA DE PAGO: L5OO78,?72-45
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:..:.t:,.r

RNC - CEDULA: 101137525
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CHASE INTERNATIONALS; S;Ar.- ' .'t:'::,.::,:

FEcHA LrMrrE DE PAGo r 23 lOt/2024

ede
TITULAR DEL CONTRATO
CHASE INTERNATIONALS, S,A
orneccró¡¡ DEL suMINrsrRo
¡ALLE 23 No':
LOC.:CAPOTILLO VILLA FARO
REF.IENTRE: C 27 (VILLA FARO) Y C/
TARIFA:
MTD.2

REFERENCIA DE PAGO I5OO7A977Z45
FECHA LIMITE DE PAGO 23107/2,024

Ruta: 20
It¡ner: 0004
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1.0 Introducción y objetivo general 
 
La “contaminación acústica” es aquella que altera las condiciones de sonido normales del medio 
ambiente en un determinado lugar; es la sensación auditiva inarticulada generalmente 
desagradable y en términos ambientales se define como “todo lo molesto para el oído”. El 
término hace referencia al ruido (entendido como sonido excesivo y molesto) provocado por 
diferentes actividades que producen efectos negativos sobre la salud auditiva, física y mental de 
las personas.  
 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) en el Convenio 148, entiende el ruido como 
“cualquier sonido que puede provocar una pérdida de audición o ser nocivo para la salud o 
entrañar cualquier otro tipo de peligro” (art. 3.b). La Organización Mundial para la Salud (OMS) 
indica que los efectos del ruido en el sueño son muy significativos.  
 
Este “Informe de Medición de Niveles de Ruido”, realizado en las instalaciones de “CHASE 
International” Código (S01-24- 0151), ubicadas en la Calle 23 esq. Calle Puerto Rico, Alma 
Rosa II, Santo Domingo Este, República Dominicana, en fecha 20 de agosto 2024, se presenta 
como información anexa al Informe Ambiental de la referida instalación existente, como parte 
de las informaciones requeridas por el Ministerio de Medio Ambiente. 
 
El objetivo del presente informe es determinar los niveles de ruido en la instalación existente 
“CHASE International” durante los procesos normales de operación, incluyendo los 
generadores de emergencia encendidos y el flujo vehicular regular, con el objetivo de 
compararlos con la norma ambiental vigente NA-RU-001-03.  
 
2.0 Consideraciones legislativas y normativas 
 
La normativa vigente en el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la NA-RU-
001-03 “Norma Ambiental para la Protección Contra Ruidos” (Anexo). Esta norma establece 
los niveles máximos permitidos de ruidos y los requisitos generales para la protección contra el 
ruido ambiental producido por fuentes fijas y móviles. Se excluyen del ámbito de esta norma los 
ruidos producidos por los toques y sirenas que son señales de los vehículos de emergencias 
policiales, del ejército, de los bomberos y las ambulancias; cuando lo requiera el ejercicio de sus 
funciones.2 
 
En el Capítulo I, Artículo 79 de las Normas Generales, indica que el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, previo dictamen técnico:  
• Emitirá normas y parámetros de calidad ambiental y vigilará y controlará las fuentes fijas y 

móviles de contaminación y los contaminantes;  
• Emitirá normas y parámetros de vertido de desechos líquidos, sólidos, de emisiones a la 

atmósfera, de ruido y de contaminación visual;  
 
En el capítulo IV, indica “De La Contaminación Atmosférica Artículo 93.  
 

 
2 NA-RU-001-03 Norma Ambiental para la Protección de Ruidos 
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La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y los ayuntamientos, reglamentará el control de 
emisiones de gases y ruidos dañinos y contaminantes provocados por vehículos automotores, 
plantas eléctricas, otros motores de combustión interna, calderas y actividades industriales”. 
 
3.0 Metodología 
 
La metodología utilizada para el levantamiento de información está basada en las Normas 
Ambientales para la Protección contra Ruidos (NA-RU-001-03, del Ministerio de Medio 
Ambiente). La metodología de medición fue la siguiente: 
 
1) Se seleccionó el área de estudio como área Industrial (Área III: Zona Comercial, Normas 

Ambientales para la Protección contra Ruidos (NA-RU-001-03). 
 
2) Las mediciones se realizaron en horas en las cuales se estaban ejecutando las operaciones 

normales de la empresa, en fecha 20 de agosto 2024 entre las 09:05 AM y las 10:05 AM. 
 

 
3) Se ubicaron los puntos de control con un GPS Garmin GPS 76S, con una precisión (EPE) 

de 4.00 metros de error. Ver tabla anexa. 
 
4) Fueron tomadas mediciones en nueve (9) puntos con duración de dos (2) minutos.  Fue 

necesaria la colocación del protector de viento, debido a la velocidad de este el día de las 
mediciones. 

 
5) El equipo de medición de ruido utilizado, marca EXTECH 407730, fue colocado con el 

micrófono hacia la fuente emisora de ruido.  Fue seleccionado el ajuste manual de respuesta 
LENTA, con el rango de medición 60 a 110 dB, en la ponderación de frecuencia A y en 
dirección a la fuente de ruido. 

 
6) Los puntos de medición fueron los siguientes3: 

- Oficina de Recursos Humanos. 
- Generador eléctrico emergencia. 
- Área de mezclado y almacén. 
- Taller de piezas. 
- Área de impresión y corte. 
- Fábrica de fundas. 
- Área de corte. 
- Área de reciclaje. 
- Almacén de productos terminados. 

 
 
 

 
NA-RU-001-03 Norma Ambiental para la Protección de Ruidos 
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7) Se Ajustó el Sonómetro en integración lenta. Se usó protección contra el viento debido a que 

la velocidad calculada en el sitio era igual o superior a los 5 ciclos/segundo. 
 

8) Se colocó el sonómetro manual EXTECH 407730 en el punto crítico de ruidos, apuntando 
hacia la fuente y tomando entre 35 y 40 lecturas en cada punto. 
 

9) Se realizaron las mediciones de los niveles de ruido en las áreas descritas anteriormente para 
conocer los niveles de ruidos actuales.  

 
4.0 Equipo Utilizado 
Para estas mediciones fue utilizado un equipo EXTECH, modelo 407730, con el certificado de 
calibración No.C363920, con vencimiento el 31 de mayo del año 2025 (Ver anexo), número de 
serie 10614183. El equipo fue colocado en el ajuste manual de respuesta LENTA, con el rango 
de medición 60 a 110 dB, en la ponderación de frecuencia A y en dirección a la fuente de ruido. 
Se anexa al presente estudio, la certificación NIST. 

 
 

 
 
 
 
 
 

1 Micrófono 
2 Pantalla LCD 
3 Interruptor principal 

4 Botón de selección ponderación A/C 

5 Botón registro Min/Max 
6 Botón selector de escala 

7 Botón selección respuesta F/S 

8 Botón selector retención de máximos 
9 Ajuste de calibración 

10 Enchufe de salida análoga CA 
11 Pantalla contra viento 
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Especificaciones equipo EXTECH, Modelo 407730    
Pantalla LCD con grafica de barras 

Micrófono 10mm (0.5") Condensador Electret 

Amplitud de banda de medida 300Hz a 8 kHz 

Escala de medición 40 a 130dB (A wtg), 45 a 130dB (C wtg) 

Ponderación de frecuencia 'A' y 'C.' (selectiva) 
Precisión / Resolución ± 2dB @1 kHz (bajo condiciones de referencia) / 

0.1 dB 

Tiempo de respuesta Rápido: 125 milisegundos / Lento: 1 segundo 

Fuente de calibración 1 khz onda sinoidal @ 94 o 114dB 

Salida CA Escala total 0.707Vrms 
Tensión 4 baterías AAA 
Vida de la batería 30 horas (típica) Indicador de batería débil alerta al 

usuario 

Apagado automático Después de aprox. 20 minutos 

Temperatura de operación 0 a 50°C (32 a 122°F) 
Humedad de operación 10 a 90% RH 
Temperatura de almacenamiento -20 a 60°C (-4 a 140°F) 

Dimensiones / peso 230 X 57 X 44mm (9 X 2.3 X 1.7") 172g (6oz) 
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5.0 Resultados Mediciones de niveles de Ruido 
 
Fue realizada en nueve (9) puntos la medición de ruido en la instalación existente “CHASE 
International” Código (S01-24- 0151) en fecha 20 de agosto 2024 entre las 09:05 AM y las 
10:05 AM, en plenas labores operativas y con el generador encendido. 
 
Las tablas más abajo indican los resultados de las mediciones realizadas. También se anexa, la 
tabla de decibeles máximos permitidos por categoría de áreas y horario, según la norma NA-RU-
001-03. 
 
Punto 1. Oficina de Recursos Humanos: 

 
 
 
 
Punto 2. Generador eléctrico emergencia: 
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Punto 3. Área de mezclado y almacen: 

 
 
Punto 4. Taller de piezas: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe medición niveles de ruido                                                                                       Agosto 2024 
“CHASE International” Código (S01-24- 0151) 
   

Página 10 de 17  

 
Punto 5. Área de impresión y corte: 
 

 
 
 
Punto 6. Fábrica de fundas: 
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Punto 7. Área de corte: 
 

 
  
Punto 8. Área de reciclaje: 
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Punto 9. Almacén de productos terminados: 
 

 
 
 
 
Se recomienda: 

1. Exigir a los empleados y técnicos que deban laborar o penetrar a la caseta o áreas del 
generador y areas de Operaciones, el uso de protectores auditivos. 

2.  Señalizar el uso de los protectores auditivos de uso obligatorios. 
3. Disponer de protectores auditivos para visitantes a las áreas designadas. 
4. Operar el generador siempre con la puerta cerrada.  
5. Disponer de audiometrias periódicas al personal que labora en areas dde alto nivel 

de ruido. 
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       6.0     Niveles de emisiones de ruido máximos permisibles en decibeles (dB)(A)4 
 

CATEGORIAS DE AREAS 
RUIDO EXTERIOR dB(A) 

  
DIURNO             

(7 AM - 9  PM ) 
NOCTURNO          
(9 PM - 7 AM ) 

Áreas I: Zonas de Tranquilidad     
Hospitales, centros de salud, bibliotecas. 55 50 
Oficinas y Escuelas 60 55 
Zoológico, Jardín Botánico 60 55 
Áreas de quietud para preservación hábitat 60 50 
Áreas II: Zona Residencial     
Área residencial 60 50 
Área residencial con comercios e Industrial alrededor 65 55 
Áreas III: Zona Comercial     
Área Industrial 70 55 
Área Comercial 70 55 
Áreas IV:      
a) Carreteras con uno o más carriles y una vía     
A través de Área I 60 50 
A través de Área II 65 55 
A través de Área III 70 60 
b) Carreteras con dos o más carriles y varias vías     
A través de Área I 65 55 
A través de Área II 65 60 
A través de Área III 70 65 

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 Norma NA-RU-001-03 
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Tabla Niveles de ruido continuos y sus efectos en los humanos5 

    
GRADO DE 

RUIDO 
EFECTOS EN 

HUMANOS 
RANGO EN dB 

(A) RANGO DE TIEMPO 

A: Moderado Molestia común 50 a 65      
40 a 50 

Diurno (7 a.m. — 9 p.m.)  
Nocturno (9 p.m. - 7 a.m.) 

B: Alto Molestia grave 65 a 80      
50 a 65 

Diurno (7 a.m. — 9 p.m.)  
Nocturno (9 p.m. - 7 a.m.) 

C: Muy alto Riesgos 80 hasta 90 en 8 horas 
D: Ensordecedor Riesgos graves de 

pérdida de audición 
Mayor de 90 hasta 
140 

Por lo menos en 8 horas 

    
 
  

 
5 Norma NA-RU-001-03 
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7.0 Sub-Programa de seguimiento sugerido 
 
7.1 Control de Ruidos y Vibraciones en Equipos 
 

Impacto 
Considerado 

Generación de ruidos por el uso de maquinarias y equipos; movimiento 
Vehicular de motores y generadores de emergencia 

 
Objetivo 

 

Que la actividad no genere ruidos por encima de las normas establecidas. 
Mitigar y controlar los niveles de ruidos y vibraciones ocasionados por 
los equipos. 

 
Plan de Acción 

 
 

 
Evaluar mejora en la caseta del generador de emergencia: sistema aislante 
que reduzca los niveles de ruido 
Controlar ruidos producidos por los vehículos pesados 
 

Responsable 
 
Administrador de instalación existente 
 

Área de acción Terreno de la instalación existente. 
Área de caseta Planta Eléctrica. 

 
Indicadores 

 

 
Informes de revisión periódica de mantenimiento correctivo y 
preventivo. 
Informes de medición de niveles de ruido 
Porcentaje de cumplimiento del programa de mantenimiento 
 

Monitoreo 

 
Revisión sistema anti-ruido caseta planta eléctrica 
Medición anual de ruidos y medición periódica de la planta a diferentes 
distancias. 
 

 
Cronograma 

 

 
Anualmente durante la operación 
 

 
Costo Estimado 

 
RD$95,000.00  
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7.2 Control de la exposición a ruidos 
 

Impacto 
Considerado Posible impacto al sistema auditivo de los trabajadores y visitantes 

 
Objetivo 

 

Evitar los daños al sistema auditivo de los trabajadores y técnicos de la 
instalación existente 

 
Plan de Acción 

 
 

 
Las zonas de alto nivel de ruido estarán permanentemente señalizadas con 
la indicación de “uso obligatorio de protectores auditivos”  
Se garantizará la disponibilidad de los protectores capaces de reducir hasta 
niveles de “molestia común” (50-65 dB(a)) a los empleados y técnicos que 
deban laborar o penetrar al área designada. 
Se limitará la jornada laboral según la reglamentación del Ministerio de 
Trabajo. (Resolución 02-93 sobre Trabajos Peligrosos e Insalubres y 
reglamento 807 sobre Higiene y Seguridad Industrial) 
Se evitará la permanencia innecesaria de personal no requerido dentro de 
zonas de alto nivel de ruido. 
Se realizarán pruebas de audiometría al personal que se expone a altos 
niveles de ruidos. 
 

Responsable 
 
Administrador de instalación existente 
 

Área de acción 
 
Personal que labora en la instalación existente. 
 

 
Indicadores 

 

 
Señalización de las áreas de alto nivel de ruido y uso obligatorio de 
protectores auditivos.  
Utilización equipo de protección personal y auditiva  
Resultados de audiometrias realizadas al personal 
 

Monitoreo 
 
Personal que labora en la instalación existente. 
 

 
Cronograma 

 

 
Anualmente durante la operación 
 

 
Costo Estimado 

 
RD$150,000.00  
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Informe Medición Emisiones de Gases Fuentes Fijas  
CHASE International. 

 
1.0 Introducción  
 
La contaminación atmosférica se refiere a las alteraciones con efectos perjudiciales para la 
salud de los seres vivos y el medio ambiente, por la adición de gases o partículas sólidas en 
suspensión en proporciones diferentes a las naturales. 
 

Los principales contaminantes son los derivados de procesos industriales, como los de 
generación eléctrica y/o transporte. Los más comunes son el dióxido de carbono, monóxido 
de carbono, hidrocarburos, óxidos de azufre y nitrógeno y el ozono.  La caracterización de 
emisiones es el procedimiento mediante el cual se captan muestras en chimeneas o ductos y 
se analizan para determinar concentraciones de contaminantes. 
 
El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Ley No. 64-00 y 
específicamente a través de la Norma Ambiental de Calidad del Aire NA-AI-001-03 y la 
Norma Ambiental para el Control de Emisiones de Contaminantes Atmosféricos en Fuentes 
Fijas NA-AI-002-03, regulan las emisiones de contaminantes atmosféricos y establece los 
niveles máximos permisibles de emisiones a la atmosfera producidos por fuentes fijas.  Esta 
última norma sirve como herramienta de control para contribuir al logro de los estándares 
establecidos en la norma de Calidad de Aire1.  
 
La inspección, mediciones y muestras fueron realizadas en fecha 20 de agosto 2024 entre las 
09:32 AM y las 09:33 AM, en los siguientes equipos y localidad: un (1) generador eléctrico de 
emergencia con una capacidad de 500 kW, en funcionamiento en la instalación existente 
“CHASE International” (Código S01-24- 0151), ubicada en la Calle 23 casi esq. Calle Puerto 
Rico, Alma Rosa II, Santo Domingo Este. 

 
 

1 Norma Ambiental para Control de Emisiones de Contaminantes atmosféricos provenientes de fuentes fijas NA-AI-002-03 
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2.0 Alcance general  
 
El objetivo general de este informe es realizar las mediciones y monitoreo de emisiones 
atmosféricas en el generador eléctrico de emergencia (fuentes fijas) y presentar los 
resultados, de tal manera que los mismos puedan apoyar a la empresa operadora de la 
instalación, a establecer un plan y/o mitigar los posibles efectos de las emisiones 
atmosféricas en dicho equipo. Se realizaron las mediciones de los siguientes componentes2, 
definidos a continuación: 
• Monóxido de carbono (CO): Es un gas producido por la combustión incompleta del 

carbón o de sustancias orgánicas.  Es un contaminante de las ciudades, producido, 
especialmente, por los automóviles. También es el resultado de incendios forestales.  

• Dióxido de Azufre (SO2): Es un producto gaseoso de la combustión de compuestos que 
contienen azufre, de olor sofocante y fuerte. Se oxida en la atmósfera húmeda y se 
transforma en ácido sulfúrico.  

• Hidrocarburos Totales (HC): Son compuestos orgánicos que contienen carbono e 
hidrógeno en estado gaseoso. Se pueden combinar en presencia de la luz solar con óxido 
de nitrógeno y participar en la formación del “smog” fotoquímico.  Se producen por 
combustión incompleta de combustibles y otras sustancias que contienen carbón.  

• Dióxido de Carbono (CO2): Es un gas incoloro, inodoro y vital para la vida en la Tierra. 
• Oxigeno (O2): Esta sustancia comprende una importante parte de la atmósfera y resulta 

necesaria para sostener la vida en la tierra. 
• Dióxido de Nitrógeno (NO2): Es un gas amarillo parduzco picante que da al “smog” su 

característico color café. Es producido por reacción fotoquímica de óxido nitroso (NO) en 
el aire. El NO2 es también un oxidante, con capacidad de quitar electrones a otras 
moléculas. Se produce en la combustión de altas temperaturas en industrias y vehículos, 
tormentas eléctricas y en las reacciones químicas atmosféricas.  

• Opacidad de emisiones: Es el grado de interferencia en la transmisión de la luz, y su paso 
a través de una emisión que procede de una fuente fija.  
 

 
2 Definiciones de compuestos en Norma Ambiental Calidad del Aire NA-AI-001-03 Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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Foto: Generador eléctrico de emergencia. 
 
 

3.0  Metodología 

 
El equipo utilizado para las mediciones fue un “analizador de combustión industrial TESTO 
350X ®”, cuya ficha técnica se anexa en este informe. 
 
Los parámetros analizados fueron: Oxigeno (O2), Monóxido de Carbono (CO), Dióxido de 
Carbono (CO2), Dióxido de Nitrógeno (NO2), Dióxido de Azufre (SO2), Hidrocarburos Totales 
(HC), Eficiencia de la combustión, Opacidad, Perdidas y Exceso de Aire.  Los fundamentos y 
proceso de mediciones con el equipo analizador de combustión son los siguientes:  
 
3.1 Flujo de Gas: La bomba de muestreo integrada se utiliza para los gases de combustión a 
través de la sonda de gas en el analizador. Los flujos de gases a través de la sonda de 
muestreo de gases en la trampa de condensación. Posteriormente, el gas pasa a través de un 
filtro de partículas donde se eliminan partículas de polvo. El gas entra en la cámara de 
sensores del equipo. 

 
3.2 Servicio y calibración: Un mensaje de "Servicio" aparecerá luego de 1,000 horas de 
funcionamiento del TESTO 350X ®.  El certificado de calibración actualizado del equipo se 
encuentra anexo a este informe. 
 
3.3 Sensores Electroquímicos: Para evitar daños en los sensores electroquímicos tomamos 
las siguientes previsiones: a) No exponerlos a pequeñas partículas (Nunca hacer la medida 
sin un filtro de polvo); b) Evitamos que el agua o condensación entre en contacto con los 
sensores (Vaciando la trampa de condensación). 

 
3.4 Temperatura de funcionamiento: Rangos: 50º F..104º F / 10º C...40º C Si la unidad es 
traída desde el frío, entonces debe calentarse durante unos minutos. 
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3.5 Selección del tipo de combustible: El TESTO 350X puede monitorear los combustibles 
más comunes (7 diferentes tipos de combustible) programados y 5 tipos más de 
combustibles pueden ser programables por el usuario, integrando los componentes 
certificados por un laboratorio.  Al encender el equipo realiza un periodo de la calibración 
automática y cuando esta ha terminado se indica en el analizador el tipo de combustible 
utilizado por el proceso de combustión. Esta información es necesaria para calcular los 
parámetros de combustión. 
 

 
Esquema del equipo Testo 350 
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3.6     Características Generales del equipo: 
              

• Retro iluminada LCD 
• Doce (12) botones de comando 
• Sonda de Gases 
• Sensor de temperatura ambiente 
• Sensor de temperatura del gas 
• Impresora térmica 
• Interface para volcar los datos a un computador 
• Entrada de alimentación de 12V CC 
• Batería recargable 
• CO con bomba de purga 
• Medición Flujo de aire 
• Medición de Hollín y escala de comparación 
• Memoria hasta para 1,000 mediciones 
• Sensores electroquímicos de O2 y CO. 
• Dos sensores adicionales (SO2, NO2) 
• NDIR Sensores infrarrojos para CO, CO2, H2S, LEL 
• Conexión bluetooth de unidad de control a caja de análisis e impresora. 
• Calibración de fábrica hasta por 1000 horas 

 
 

 
Imagen equipo TESTO 350 utilizado para las mediciones 
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4.0    Procedimiento realizado para la toma de muestras  
 
Las mediciones y muestreos fueron realizados en fecha 20 de agosto 2024 entre las 09:32 
AM y las 09:33 AM, en los siguientes equipos y localidad: un (1) generador eléctrico de 
emergencia con una capacidad de 500 kW, en funcionamiento en la instalación existente 
“CHASE International” (Código S01-24- 0151), ubicada en la Calle 23 esq. Calle Puerto Rico, 
Alma Rosa II, Santo Domingo Este, Republica Dominicana, utilizando el siguiente 
procedimiento: 
 
1) El equipo de mediciones fue programado para el tipo de motor específico y con el 

combustible usado por el equipo; en este caso Diesel (Gasoil).  
2) Se identificó el punto de medición de gases en el tubo de escape del equipo de 

combustión. El personal técnico utilizo protección auditiva y guantes de protección 
térmica para realizar estas mediciones.  

3) Para la caracterización de emisiones fue necesario dejar el motor en funcionamiento sin 
tomar medición alguna por los primeros dos minutos luego del encendido.  

4) La sonda del equipo de medición fue introducida en el punto de medición y se realizaron 
al menos catorce (14) mediciones. 

5) Las mediciones fueron almacenadas en el equipo TESTO 350, posteriormente tabuladas y 
normalizadas a 25 grados Celsius y 760 mm Hg. 

6) Se analizaron los resultados obtenidos en las mediciones, comparándolos contra la 
normativa vigente.  Posteriormente se elaboró este informe con los resultados. 

 

 
Foto: Proceso toma de muestras  
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5.0    Resultados mediciones realizadas 
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6.0 Marco regulatorio3  
 
El marco regulatorio lo constituye la Norma Ambiental de Calidad del Aire NA-AI-001-03 y la 
Norma Ambiental para el Control de Emisiones de Contaminantes Atmosféricos en Fuentes 
Fijas NA-AI-002-03 (REVISION 2017), las cuales regulan las emisiones de contaminantes 
atmosféricos y establecen los niveles máximos permisibles de emisiones a la atmosfera 
producidos por fuentes fijas.  Esta última norma sirve como herramienta de control para 
contribuir a los estándares establecidos en la norma de calidad de aire4.  
 
El Capítulo 4.3 de la Norma NA-AI-002-03 indica que “las chimeneas y ductos de fuentes fijas 
deberán diseñarse de manera que se optimice la dispersión del contaminante existente 
acorde a las normas. La altura de la misma se determinará mediante metodologías 
aprobadas por esta Secretaría de Estado, siendo la altura equivalente mínima nunca menor 
de 15 metros”. 
 
Igualmente en el Capítulo 4.5 indica que “se deberán aplicar las medidas correctivas 
adecuadas para controlar las emisiones de polvo de actividades tales como construcciones, 
movimientos de tierra, trabajos viales, actividades mineras, procesamiento, acarreo, 
almacenamiento de sólidos granulares y otras de características similares”.  
 
7.0 Observaciones y recomendaciones 
 
Continuar con el porgrama de mantenimiento de generador. Los resultados presentados 
están cumpliendo con la normativa vigente. La opacidad está ligeramente sobre la 
normativa, es recomendable dar seguimiento a la misma, en la proxima medición.  
 
 
8.0 Bibliografía y referencias 
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001-03 y NA-AI-002-03 (REVISION 2017), del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Diciembre 2017. 

• EPA 40 CFR- Código de Regulaciones Ambiental de la Agencia de Protección Ambiental de 
los E.U.A  
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Hill México 1997. 

 
9.0 Anexos 
 
• Certificado Calibración Equipo TESTO 350 
• Certificación empresa TORBEL Ministerio de Medio Ambiente 

 
3 Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
4 Norma Ambiental para Control de Emisiones de Contaminantes Atmosféricos provenientes de fuentes fijas NA-AI-002-03 
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